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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/433/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Orden IIU/1132/2016, de 
8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
realización de estudios de Máster Universitario Estratégico del Sistema Universitario 
de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeo de Aragón 
2014-2020.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía, 
tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la promoción y apoyo al 
estudio, y la garantía de la calidad del sistema educativo. Asimismo, el artículo 79 del citado 
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

En desarrollo de las citadas competencias, el artículo 27 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de 
Ordenación del Sistema Universitario de Aragón dispone que, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, el Gobierno de Aragón articulará una política en materia de ayudas y becas al estudio y a 
la investigación, para garantizar que nadie que cumpla las condiciones para cursar estudios univer-
sitarios con aprovechamiento quede excluido de ello por razones económicas.

De acuerdo con este marco competencial y al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, cuyo artículo 11 dispone que las bases reguladoras constituyen la normativa que 
establece y desarrolla el régimen jurídico de las subvenciones, correspondiendo a la persona 
titular de cada Departamento la aprobación de las mismas, previo informe preceptivo de la 
Intervención General y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, se aprobó la Orden 
IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico del Sistema Uni-
versitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeo de Aragón 
2014-2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 182, de 20 de septiembre).

Posteriormente, se modificaron las citadas bases reguladoras por la Orden IIU/524/2019, 
de 6 de mayo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 98, de 23 de mayo), con el fin de eliminar 
el requisito de no participación en programas de movilidad nacional o internacional, puesto 
que suponía un freno a la internacionalización del Sistema Universitario de Aragón y su elimi-
nación no colisionaba con la finalidad de la ayuda.

Durante el periodo de vigencia de las mencionadas bases, su aplicación práctica ha puesto 
de manifiesto una serie de cuestiones que precisan ser modificadas con el fin de llevar a cabo 
una correcta adecuación de esta línea de ayudas con los objetivos y efectos que se pre-
tenden, previstos en el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023 del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, de eliminar las barreras económicas de 
los grupos desfavorecidos para el acceso a títulos oficiales de Máster Universitario, ofertados 
por las universidades creadas o reconocidas con sede en la Comunidad Autónoma de Aragón 
que hayan sido definidos como estratégicos por parte el Gobierno de Aragón por su potencial 
efecto multiplicador en materia de empleo, de desarrollo de I+D+i, de cohesión social y de 
desarrollo económico de Aragón.

Para ello, se estima necesario que la actuación subvencionable, hasta ahora concentrada 
en el alumnado que aspiraba a obtener su primer título de Máster Universitario no habilitante 
calificado como estratégico, se amplíe además al estudiantado que curse títulos de Máster 
Universitarios habilitantes para el ejercicio de una profesión que se consideren estratégicos. 
Asimismo, se considera oportuno contemplar la posibilidad de que la convocatoria pueda 
establecer como requisito de las personas beneficiarias el de tener la condición de becaria del 
régimen general del Ministerio competente en materia de educación.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concurren 
en el supuesto específico de esta Orden las circunstancias exigidas para establecer la obliga-
toriedad de las personas interesadas de relacionarse electrónicamente con la Administración, 
al tratarse de solicitantes con formación universitaria que tienen acceso y disponen de herra-
mientas informáticas con un conocimiento básico para su utilización para relacionarse por 
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este medio. En consecuencia, el procedimiento correspondiente a la convocatoria de las 
ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico se tramitará de 
forma electrónica en todas sus fases, lo que, entre otras consecuencias, supondrá que la 
presentación de las solicitudes y la documentación complementaria se deberá realizar de 
forma electrónica, y que la notificación a las personas interesadas, cuando deba practicarse 
de forma personal, se llevará a cabo por medios electrónicos mediante comparecencia en la 
sede electrónica. Esta obligación se complementa con la información y asistencia que la Di-
rección General competente en materia de enseñanza universitaria prestará a las personas 
interesadas para la correcta realización de trámites electrónicamente, para lo que se infor-
mará en la convocatoria de las vías de contacto que se habiliten para ello.

Relacionado con la presentación de la solicitud, las bases reguladoras contemplan el de-
recho de las personas interesadas a no presentar documentos que ya se encuentren en poder 
de las Administraciones Públicas, previsto en el artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, no obstante, se ha procedido a adecuar la regulación del trámite de aportación de 
documentación a la citada ley.

Asimismo, debido a la reciente modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, por la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, resulta preciso incorporar a las 
bases reguladoras las cuestiones procedimentales que precisan adaptarse a esta Ley, en 
concreto los nuevos plazos de alegaciones a la propuesta de resolución y de resolución del 
procedimiento.

Por último, para dar cumplimiento a la adaptación a la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, se ha incluido una disposición adicional para incor-
porar la información exigida con motivo del tratamiento y la cesión de estos datos susceptible 
de producirse en la gestión de las solicitudes de las becas.

En la elaboración de esta Orden se han tenido en cuenta los principios de buena regula-
ción contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Respecto a los princi-
pios de necesidad y eficacia, la misma se adecúa a un objetivo de interés general, como es el 
de actualizar y mejorar las bases reguladoras, teniendo en cuenta para ello la experiencia 
acumulada durante el periodo de su vigencia y la finalidad de mejorar en la consecución de 
los objetivos y efectos que se pretenden con esta línea de subvención. En virtud del principio 
de proporcionalidad, esta Orden contiene la regulación imprescindible para incorporar dichas 
novedades. El principio de seguridad jurídica se garantiza toda vez que la Orden es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico. El principio de transparencia ha inspirado el procedi-
miento de elaboración de estas bases reguladoras, y así los documentos elaborados en cada 
una de las fases del procedimiento normativo se han publicado en el Portal de Transparencia 
de Aragón de acuerdo con la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Finalmente, en aplicación del principio de efi-
ciencia, la iniciativa normativa no solo no introduce nuevas cargas administrativas, sino que 
las reduce al establecerse la tramitación electrónica.

En la tramitación del procedimiento de elaboración de esta Orden, la modificación de las 
bases reguladoras se ha sometido a los informes preceptivos de la Intervención General y de 
la Dirección General de Servicios Jurídicos, emitidos en aplicación del artículo 11 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas a este departamento en el De-
creto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón y al amparo de la facultad otorgada 
en el artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de estudios de Máster 
Universitario Estratégico del Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa ope-
rativo del Fondo Social Europeo de Aragón 2014-2020.

La Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico del 
Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social Eu-
ropeo de Aragón 2014-2020, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4. Definiciones.
A los efectos de esta Orden se entenderá por:
a) Universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón: la Universidad de Za-

ragoza y la Universidad San Jorge, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón.
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b) Másteres Universitarios Estratégicos: los títulos de Máster Universitario Oficial ofer-
tados por las universidades del Sistema Universitario de Aragón, sean habilitantes o no 
para el ejercicio de una profesión, que el departamento competente en materia de en-
señanza universitaria del Gobierno de Aragón califique como tal en las correspon-
dientes convocatorias”.

Dos. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado de la siguiente manera:
“1. Podrán tener la consideración de personas beneficiarias el estudiantado que cumpla 

los siguientes requisitos:
a) Que tenga la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón. 

Siempre que la convocatoria lo establezca, se podrá eximir del cumplimiento de este 
requisito al alumnado que tuviera la consideración de miembro de las comunidades 
aragonesas en el exterior de conformidad con el artículo 2 letras a) b) c) y d) de la Ley 
5/2000, de 28 de noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas en el 
Exterior.

b) Que cumpla con los requisitos de renta que se establezcan en esta orden y en las co-
rrespondientes convocatorias.

c) Que la nota media del expediente académico sea, al menos, la fijada en las correspon-
dientes convocatorias.

d) Que, en el caso de que la convocatoria lo establezca, haya obtenido una beca del ré-
gimen general del Ministerio competente en materia de educación en el último curso de 
Grado realizado.

e) Que no haya superado enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Máster 
Universitario.

f) Que formalice la matrícula de nuevo ingreso en al menos 60 créditos en un Máster 
Universitario calificado como estratégico. El cumplimiento de este requisito y su com-
probación se realizará en la fecha y forma que se determine en la convocatoria.

g) Que sea seleccionado conforme a lo previsto en el artículo 8”.

Tres. El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 10. Forma de tramitación del procedimiento.
1. El procedimiento se realizará de forma electrónica en todos sus trámites.
2. Para la presentación electrónica las personas interesadas podrán emplear cualquiera 

de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, y haciéndolo en los lugares habilitados para ello, que serán especificados en la co-
rrespondiente convocatoria.

3. El uso de modelos específicos podrá ser obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, lo que se determinará en la convocatoria.

4. Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en los supuestos en que así 
proceda o se determine en esta convocatoria. Cuando proceda realizar la notificación indivi-
dual, esta será siempre electrónica.

Con independencia de que la notificación se realice por medios electrónicos, se enviará un 
aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de la persona intere-
sada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica de esta Administración. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, las personas intere-
sadas podrán dirigirse a la Dirección General competente en materia de enseñanza universi-
taria, mediante las vías de contacto que se establezcan en la convocatoria o en otros medios 
específicos, donde se les prestará el apoyo preciso para que cumplimenten correctamente los 
trámites correspondientes”.

Cuatro. Se incluye un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:
“Artículo 10 bis. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos, a través del formulario estable-

cido en la convocatoria, adjuntando en formato electrónico la documentación preceptiva que 
indique aquella.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria, que será 
como mínimo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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3. Además de los documentos e información que pudieran determinarse en la correspon-
diente convocatoria, las solicitudes se acompañarán, conforme a lo que se especifique en la 
convocatoria, de la siguiente documentación:

a) Cuando la persona solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten el poder de representación de este último, de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

b) Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, salvo que se exonere del cumplimiento de 
la acreditación precedente, sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facul-
tativo pueda realizar la Administración.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de requisitos establecidos en la 
normativa vigente en materia de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática u otras análogas que pudieran ser exigibles 
a los sujetos definidos como personas beneficiarias, sin perjuicio de las comproba-
ciones que, en su caso, deba de realizar la Administración antes del pago.

 Las declaraciones responsables a exigir serán las que corresponda en cada mo-
mento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como documento 
específico o formar parte del formulario de solicitud, lo que se especificará en la con-
vocatoria.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas 
no deberán aportar los datos o documentos que obren en poder de ésta o de otras Adminis-
traciones Públicas, salvo que las personas interesadas se opongan legítimamente o no auto-
ricen, cuando esto sea posible, a que sean recabados de otras administraciones, en cuyo 
caso deberán aportar la documentación precisa.

Excepcionalmente, si por la Dirección General competente en materia de enseñanza uni-
versitaria no pudieran recabarse los datos o documentos precisos o estos pudieran no estar 
actualizados, podrá solicitarse a los interesados su aportación.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e im-
prorrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo. La docu-
mentación complementaria deberá presentarse electrónicamente”.

Cinco. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado de la siguiente manera:
“2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a la persona interesada 

para cumplir con el trámite de audiencia. La persona interesada, en el plazo de cinco días, 
podrá presentar las alegaciones que considere oportunas”.

Seis. El apartado 1 del artículo 14 queda redactado de la siguiente forma:
“1. Las solicitudes se resolverán por el director general competente en materia de ense-

ñanza universitaria en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria. En ese mismo plazo máximo deberá publicarse la resolución 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sustituyendo a la notificación y surtiendo sus mismos efectos”.

Siete. Se incluye una disposición adicional única, que queda redactada en los siguientes 
términos:

“Disposición adicional única. Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de ayudas para estudios universitarios de la Dirección General de 
Universidades serán incorporados a la actividad de tratamiento “Subvenciones, becas y 
ayudas para estudios universitarios”, con la finalidad de gestionar las subvenciones, becas y 
ayudas de promoción y fomento del estudio universitario.
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2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=363 o en la di-
rección que pudiera habilitarse en el futuro”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 28 de abril de 2021.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=363
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ORDEN CUS/434/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Orden IIU/748/2016, de 
11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las becas de movilidad 
en los campus universitarios en Aragón.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía, 
tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la promoción y apoyo al 
estudio, y la garantía de la calidad del sistema educativo. Asimismo, el artículo 79 del citado 
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

En desarrollo de las citadas competencias, el artículo 27 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, 
de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón dispone que, sin perjuicio de las compe-
tencias del Estado, el Gobierno de Aragón articulará una política en materia de ayudas y 
becas al estudio y a la investigación, para garantizar que nadie que cumpla las condiciones 
para cursar estudios universitarios con aprovechamiento quede excluido de ello por razones 
económicas.

De acuerdo con este marco competencial y al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, cuyo artículo 11 dispone que las bases reguladoras constituyen la normativa que 
establece y desarrolla el régimen jurídico de las subvenciones, correspondiendo al titular de 
cada Departamento la aprobación de las mismas, previo informe preceptivo de la Intervención 
General y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, se aprobó la Orden IIU/748/2016, 
de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las becas de movilidad en 
los campus universitarios en Aragón.

Posteriormente, se modificaron las citadas bases reguladoras, por Orden IIU/612/2017, de 
26 de abril, con el fin de modular de manera menos restrictiva los requisitos para adquirir la 
condición de persona beneficiaria, y por Orden IIU/434/2019, de 24 de abril, con objeto de 
incluir la posibilidad del reintegro parcial de la beca por causas justificadas.

Durante el periodo de vigencia de las mencionadas bases, su aplicación práctica ha puesto 
de manifiesto una serie de cuestiones que precisan ser modificadas con el fin de llevar a cabo 
una correcta adecuación de esta línea de ayudas con los objetivos y efectos que se pre-
tenden, previstos en el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023 del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, de minorar las barreras económicas para 
la movilidad de las personas que se matriculen en titulaciones universitarias de Grado o 
Máster habilitante en las Universidades que integran el sistema universitario de Aragón y 
tengan la residencia habitual de la unidad familiar en un municipio de Aragón distinto a aquel 
en que cursen sus estudios. Para ello, se estima necesario establecer como requisito para el 
otorgamiento de la beca un precio máximo por crédito de los estudios universitarios matricu-
lados, que se determinará mediante la aplicación al precio medio de los estudios oficiales de 
Grado y de Master en universidades públicas un factor multiplicador de 4,68. Este factor se 
ha establecido en base a un doble estudio comparativo de magnitudes entre, por un lado, la 
renta per cápita por habitante y el Ingreso Mínimo Vital, y, por otro lado, el gasto medio de los 
estudiantes universitarios y el Ingreso Mínimo Vital.

Otras novedades tendentes a la consecución de dichos objetivos son las de determinar 
con mayor claridad la residencia familiar de la persona solicitante cuando ésta no conviva con 
el padre y/o la madre y la de posibilitar que la convocatoria pueda modular al alza la cuantía 
individualizada de la beca en función de uno o varios de los factores incluidos en el ISDT (Ín-
dice Sintético de Desarrollo Territorial de Aragón). Dicho índice es aprobado por Orden de la 
persona titular del departamento competente en materia de ordenación del territorio.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concurren, 
en el supuesto específico de esta Orden, las circunstancias exigidas para establecer la obli-
gatoriedad de las personas interesadas de relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción, al tratarse de solicitantes con formación universitaria que tienen acceso y disponen de 
herramientas informáticas, con un conocimiento básico para su utilización y para relacionarse 
por este medio. En consecuencia, el procedimiento correspondiente a la convocatoria de las 
becas de movilidad en los campus universitarios en Aragón se tramitará de forma electrónica 
en todas sus fases, lo que, entre otras consecuencias, supondrá que la presentación de las 
solicitudes y la documentación complementaria se deberá realizar de forma electrónica, y que 
la notificación a las personas interesadas cuando deba practicarse de forma personal, se lle-
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vará a cabo por medios electrónicos mediante comparecencia en la sede electrónica. Esta 
obligación se complementa con la información y asistencia que la Dirección General compe-
tente en materia de enseñanza universitaria prestará a las personas interesadas para la co-
rrecta realización de trámites electrónicamente, para lo que se informará en la convocatoria 
de las vías de contacto que se habiliten para ello.

Relacionado con la presentación de la solicitud, las bases reguladoras contemplan el de-
recho de las personas interesadas a no presentar documentos que ya se encuentren en poder 
de las Administraciones Públicas, previsto en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. No obstante, se ha procedido a adecuar la regulación del trámite de aportación de 
documentación a la citada ley.

Asimismo, debido a la reciente modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, por la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, resulta preciso incorporar a las 
bases reguladoras las cuestiones procedimentales que precisan adaptarse a esta Ley, en 
concreto los nuevos plazos de alegaciones a la propuesta de resolución y de resolución del 
procedimiento.

Por último, para dar cumplimiento a la adaptación a la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, se ha incluido una disposición adicional para incor-
porar la información exigida con motivo del tratamiento y la cesión de estos datos susceptible 
de producirse al tramitar las solicitudes de las becas.

En la elaboración de esta Orden se han tenido en cuenta los principios de buena regula-
ción contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Respecto a los princi-
pios de necesidad y eficacia, la misma se adecúa a un objetivo de interés general, como es el 
de actualizar y mejorar las bases reguladoras, teniendo en cuenta para ello la experiencia 
acumulada durante el periodo de su vigencia y la finalidad de mejorar en la consecución de 
los objetivos y efectos que se pretenden con esta línea de subvención. En virtud del principio 
de proporcionalidad, esta Orden contiene la regulación imprescindible para incorporar dichas 
novedades. El principio de seguridad jurídica se garantiza toda vez que la Orden es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico. El principio de transparencia ha inspirado el procedi-
miento de elaboración de estas bases reguladoras, y así los documentos elaborados en cada 
una de las fases del procedimiento normativo se han publicado en el Portal de Transparencia 
de Aragón de acuerdo con la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Finalmente, en aplicación del principio de efi-
ciencia, la iniciativa normativa no solo no introduce nuevas cargas administrativas, sino que 
las reduce al establecerse la tramitación electrónica.

En la tramitación del procedimiento de elaboración de esta Orden, el contenido de las 
bases reguladoras se ha sometido a los informes preceptivos de la Intervención General y de 
la Dirección General de Servicios Jurídicos, emitidos en aplicación del artículo 11 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas a este departamento en el De-
creto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, y al am-
paro de la facultad otorgada en el artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden IIU/748/2016, de 11 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las becas de movilidad en los campus universitarios en 
Aragón.

La Orden IIU/748/2016, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
movilidad en los campus universitarios en Aragón, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4. Definiciones.
A los efectos de esta Orden se entenderá por:
a) Universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón: La Universidad de Za-

ragoza y la Universidad San Jorge, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón.

b) Campus universitarios en Aragón: Los ubicados en los municipios de La Almunia de 
Doña Godina, Huesca, Teruel, Zaragoza (sin incluir al Centro Universitario de la De-
fensa) y Villanueva de Gállego.

c) Residencia familiar de la persona solicitante: El domicilio de la correspondiente unidad 
familiar que conste en el certificado de empadronamiento colectivo emitido por el Ayun-
tamiento.

d) Unidad familiar a efectos de determinación de la residencia:
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 - Si la persona solicitante convive con los padres: la formada por la solicitante, el padre 
y/o la madre. En el caso de que los padres no estén empadronados en el mismo domi-
cilio, se tomará como domicilio familiar el formado por la persona solicitante y el proge-
nitor o progenitora con quien conviva.

 - Si la persona solicitante no convive con los padres se tomará como residencia familiar 
aquella (del solicitante, padre o madre) que esté más próxima al del campus en el que 
se estén cursando los estudios, salvo que la persona solicitante haya acreditado su 
independencia económica y familiar conforme a lo que disponga la convocatoria, en 
cuyo caso se tomará como residencia familiar la de la persona solicitante.

 En todo caso, la persona interesada podrá alegar y aportar la información que consi-
dere conveniente para la correcta determinación de su unidad familiar.

e) Precio máximo por crédito: El precio máximo por crédito universitario de matrícula que 
establezca la convocatoria, que se determinará aplicando al precio medio de los estu-
dios oficiales de Grado y de Master en universidades públicas españolas del curso 
académico inmediatamente anterior al que se refiera aquella, o al más inmediato del 
que se disponga de esos datos, un factor multiplicador de 4,68, o, en su caso, el deter-
minado de forma actualizada por la convocatoria”.

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Podrán tener la consideración de personas beneficiarias de las becas reguladas en 

esta Orden el estudiantado que cumpla los siguientes requisitos siempre que sean seleccio-
nadas conforme a lo previsto en el artículo 8.

a) Que la residencia familiar de la persona solicitante esté en un municipio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón distinto al campus de impartición de la enseñanza universi-
taria en que está matriculada.

b) Que esté matriculada en, al menos, 54 créditos en un título universitario oficial de Grado 
o Máster habilitante, en modalidad presencial, en alguna de las Universidades que in-
tegran el Sistema Universitario de Aragón. Para los másteres universitarios habilitantes 
de más de 60 créditos distribuidos en más de un curso académico de duración las co-
rrespondientes convocatorias podrán establecer su matrícula mínima para cada uno de 
los cursos.

c) Que haya sido beneficiaria de las becas de carácter general para estudiantes que 
cursen estudios postobligatorios, convocadas por el ministerio competente en materia 
de educación en el curso académico que se indique en la convocatoria o, que cumpla 
con los requisitos de renta que se establezcan en las correspondientes convocatorias.

d) Que la nota media del expediente académico sea, al menos, la fijada en las correspon-
dientes convocatorias.

e) Que no participe en programas de movilidad nacional o internacional durante el periodo 
lectivo del curso académico.

f) Que el precio por crédito de la titulación de Grado o Máster habilitante en que se matri-
cule no supere el precio máximo por crédito establecido en la convocatoria”.

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 7 que queda redactado de la siguiente manera:
“3. La cuantía individual de la beca a otorgar consistirá en un importe cierto que vendrá 

determinado en la convocatoria. A estos efectos, se fijará un importe de la beca por cada 
tramo en función de la distancia kilométrica que exista entre el municipio de residencia familiar 
de la persona solicitante y el municipio del campus universitario donde se cursen los estudios 
universitarios oficiales de Grado o Máster habilitante en modalidad presencial.

La convocatoria podrá establecer una discriminación positiva a favor de las personas solici-
tantes cuyo municipio de residencia familiar tengan asignado uno o varios de los índices par-
ciales de los factores del ISDT (Índice Sintético de Desarrollo Territorial de Aragón) con valor 
menor de cero, siendo el ISDT el publicado por Orden de la persona titular del departamento 
competente en materia de ordenación del territorio. En el caso de que así se decida en la con-
vocatoria, ésta deberá concretar qué factores del ISDT se tendrán en cuenta (Actividades eco-
nómicas; Alojamiento; Movilidad; Equipamientos y servicios; Escenario vital y patrimonio territo-
rial) y su ponderación. Para ello, se incrementará la cuantía individual de la beca que les 
corresponda conforme al párrafo anterior en el importe que se determine en la convocatoria, 
que en ningún caso será superior a la cantidad fijada para el tramo de menor distancia”.

Cuatro. Se modifica el artículo 10 que queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 10. Forma de tramitación del procedimiento.
1. El procedimiento se realizará de forma electrónica en todos sus trámites.
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2. Para la presentación electrónica las personas interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, y haciéndolo en los lugares habilitados para ello, que serán especificados en la co-
rrespondiente convocatoria.

3. El uso de modelos específicos podrá ser obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, lo que se determinará en la convocatoria.

4. Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en los supuestos en que así 
proceda o se determine en esta convocatoria. Cuando proceda realizar la notificación indivi-
dual, esta será siempre electrónica.

Con independencia de que la notificación se realice por medios electrónicos, se enviará un 
aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de la persona intere-
sada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica de esta Administración. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, las personas intere-
sadas podrán dirigirse a la Dirección General competente en materia de enseñanza universi-
taria, mediante las vías de contacto que se establezcan en la convocatoria o en otros medios 
específicos, donde se les prestará el apoyo preciso para que cumplimenten correctamente los 
trámites correspondientes”.

Cinco. Se incluye un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:
“Artículo 10 bis. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos, a través del formulario estable-

cido en la convocatoria, adjuntando en formato electrónico la documentación preceptiva que 
indique aquella.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria, que será 
como mínimo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Además de los documentos e información que pudieran determinarse en la correspon-
diente convocatoria, las solicitudes se acompañarán, conforme a lo que se especifique en la 
convocatoria, de la siguiente documentación:

a) Cuando la persona solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten el poder de representación de este último, de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

b) Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, salvo que se exonere del cumplimiento de 
la acreditación precedente, sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facul-
tativo pueda realizar la Administración.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de requisitos establecidos en la 
normativa vigente en materia de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática u otras análogas que pudieran ser exigibles 
a los sujetos definidos como personas beneficiarias, sin perjuicio de las comproba-
ciones que, en su caso, deba de realizar la Administración antes del pago.

 Las declaraciones responsables a exigir serán las que corresponda en cada momento 
conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como documento específico o 
formar parte del formulario de solicitud, lo que se especificará en la convocatoria.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas 
no deberán aportar los datos o documentos que obren en poder de ésta o de otras Adminis-
traciones Públicas, salvo que las personas interesadas se opongan legítimamente o no auto-
ricen, cuando esto sea posible, a que sean recabados de otras administraciones, en cuyo 
caso deberán aportar la documentación precisa.

Excepcionalmente, si por la Dirección General competente en materia de enseñanza uni-
versitaria no pudieran recabarse los datos o documentos precisos o estos pudieran no estar 
actualizados, podrá solicitarse a los interesados su aportación.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e im-
prorrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
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solicitud conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo. La docu-
mentación complementaria deberá presentarse electrónicamente”.

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 13 que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a la persona interesada 
para cumplir con el trámite de audiencia. La persona interesada, en el plazo de cinco días, 
podrá presentar las alegaciones que considere oportunas”.

Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 14 que queda redactado de la siguiente forma:
“3. El plazo máximo de resolución y publicación será de tres meses desde la fecha de 

publicación de la correspondiente convocatoria.
Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya publicado la resolución expresa, la 

persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de beca, de conformidad con el 
artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón”.

Ocho. Se incluye una disposición adicional única, que queda redactada en los siguientes 
términos:

“Disposición adicional única. Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de las becas de la Dirección General de Universidades serán in-
corporados a la actividad de tratamiento “Subvenciones, becas y ayudas para estudios uni-
versitarios”, con la finalidad de gestionar las subvenciones, becas y ayudas de promoción y 
fomento del estudio universitario.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=363 o en la di-
rección que pudiera habilitarse en el futuro”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 28 de abril de 2021.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=363
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ORDEN CUS/435/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Orden IIU/777/2016, de 
20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universi-
dad.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71.41ª del Estatuto de Auto-
nomía, tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e in-
novación científica y tecnológica, que comprende entre otras, la coordinación de la actividad 
investigadora de la universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia 
de conocimientos y el desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información. Asi-
mismo, según el artículo 73 del Estatuto de Autonomía le corresponde la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
que, en todo caso incluye, entre otras, la promoción y apoyo al estudio, y la garantía de la 
calidad del sistema educativo.

Por otra parte, el artículo 79 del Estatuto dispone que, en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

Al amparo de las competencias anteriores y de lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, conforme a la anterior organización departamental y funcional, se aprobó la Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y uni-
versidad (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 29 de julio de 2016). 
Dichas bases han sido modificadas mediante Orden IIU/478/2018, de 13 de marzo, Orden 
IIU/1926/2018, de 22 de noviembre y Orden IIU/429/2019, de 12 de abril, publicadas, respec-
tivamente, en los “Boletines Oficiales de Aragón”, número 58, de 22 de marzo de 2018, nú-
mero 236, de 7 de diciembre de 2018, y número 86, de 7 de mayo de 2019.

Como consecuencia de la nueva organización de la Administración autonómica estable-
cida por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, en la 
actualidad, es el Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento el ór-
gano que asume las competencias en materia de investigación, innovación, administración 
electrónica, sociedad de la información y universidad. De acuerdo con lo anterior, se aprobó 
el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la es-
tructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Diversas son las razones que justifican la necesidad de modificar la Orden IIU/777/2016, 
de 20 de julio, las cuales se detallen en los párrafos posteriores.

En primer lugar, durante el periodo de vigencia de las mencionadas bases, su aplicación 
práctica ha puesto de manifiesto una serie de cuestiones que precisan ser modificadas con el 
fin de conseguir un ajuste correcto entre las bases y el contexto en el que se gestionan las 
convocatorias realizadas bajo su amparo, ello se concreta singularmente en las modifica-
ciones que se introducen en los títulos que regulan las líneas de subvención de las tres 
grandes áreas de actuación del departamento, especialmente se incorporan variaciones en 
materia de innovación e investigación y de enseñanza universitaria.

Otra razón que justifica la aprobación de esta Orden es la consecución de uno de los ob-
jetivos estratégicos principales que persigue este departamento, cual es la necesidad de 
avanzar decididamente en la implantación de la tramitación electrónica de los procedimientos. 
Analizadas todas las líneas de subvención que recoge la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, 
se aprecia que la mayor parte de las personas que pueden resultar beneficiarias están obli-
gadas a relacionarse electrónicamente con la Administración conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Solamente hay dos grupos de líneas de subvenciones en las 
que existen personas físicas que no tienen la obligación de relacionarse electrónicamente con 
la Administración, es el caso del alumnado universitario y de las personas físicas que pu-
dieran ser beneficiarias en determinadas líneas relativas al área de sociedad de la informa-
ción. La propia Ley 39/2015, de 1 de octubre, prevé en su artículo 14.3 que reglamentaria-
mente para procedimientos concretos pueda obligarse a relacionarse electrónicamente a 
ciertos colectivos de personas físicas, que, por razón de su capacidad económica, técnica, 
dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos necesarios. En los casos indicados el alumnado universitario 
cumple esos requisitos, como lo acredita el hecho de que la propia matriculación en los estu-
dios que justifican la solicitud de la subvención la efectúan de forma electrónica, y respecto a 
las personas beneficiarias de determinadas líneas en materia de sociedad de la información, 
la propia actividad que se pretende subvencionar exige en si misma disponer de la formación, 
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capacidad y medios necesarios para poder actuar electrónicamente y para la realización de 
la propia actividad subvencionable. Conforme a ello y también a lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera, apartado 2, de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administra-
tiva y con el artículo 18.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en la redacción dada por la ante-
dicha ley, que prevén que mediante Orden pueda disponerse que determinados colectivos de 
personas físicas para procedimientos específicos, estén obligados a relacionarse por medios 
electrónicos con el sector público autonómico siempre que por razón de su capacidad econó-
mica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizados el 
acceso y la disponibilidad de los medios electrónicos necesarios, esta Orden determina que 
en la totalidad de las líneas de subvención contenidas en la Orden IIU/777/2016, de 20 de 
julio, las personas interesadas se relacionarán por medios electrónicos, con la única salvedad 
en los casos en que de forma excepcional, y solo para la fase de justificación, los requisitos y 
garantías exigidas en el ordenamiento jurídico no hagan posible o aconsejable la imposición 
de la relación electrónica en esa fase. Esta cuestión se refleja en las modificaciones precisas 
que se incluyen para hacerla efectiva en el Título Preliminar de la Orden que se modifica, tí-
tulo que incluye las reglas generales aplicables a las tres grandes áreas de subvenciones de 
este departamento.

También hace precisa esta modificación la producida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, que introduce nuevas reglas respecto a la presentación de docu-
mentos y comunicación de datos por las personas interesadas y las condiciones en que 
pueden ser recabados por las Administraciones Públicas. Ese aspecto también ha sido objeto 
de modificaciones por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, que ha reformado diversos preceptos 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y en la que se profundiza en conseguir que se aligere la 
documentación a presentar por las personas interesadas y en que siempre que sea posible la 
Administración recabara aquellos de sus datos o documentos que ya aportaron con anterio-
ridad o que consten en poder de alguna Administración, salvo que aquellos se opongan o no 
autoricen, mediando causa legítima, a que la Administración realice tal tarea. Estas cues-
tiones también tienen reflejo en la modificación del Título Preliminar de la Orden IIU/777/2016, 
de 20 de julio.

Igualmente, la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023 de este de-
partamento, mediante la Orden de 4 de diciembre de 2019, de la Consejera de Ciencia, Uni-
versidad y Sociedad del Conocimiento, exige que hayan de realizarse algunas modificaciones 
en las bases para el cumplimiento del Plan, lo que sucede especialmente en el ajuste de al-
gunas de las actividades subvencionables en el área de investigación e innovación, contem-
plada en el Título I, de manera que se deja como una sola línea las que antes estaban en los 
capítulos VI y VII.

Otra circunstancia que no solo aconseja sino que exige la modificación de la Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio, es la ya citada modificación de diversos preceptos de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, que ha introducido variaciones 
en varios aspectos como las formas de justificación del gasto, el régimen de los pagos antici-
pados, el plazo relativo al trámite de audiencia en la fase de instrucción, el plazo de resolución 
y la presentación de determinadas declaraciones responsables y su acreditación en la fase de 
pago, por lo que algunos contenidos de las actuales bases han de ajustarse a la nueva redac-
ción de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, especialmente diversos preceptos de su Título Preli-
minar.

Así mismo la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, ha de colaborar en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón, y en la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las per-
sonas con discapacidad en Aragón, de modo que cuando ello ha resultado justificado se han 
incluido en esta Orden modificaciones en la determinación de los criterios de selección de las 
solicitudes, destacando la introducción, en las líneas de subvenciones en materia de investi-
gación e innovación, de criterios de desempate que atienden a la perspectiva de género, la 
fijación de un nuevo criterio de valoración en el área de sociedad de la información basado en 
la contribución efectiva a la igualdad y a la no discriminación por razón de género y la previ-
sión de que, dentro del área de investigación e innovación, en la línea de subvenciones para 
la contratación de personal investigador predoctoral en formación pueda establecerse un 
cupo de reservas de un número de subvenciones para personas con discapacidad.

Entrando ya en las modificaciones concretas, en el Título Preliminar, Disposiciones Gene-
rales, las variaciones son esencialmente resultado de la obligada adaptación a la nueva re-
dacción de la Ley 5/2015, de 25 de octubre. Los cambios más notorios se refieren a lo ya 
expuesto respecto a que en los procedimientos de todas las líneas de subvención las rela-
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ciones de las personas interesadas con esta Administración serán electrónicas y, en este 
orden de cosas, se recogen reglas para el supuesto de que se presenten incidencias técnicas 
que no permitan realizar electrónicamente el trámite correspondiente. Igualmente, destacan 
las menciones relativas a la forma de obtención de datos y documentos, sobre lo que cabe 
resaltar, como modificaciones más significativas, que se regula con detalle la presentación de 
solicitudes y la documentación a acompañar con ella, incluidas las declaraciones responsa-
bles a aportar, todo ello sin perjuicio de que será la convocatoria la que defina con más preci-
sión la presentación de la solicitud y de los documentos a acompañar. Otras de las novedades 
a subrayar es el ajuste de los plazos a la nueva regulación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
tanto el plazo del trámite de audiencia como el plazo de resolución y notificación que ahora se 
reducen, incluido el de resolución en el caso de subvenciones de concesión directa, lo que 
también obliga a modificar el Titulo IV. Destacan también las modificaciones sobre la fase de 
justificación de modo que el artículo 18.5 de la Orden, que acoge reglas especiales para la 
justificación de gastos y pago realizado en el caso de las subvenciones concedidas a otras 
Administraciones públicas, entidades vinculadas o dependientes de aquellas y a la Univer-
sidad pública, se ajusta a la nueva redacción del artículo 32.5 de la citada ley, conforme al 
cual también se incluye la forma de justificación prevista específicamente para las entidades 
locales, pues en el Titulo II algunas de las subvenciones en materia de sociedad de la infor-
mación recogen como eventuales beneficiarias a las entidades locales. También entre las 
novedades más importantes introducidas en el Título Preliminar está el ajuste a las nuevas 
reglas establecidas en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, respecto al régimen de los pagos anti-
cipados.

Las reformas incluidas en el Título I, relativo a las subvenciones en materia de investiga-
ción e innovación, consisten en primer lugar en dejar como una sola línea de subvención las 
que antes estaban en los capítulos VI y VII, subvenciones para el desarrollo de proyectos de 
investigación en líneas prioritarias y subvenciones para el desarrollo de proyectos de investi-
gación de carácter multidisciplinar, que pasa a denominarse Subvenciones para el desarrollo 
de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar, adecuándose así a 
lo previsto en el Plan Estratégico de Subvencionas del departamento. Esta modificación se 
debe a que las diferencias entre ambas líneas no son sustanciales, resultando más eficiente 
su gestión conjunta, puesto que en ambos casos se pueden financiar proyectos de investiga-
ción básica, así como de desarrollo e innovación, contando con participación de organiza-
ciones o empresas o no. Conforme a ello se da nueva redacción al capítulo VI y se suprime 
el VII del Título I.

En el área de investigación e innovación se modifican los artículos 26, 33, 37, 41 y 45, para 
que los procedimientos de estas cinco líneas de subvención puedan tramitarse de forma com-
pletamente electrónica. En estos casos, los beneficiarios son personas jurídicas, pero lo que 
puede denominarse beneficiarios indirectos son personas físicas (personal predoctoral en 
formación y personas investigadoras), cuya participación, tras la presentación electrónica de 
la solicitud por parte de las personas beneficiarias en sí, es necesaria para disponer de una 
solicitud y documentación completa. Por ello, en esta Orden se recoge que la solicitud la pre-
senta la persona jurídica beneficiaria, pero la persona física beneficiaria indirecta podrá ac-
ceder al procedimiento para aportar datos y documentación mediante los sistemas de identi-
ficación y firma electrónica válidos, completando así la fase de solicitud. Al igual que se ha 
dicho con anterioridad para otros colectivos, tanto el personal predoctoral en formación como 
las personas investigadoras disponen de la formación, capacidad y medios como para poder 
relacionarse electrónicamente con la Administración.

Otra novedad en materia de investigación e innovación deriva de la nueva regulación re-
glamentaria del Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo (en adelante CONAID) efec-
tuada por el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Asesor de Investiga-
ción y Desarrollo, aprobado por el Decreto 126/2020, de 23 de diciembre. Conforme a ello se 
modifican los artículos 30, 34, 38, 42 y 46, adaptando el proceso de valoración de las solici-
tudes, para que en esos casos las solicitudes sean evaluadas por una comisión técnica de 
valoración que podrá contar con la asistencia de personas expertas externas procedentes de 
agencias nacionales o de otras instancias de evaluación, sin perjuicio de que, conforme a las 
circunstancias existentes, la convocatoria pueda determinar la participación del CONAID en 
ese proceso.

Así mismo, como ya se ha reseñado, se incluye como uno de los criterios de desempate 
en cinco líneas del área de investigación e innovación el de preferencia de la mujer respecto 
al varón. Y, además, en las subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas 
prioritarias y de carácter multidisciplinar se prevé la posibilidad de que en el caso de que se 
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aprecie brecha de género en el liderazgo de los proyectos, pueda incorporarse como criterio 
de puntuación que los proyectos sean liderados por mujeres.

Finalmente, respecto a las subvenciones sobre investigación e innovación se precisa la 
actividad subvencionable de la línea destinada al fomento de la realización de eventos y acti-
vidades en Aragón que promuevan, divulguen y difundan la ciencia, la investigación, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación, recogida en el Capítulo VIII del Título I, de modo que puedan 
incluirse las diversas acciones que puedan contribuir a alcanzar esas finalidades.

Ya en el Titulo II, relativo a las líneas de subvención en materia de sociedad de la informa-
ción, solo se modifica el artículo 62 que fija los criterios de valoración para añadir el ya citado 
sobre la contribución efectiva a la igualdad y no discriminación por razón de género.

Cerrando las modificaciones sectoriales, en relación con el Titulo III, líneas de subvención 
en materia de universidad, solo se modifica el Capítulo I sobre becas complementarias a las 
ayudas del programa Erasmus+ y a las de otros programas de movilidad internacional. Con la 
modificación introducida, además de dejar aún más claro que las subvenciones de esos pro-
gramas son solo para estudios, quedando fuera las prácticas, se profundiza en el carácter 
social de esta ayuda, de modo que se modula al alza el porcentaje mínimo de crédito dispo-
nible destinado a las personas solicitantes incluidas en el “umbral de renta protegido” me-
diante el establecimiento de un mínimo del 80% del importe de dicho umbral y se incluye un 
factor de cuantía mensual de la beca en función del país en el que se va realizar el estudio 
universitario teniendo en cuenta que el coste de la vida no es el mismo en todos los países. 
Finalmente se ha de destacar que para el cálculo del nivel de renta familiar se añade una 
deducción más, por rentas procedentes de unidades familiares monoparentales.

Para concluir con el contenido de esta Orden, hay que resaltar que en la parte final se ha 
introducido una disposición adicional en la que se fija la información general y las reglas bá-
sicas a que se sujetaran las actividades de tratamiento de datos personales y la gestión de 
éstos correspondientes a las subvenciones que regula la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio.

También procede destacar que en atención a que la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, 
tras la aprobación de esta Orden, ha sido objeto de cuatro modificaciones que han afectado 
a un número significativo de sus artículos, siguiendo la recomendación recogida en el informe 
emitido por la Dirección General de Servicios Jurídicos de 22 de abril de 2021, se incorpora 
como anexo el texto actualizado de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, con sus modifica-
ciones, texto que solo tiene como fin y valor facilitar un instrumento que facilite el conoci-
miento y manejo de los preceptos actualmente aplicables, pero careciendo el mismo, más allá 
de dicha finalidad, de todo valor jurídico.

Esta iniciativa normativa cumple con los principios de buena regulación recogidos en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia que exigen que la iniciativa esté justifi-
cada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perse-
guidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Conforme a lo 
expuesto en varios de los párrafos precedentes, diversas modificaciones normativas, princi-
palmente la nueva redacción dada a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, por la Ley 1/2021, de 11 
de febrero, así como la necesidad de avanzar en la tramitación íntegra de los procedimientos 
de forma electrónica, como motivos más significativos, justifican que deba abordarse ineludi-
blemente la modificación de las actuales bases reguladoras aprobadas por la Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio.

También esta Orden se ajusta a los principios de proporcionalidad. El contenido de la mo-
dificación reduce las cargas que puedan soportar las personas interesadas, pues por un lado 
apuesta por la relación electrónica de forma generalizada con el dinamismo que esto aporta 
en la tramitación administrativa y por otro se recoge de forma expresa, adaptándose a los 
nuevos mandatos legales, que los datos y documentos relativos a las personas interesadas 
serán recabados por la Administración, salvo que las personas interesadas, cuando legítima-
mente puedan hacerlo, se opongan o no autoricen a que la Administración realice tales actua-
ciones. Además, se prevén vías de asistencia a las personas interesadas para ayudarles en 
la realización de los trámites que deban efectuar. En general, las medidas incluidas tienen 
como objetivo mejorar y racionalizar la gestión de las diversas convocatorias y no implican 
nuevas cargas administrativas o medidas restrictivas de derechos, sino que al contrario hacen 
más sencillo y accesible la realización de cualquier trámite por las personas interesadas.

El principio de eficiencia se hace efectivo por la propia medida de la modificación, puesto 
que es evidente que su contenido tiene como objetivo garantizar que las líneas cumplan su 
función, pero al mismo tiempo la reforma se limita a lo necesario para una mejor gestión de 
las subvenciones y que puedan ser aplicables de inmediato en las convocatorias previstas 
para el ejercicio 2021.
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Del mismo modo, esta Orden responde al principio de seguridad jurídica ya que las modi-
ficaciones previstas en su articulado se efectúan de forma coherente con la normativa na-
cional autonómica, estatal y comunitaria. De hecho, algunas novedades del texto tienen su 
razón de ser en la búsqueda de reglas claras (por ejemplo, especificación de manera aún más 
clara de la actividad subvencionable de las becas complementarias a las ayudas del pro-
grama Erasmus+ y a las de otros programas de movilidad internacional) y coherentes con la 
normativa general dictada en materia de subvenciones adaptándose, entre otras, a la reciente 
modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y contribuyendo así a la constitución de un 
marco jurídico integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión.

Finalmente, respecto a los principios de buena regulación, hay que indicar que igualmente 
se cumple el principio de transparencia, puesto que esta parte expositiva define claramente 
los objetivos y su justificación y se han llevado a cabo las actuaciones exigidas en el artículo 
15 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, sobre la información de relevancia jurídica.

En la tramitación del procedimiento de elaboración de esta Orden, el proyecto se ha some-
tido a los informes preceptivos de la Intervención General, a través de la intervención dele-
gada correspondiente, y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, emitidos en aplica-
ción del artículo 11.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en su redacción efectuada con la 
aprobación de la Ley 1/2021, de 11 de febrero. Asimismo, se han emitido los correspondientes 
informes sobre los impactos por razón de género y por razón de discapacidad.

En su virtud, de acuerdo con las competencias reconocidas a este Departamento en el 
Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón y al amparo de la facultad otorgada 
a su titular en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, inno-
vación, sociedad de la información y universidad.

Se modifica la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad 
de la información y universidad en el siguiente sentido:

Uno. Se modifica el artículo 2, apartado 1, que queda redactado de la siguiente manera:
“1. En materia de investigación e innovación, se establecen las siguientes líneas de sub-

vención:
a) Subvenciones para la contratación de personal investigador predoctoral en formación.
b) Subvenciones de fomento de la movilidad del personal investigador predoctoral en for-

mación.
c) Subvenciones de fomento de la movilidad de los investigadores.
d) Subvenciones para la incorporación de personal técnico de apoyo a la investigación.
e) Subvenciones para el mantenimiento, reparación y puesta a punto de equipamiento 

científico.
f) Subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de ca-

rácter multidisciplinar.
g) Subvenciones para la realización de eventos y actividades en Aragón que promuevan, 

divulguen y difundan la ciencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción”.

Dos. Se modifica el artículo 3, apartado 3.b), que queda redactado de la siguiente manera:
“b) Las personas o entidades que no se hallen al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como quienes 
tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón”.

Tres. Se modifica el artículo 7, apartado 2, que queda redactado de la siguiente manera:
“2. El texto íntegro de la convocatoria y su extracto, serán publicados en el “Boletín Oficial 

de Aragón”. Asimismo, se publicará en la página web del Departamento concedente y en el 
Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así 
como, en su caso, en sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el resto de 
normativa aplicable a esta materia”.

Cuatro. Se modifica el artículo 8 que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 8. Relación electrónica con la Administración convocante.
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1. Todas la personas físicas o jurídicas que soliciten subvenciones al amparo de las líneas 
previstas en estas bases reguladoras estarán obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración convocante en todas las fases del procedimiento administrativo, así como 
para la interposición de los correspondientes recursos administrativos y en las distintas fases 
del procedimiento iniciado con su interposición. No obstante, para la presentación de docu-
mentación en la fase de justificación de la subvención se estará a lo dispuesto en el artículo 
18.7.

Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, las personas interesadas 
podrán dirigirse a la Dirección General competente en la gestión de la subvención, mediante 
las vías de contacto que se establezcan en la convocatoria o en otros medios específicos, 
donde se les prestará el apoyo preciso para que cumplimenten correctamente los trámites 
correspondientes.

2. Para la presentación electrónica las personas interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, y haciéndolo en los lugares habilitados para ello, que serán especificados en la co-
rrespondiente convocatoria.

3. El uso de modelos específicos será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en los supuestos en que así 
proceda o se determine en la convocatoria. Cuando proceda realizar la notificación individual, 
esta será siempre electrónica.

Con independencia de que la notificación se realice por medios electrónicos, se enviará un 
aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de la persona intere-
sada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica de esta Administración. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran inciden-
cias técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicados en la 
convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar 
en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la citada ley.

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de la realiza-
ción del trámite correspondiente y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable 
podrá ampliar el plazo. La incidencia técnica acontecida y la ampliación concreta del plazo no 
vencido se publicarán en la sede electrónica del órgano convocante.

6. Cuando esté habilitada la posibilidad de que las personas interesadas puedan acceder 
a la información sobre el estado de tramitación de su solicitud a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, se especificará en la convocatoria cómo hacerlo”.

Cinco. Se modifica el artículo 9 que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos, a través del formulario estable-

cido en la convocatoria, adjuntando en formato electrónico la documentación preceptiva que 
indique aquella.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria, que será 
como mínimo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Además de los documentos e información que pudieran determinarse en la correspon-
diente convocatoria, las solicitudes se acompañarán, conforme a lo que se especifique en la 
misma y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 4, de la siguiente documentación:

a) Documento identificativo de la persona que firme la solicitud.
b) En caso de que la persona solicitante sea una persona jurídica, se aportarán los docu-

mentos justificativos de su constitución y de su inscripción en el registro correspon-
diente cuando ésta sea exigible. Asimismo, se aportará la documentación acreditativa 
de la condición de pyme respecto a aquellas líneas de subvenciones en las que dicha 
condición sea requerida.

c) Cuando la persona solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten su poder de representación, si ello no se ha podido acreditar 
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de otro modo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

d) Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administra-
ción Tributaria de la Comunidad Autónoma de estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que esté exonerada la 
acreditación del cumplimiento de tales obligaciones, en cuyo caso se indicará en la 
correspondiente convocatoria, sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter 
facultativo pueda realizar la Administración.

e) Declaración responsable de la persona solicitante en la que se especifique si se ha 
solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si 
se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

 Asimismo, deberá presentar declaración responsable de si se ha recibido o no alguna 
otra ayuda con carácter de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y du-
rante el ejercicio fiscal en curso, indicando cuantía y procedencia.

f) En el caso previsto en el artículo 3.2 se deberá aportar la declaración responsable de 
la persona que represente al centro, organismo de investigación o universidad en la 
que se indique que no desarrolla actividad económica o que la misma es puramente 
accesoria, o bien que desarrollando actividad económica existe la debida separación 
entre ésta y la actividad no económica a la que destinará la subvención. Con el fin de 
acreditar dichos extremos, se adjuntará copia de los estados financieros y cuentas co-
rrespondientes al ejercicio contable cerrado conforme se indique en la convocatoria.

g) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI o de memoria democrática u 
otras análogas de cumplimiento normativo por los sujetos definidos como personas 
beneficiarias, sin perjuicio de las comprobaciones que realice la Administración antes 
del pago.

i) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañen y sobre que estos están actualizados.

 En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que correspondan 
en cada momento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como docu-
mento específico o formar parte del contenido propio del formulario de solicitud, lo que 
se determinará en la convocatoria.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las per-
sonas interesadas no deberán aportar los datos o documentos que obren en poder de la Ad-
ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración Pública, sino 
que serán recabados por esta Administración, salvo que las personas interesadas se opongan 
legítimamente o no autoricen, cuando esto sea posible, a que sean recabados de otras Admi-
nistraciones, en cuyo caso deberán aportar la documentación precisa.

Respecto a las subvenciones previstas en materia de universidad, también resultará de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior a los miembros de la unidad familiar de la per-
sona solicitante respecto a los datos y documentos que sea preciso recabar para la gestión 
de la subvención.

Asimismo, en los términos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no se requerirá a las personas interesadas los datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por ellas a cualquier Administración.

Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o documentos 
o no estuvieran actualizados, el órgano instructor podrá requerir a la persona interesada su 
aportación. Igualmente, cuando la Administración tenga dudas acerca de la veracidad de los 
documentos podrá solicitar la presentación de los documentos originales. No obstante, las 
convocatorias de las subvenciones en materia de universidad, cuando la gestión de la sub-
vención así lo requiera, podrán determinar que esta documentación se acompañe a la soli-
citud.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las 
convocatorias podrán prever la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable de la persona solicitante siempre que sea posible.

6. Las personas interesadas son responsables de la veracidad de los datos y documentos 
que presenten. En el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad, la entidad o su 
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representante, o el resto de las personas interesadas incurrirán en las responsabilidades ad-
ministrativas o penales que procedan.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e im-
prorrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su 
solicitud conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, previo el 
dictado de la correspondiente resolución”.

Seis. Se modifica el artículo 11, apartado 4, que queda redactado de la siguiente manera:
“4. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la citada 

comisión, formulará la propuesta de resolución provisional, que expresará la relación de los 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi-
cando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como 
la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

Esta propuesta se comunicará a la persona o entidad interesada para cumplir con el trá-
mite de audiencia, de modo que en el plazo de cinco días pueda presentar las alegaciones 
que considere oportunas. No obstante, se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por la persona o entidad interesada. En este caso, la pro-
puesta de resolución tendrá el carácter de definitiva”.

Siete. Se modifica el artículo 12, que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular de la Dirección General 

competente en la materia en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del 
plazo para presentar las solicitudes. No obstante, para los supuestos en los que se aplique el 
procedimiento del artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las solicitudes de ayuda 
se podrán resolver individualmente y el plazo para resolver se podrá computar desde la fecha 
de presentación de la solicitud.

En el citado plazo máximo deberá notificarse la resolución o publicarse en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, cuando la publicación sustituya a la notificación surtiendo sus mismos efectos.

Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la persona o 
entidad solicitante podrá entender desestimada su solicitud, de acuerdo con el artículo 23.4 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o se notificará, en virtud de 
lo que disponga la convocatoria y se publicará en la página web del Departamento compe-
tente en la materia, sin perjuicio de la publicidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de normativa 
aplicable.

3. La resolución recogerá, en todo caso, el objeto de la subvención, las personas o enti-
dades beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención con 
indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como 
la desestimación y la no concesión de la ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 
renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

Sin perjuicio de cualquier otra mención, la resolución deberá recoger de forma expresa las 
obligaciones previstas en el artículo 16, apartados 2 y 3.

Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá 
motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

4. La resolución de concesión, siempre que se indique en la correspondiente convocatoria, 
podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condi-
ciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de persona o entidad 
beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los 
criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las personas o enti-
dades beneficiarias o se liberen cuantías por la falta de aceptación de la subvención, el ór-
gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención a la persona o entidad solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de 
su puntuación, siempre y cuando con la renuncia o falta de aceptación por parte de alguna de 
las personas o entidades beneficiarias, se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas.
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El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas o enti-
dades interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrro-
gable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de la persona o entidad solici-
tante o solicitantes, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su 
notificación.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que no agota la vía administrativa, 
podrán interponerse los recursos procedentes”.

Ocho. Se modifica el artículo 18, apartados 3 y 5, que quedan redactados de la siguiente 
manera:

“3. El contenido de la cuenta justificativa podrá completarse con aquellos documentos e 
información que se determinen en estas bases reguladoras para cada una de las líneas de 
subvención e incluirá las siguientes justificaciones:

a) Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

b) Las personas beneficiarias deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad y transparencia descritas en el artículo 16.

c) En aquellos casos en los que se reconozca el pago anticipado de la subvención conce-
dida y existan cantidades anticipadas y no aplicadas a la actuación, la persona benefi-
ciaria estará obligada a presentar, junto con el resto de la documentación justificativa 
de la subvención, el documento acreditativo del reembolso de dichas cantidades, sin 
perjuicio del deber de reintegrar el resto de las cantidades percibidas cuando concurran 
los supuestos de reintegro previstos en la normativa aplicable.

d) La documentación que determine la convocatoria para acreditar la realidad de los datos 
contenidos en aquellas declaraciones responsables previstas en ella en sustitución de 
determinados documentos al amparo del artículo 19.3 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo. Si dicha documentación no se presentase junto al resto de documentación jus-
tificativa de la subvención, el órgano instructor deberá requerir la presentación de la 
documentación en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condi-
ción implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

Excepcionalmente, serán admisibles, a estos efectos, aquellos gastos subvencionables 
inherentes a la ejecución de la actividad subvencionada que, por su naturaleza, deban ser 
ineludiblemente ejecutados y pagados con posterioridad a la finalización del periodo de justi-
ficación, si bien su ejecución y pago deberá ser justificado en el plazo que se indique en la 
convocatoria. El tipo de dichos gastos se especificará en la convocatoria.

En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades vincu-
ladas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga 
constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que deberán justificarse con fac-
turas o documentos contables de valor probatorio. En ambos supuestos, también deberá 
acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca en 
la convocatoria.

La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podrá 
tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano 
de control equivalente de la entidad local que acredite la veracidad y la regularidad de la do-
cumentación justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como mediante la 
presentación de estados contables que acrediten la realización de la actividad tales como la 
ejecución presupuestaria”.

Nueve. Se modifica el artículo 20, apartado 2, que queda redactado de la siguiente manera:
“2. Para la acreditación de estas obligaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 9 y en 

la correspondiente convocatoria.
No será preciso reiterar dicha acreditación si ya quedó justificada la situación con anterio-

ridad a dictarse la propuesta de la resolución de concesión y la certificación expedida al efecto 
mantiene su validez de acuerdo con lo que disponga la legislación aplicable a la materia”.
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Diez. Se modifica el artículo 21 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. El pago de la subvención se efectuará cuando la persona beneficiaria haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la 
realización de la actuación subvencionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto sobre 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 20 de esta Orden, así como de lo 
previsto en los artículos 19.3 y 40.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de las causas de reintegro.

2. Excepcionalmente, el órgano concedente podrá acordar la realización de anticipos de 
pago de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo. Para los supuestos amparados en el artículo 41.3.c) de la citada ley, 
el pago anticipado de la subvención podrá realizarse, como máximo, hasta 50% del importe 
concedido y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, siempre que se prevea en la respectiva convocatoria.

No podrán realizarse pagos anticipados en los supuestos previstos en el artículo 41. 4 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
estarán exentos de la obligación de prestar garantías, además de las entidades mencionadas 
en dicho precepto, las siguientes personas beneficiarias:

a) Las entidades beneficiarias de las subvenciones establecidas en estas bases regula-
doras en materia de investigación e innovación.

b) Las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro siempre que quede debidamente acre-
ditado que tal financiación es necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-
rentes a la subvención y se prevea en la correspondiente convocatoria.

c) Las personas beneficiarias de las becas previstas en el Título III.
d) Las personas beneficiarias previstas en cualquier otra normativa que fuera de aplicación.
4. Podrán realizarse abonos a cuenta a la persona beneficiaria en aquellas líneas de sub-

vención en las que se prevea expresamente. Dichos abonos a cuenta serán pagos fraccio-
nados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose 
por cuantía equivalente a la justificación presentada”.

Once. Se modifica el artículo 26, apartados 1 y 2, que quedan redactados de la siguiente 
manera:

“1. Podrán ser beneficiarios los organismos de investigación, así como las universidades 
públicas y privadas, siempre que desarrollen su actividad en Aragón y contraten personal in-
vestigador predoctoral de acuerdo con el artículo anterior.

Cada convocatoria podrá establecer una reserva de un número determinado de las sub-
venciones convocadas para la contratación de personas que, cumpliendo el resto de los re-
quisitos exigidos, tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Las 
subvenciones reservadas y no concedidas se acumularán para el resto de subvenciones ge-
nerales.

2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que el personal investigador predoctoral en formación 
deba aportar electrónicamente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la 
convocatoria”.

Doce. Se modifica el artículo 30 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

a) El expediente académico y el contenido científico del currículum vitae del investigador 
o investigadora predoctoral solicitante de la ayuda.

b) El interés científico que pueda tener para la Comunidad Autónoma de Aragón la inves-
tigación a desarrollar por el personal investigador predoctoral solicitante de la ayuda.

c) La capacidad formadora del equipo investigador al que pertenezca el director o direc-
tora de investigación, valorándose el currículum vitae de quien dirija la investigación y 
la capacidad formativa del equipo.
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3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 
solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor de la solicitud 
que presente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de 
empate, se tendrá en cuenta el sexo de la persona candidata a formalizar el contrato, conce-
diéndose la subvención a la solicitud que incorpore a una investigadora predoctoral en forma-
ción”.

Trece. Se modifica el artículo 33, apartado 2, que queda redactado de la siguiente manera:
“2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 

en el apartado anterior, sin perjuicio de que el personal investigador predoctoral objeto de 
movilidad deba aportar electrónicamente determinados documentos de acuerdo con lo dis-
puesto en la convocatoria”.

Catorce. Se modifica el artículo 34 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11, que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes de subvención se efectuará de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración:

a) Curriculum vitae de la investigadora o investigador solicitante.
b) Historial investigador y calidad del grupo receptor y del centro de destino.
c) Interés, viabilidad y oportunidad de la tarea a realizar durante la estancia del investi-

gador o investigadora.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta el sexo de la persona candidata que vaya a realizar la estancia, concedién-
dose la subvención a la solicitud que incorpore a una investigadora predoctoral en formación.

4. Para entender seleccionada una solicitud, será necesario alcanzar el umbral mínimo de 
puntuación que se fijará en la convocatoria.

5. La modificación de los plazos de ejecución de la movilidad deberá ser autorizada por el 
órgano concedente, que podrá recabar los informes que considere oportunos y dar lugar a la 
modificación de los términos de la concesión mediante una nueva resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22”.

Quince. Se modifica el artículo 37, apartado 2, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que las siguientes personas deban aportar electróni-
camente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria:

a) El personal investigador referido en el apartado 1.a) del artículo 36, para la actuación 
contemplada en dicho apartado.

b) La investigadora o investigador responsable del grupo de investigación reconocido en 
el que se integre el personal investigador procedente del exterior, cuando se trate de 
actuaciones contempladas en el apartado 1.b) del citado artículo 36”.

Dieciséis. Se modifica el artículo 38 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes de subvención se efectuará de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración:
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a) Valoración del curriculum investigador de la persona solicitante.
b) Historial investigador del grupo receptor.
c) Interés y viabilidad de la tarea a realizar durante la estancia del investigador o investi-

gadora.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta el sexo de la persona candidata que vaya a realizar la estancia, concedién-
dose la subvención a la solicitud que incorpore a una investigadora”.

Diecisiete. Se modifica el artículo 41, apartado 2, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que los investigadores e investigadoras principales de 
los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón deban aportar electróni-
camente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria”.

Dieciocho. Se modifica el artículo 42 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que podrá contar con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

a) El servicio que preste el equipo, instalación o infraestructura de la comunidad científica 
aragonesa.

b) El carácter científico-tecnológico de las tareas asignadas.
c) El impacto de la contratación en el incremento, mejora y utilización óptima de las in-

fraestructuras de investigación y sus potenciales prestaciones.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta el sexo de la persona que vaya a ser contratada, concediéndose la subven-
ción a la solicitud que incorpore a una mujer”.

Diecinueve. Se modifica el artículo 45, apartado 2, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que los investigadores e investigadoras principales de 
los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón deban aportar electróni-
camente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria”.

Veinte. Se modifica el artículo 46 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que podrá contar con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

a) El interés científico del equipamiento.
b) El coste de la actuación propuesta.
c) El número de personal investigador o de grupos de investigación a los que el equipa-

miento presta servicio.
d) Las características técnicas y utilización óptima del equipamiento”.
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Veintiuno. Se modifica el capítulo VI que queda redactado de la siguiente manera:

“CAPÍTULO VI
Subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias

y de carácter multidisciplinar

Artículo 48. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se consideran actuaciones subvencionables:
a) La ejecución de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico que 

tengan como finalidad la promoción de la investigación de calidad dentro de las líneas 
prioritarias recogidas en la planificación estratégica de I+D+i del Gobierno de Aragón 
vigente en el momento de la convocatoria.

b) La realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico de carácter multi-
disciplinar que impliquen la actuación conjunta de investigadores e investigadoras de 
diferentes áreas de conocimiento y/o grupos de investigación. Con este fin, deberán 
abordarse proyectos cuya temática exija realizar investigaciones orientadas a la reso-
lución de problemas cuyo alcance sobrepase el ámbito de una sola área de conoci-
miento y, por tanto, requiera la multidisciplinariedad para su correcto desarrollo.

2. En ambas modalidades de proyectos de investigación, se podrán distinguir proyectos de 
investigación básica, que no impliquen la actuación de empresas u organizaciones intere-
sadas en la materia objeto del proyecto, y proyectos de investigación aplicada, en los que 
exista dicha implicación.

3. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que se especifiquen en la respectiva 
convocatoria.

4. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto, que se determinará según el importe solicitado y los límites 
máximos que pueda determinar la convocatoria.

Artículo 49. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los centros y organismos de investigación 

a los que pertenezca el investigador o investigadora responsable del proyecto que se pre-
tenda realizar, siempre que dichos centros u organismos desarrollen su actividad investiga-
dora en la Comunidad Autónoma de Aragón y cumplan las condiciones establecidas en el tí-
tulo preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3.

La investigadora o investigador responsable deberá estar en posesión del título de Doctor 
y pertenecer a un grupo de investigación reconocido por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2.Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que los investigadores e investigadoras responsables 
de los proyectos deban aportar electrónicamente determinados documentos de acuerdo con 
lo dispuesto en la convocatoria.

Artículo 50. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes de la subvención, se efectuará de acuerdo 
con los siguientes criterios de valoración:

a) La calidad científica, la novedad y el interés del proyecto propuesto.
b) El grado de adecuación del proyecto a los objetivos y líneas estratégicas establecidas 

en el Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos 
de Aragón vigente o, en su caso, en la planificación estratégica en materia de investi-
gación e innovación.

c) La capacidad técnica del investigador o investigadora responsable del proyecto y del 
resto del equipo de investigación para la realización de las actividades programadas.

d) La viabilidad de la propuesta, valorando la adecuación de la metodología, el diseño de 
la investigación y el plan de trabajo en relación con los objetivos del proyecto.

e) La participación empresarial.
f) La capacidad para difundir el conocimiento tecnológico a otras empresas y sectores.
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g) Las contribuciones científico - técnicas que previsiblemente pudieran derivarse del pro-
yecto.

3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 
solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta que el proyecto esté liderado por una investigadora.

4. No obstante lo anterior, cuando de la evaluación del Plan Estratégico de Subvenciones 
del ejercicio anterior al año de la correspondiente convocatoria, se apreciase la existencia de 
brecha de género entre las solicitudes presentadas y los proyectos concedidos liderados por 
investigadoras, podrá incorporarse como criterio de valoración el liderazgo del proyecto por 
investigadoras responsables, añadiendo como máximo el 2% de la puntuación máxima que 
pueda obtenerse y previo informe de impacto por razón de género.

Artículo 51. Justificación.
La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden”.

Veintidós. El capítulo VII queda derogado y sin contenido.

Veintitrés. Se modifica el artículo 56, apartado 1, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“1. Se considerarán actuaciones subvencionables la realización de eventos y cualesquiera 
otras acciones realizadas en Aragón en las que se promueva, difunda y divulgue la cultura 
científica, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación proponiendo nuevas 
orientaciones que persigan elevar el interés de los sectores productivos por potenciar el ta-
lento emprendedor y la innovación creativa, en interés de la ciudadanía y de la sociedad 
aragonesa en su conjunto.

A estos efectos se podrá considerar actuación subvencionable cualquier acción, presen-
cial o telemática, destinada a la finalidad descrita en el párrafo anterior como páginas web, 
publicaciones, videos, contenido para redes sociales, campañas o folletos de difusión cientí-
fica, reuniones científicas, congresos, simposios, seminarios, foros, jornadas y otras activi-
dades análogas, entre otras. Las actuaciones subvencionables se concretarán en cada con-
vocatoria”.

Veinticuatro. Se modifica el artículo 62, apartado 1, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“1. Las solicitudes de subvenciones reguladas en este título serán evaluadas y seleccio-
nadas conforme a todos o alguno de los siguientes criterios de valoración, que se especifi-
carán en la convocatoria, así como su ponderación, desglose y puntuación:

a) El interés social.
b) La repercusión y alcance de la actuación propuesta.
c) La aportación tecnológica y el carácter innovador del proyecto o actuación.
d) La viabilidad de la actuación propuesta.
e) El emplazamiento de la actuación propuesta.
f) La situación de la razón social en Aragón.
g) La contribución efectiva a la igualdad y no discriminación por razón de género”.

Veinticinco. Se modifica el artículo 82 que queda redactado de la siguiente manera:
“Se considera actividad subvencionable la realización de estudios universitarios oficiales 

en instituciones europeas de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus+ 
o en instituciones participantes en otros programas de movilidad internacional. A estos efectos, 
la actividad subvencionable no comprende la realización de un Programa Erasmus+ para 
prácticas”.

Veintiséis. Se modifica el artículo 83, apartado 1.e), que queda redactado de la siguiente 
manera:

“e) “Umbral de renta protegido”: nivel de renta de la unidad familiar que, en función de los 
miembros computables de dicha unidad, determinará la concesión de la beca para 
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aquellas personas solicitantes que, cumpliendo con todos los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Orden, cuenten con un nivel de renta de la unidad familiar igual o 
inferior a este umbral. Este nivel de renta se concretará por la comisión de valoración 
asegurando que al menos el 80% del crédito disponible se conceda a personas solici-
tantes incluidas en este umbral. No obstante, si el “umbral de renta protegido” fuera 
inferior a los 14.000 euros para una unidad familiar de un miembro, todas las becas se 
concederán exclusivamente en función del criterio de valoración de los niveles de renta 
de la unidad familiar de la persona solicitante establecido en el artículo 88.1.a) de esta 
Orden”.

Veintisiete. Se modifica el artículo 85 que queda redactado de la siguiente manera:
“1. De acuerdo con el crédito disponible, la cuantía individual de la beca a otorgar será un 

importe cierto, resultado de multiplicar el importe que determine la convocatoria en función del 
coste de vida del país de destino por el número de meses de duración del programa de movi-
lidad, con el límite de meses que se establezca en la convocatoria.

2. A los efectos de la determinación del importe que se indica en el apartado anterior, la 
convocatoria clasificará los países en los siguientes tres grupos: países con coste de vida 
superiores, medios e inferiores de la Unión Europea. Con objeto de compensar los mayores 
gastos originados por desplazamientos desde la residencia de la persona participante hasta 
la institución donde realice la estancia, los países de estancia correspondientes a programas 
de movilidad internacional a Norteamérica, Iberoamérica, Asia y Oceanía se incluirán en el 
grupo de países con coste de vida superiores”.

Veintiocho. Se modifica el artículo 87, apartado 2, que queda redactado de la siguiente 
manera.

“2. El nivel de renta de la unidad familiar se calculará por la suma de las rentas proce-
dentes de los miembros computables de la unidad familiar, calculadas de acuerdo con lo que 
determine la convocatoria. Al importe así obtenido, en los términos que prevea la convoca-
toria, se le podrán efectuar deducciones por los siguientes conceptos:

a) Por rentas procedentes de los miembros computables distintos de las personas susten-
tadoras principales.

b) Por rentas procedentes de unidades familiares monoparentales.
c) Por la pertenencia de la persona solicitante a las diferentes categorías de familia nume-

rosa.
d) Por los grados de discapacidad de los miembros computables de la unidad familiar.
e) Por residencia de miembros computables de la unidad familiar fuera del domicilio fami-

liar por razón de estudios.
f) Por la orfandad absoluta de la persona solicitante”.

Veintinueve. Se modifica el artículo 88, apartado 1.a), que queda redactado de la siguiente 
manera:

“a) En primer lugar, por las rentas de la unidad familiar de la persona solicitante.
 Al menos el 80% del crédito disponible se destinará a la concesión de las becas a favor 

de las personas solicitantes que formen parte de una unidad familiar cuyo nivel de renta 
sea menor o igual que el “umbral de renta protegido”.

Treinta. Se modifica el artículo 89, apartado 2, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“2. La convocatoria podrá acordar la realización de un anticipo de la cuantía de la beca de 
hasta el 50% del importe concedido. En este supuesto la liquidación final de la beca se efec-
tuará tras la presentación de la documentación justificativa señalada en el apartado anterior”.

Treinta y uno. Se modifica el artículo 103, apartado 4, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“4. Las solicitudes de ayuda se resolverán y notificarán en el plazo máximo tres meses 
desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se 
haya notificado resolución expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de 
procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y notifica-
ción.

La concesión de la ayuda se instrumentará mediante resolución del titular del Departa-
mento competente en la materia sobre la que verse la petición de ayuda.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
03

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

21953

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, la concesión también se 
podrá instrumentar mediante convenio”.

Treinta y dos. Se incluye una nueva disposición adicional segunda, pasando la única a ser 
la primera, que queda redactada en los siguientes términos:

“Disposición adicional segunda. Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden serán incorporados 
a las actividades de tratamiento que les corresponda, que serán especificadas en las convo-
catorias.

2. Se podrá consultar la información detallada sobre dichas actividades de tratamiento en 
el Registro de Actividades de Tratamiento de datos de carácter personal del Gobierno de 
Aragón”.

Disposición final primera. Publicación del texto actualizado de la Orden IIU/777/2016, de 
20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universidad.

1. Se publica como anexo a esta Orden el texto actualizado de la Orden IIU/777/2016, de 
20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universidad, modificada 
mediante Orden IIU/478/2018, de 13 de marzo, Orden IIU/1926/2018, de 22 de noviembre, 
Orden IIU/429/2019, de 12 de abril y por esta Orden.

2. El texto actualizado que se publica en el anexo tiene carácter exclusivamente informa-
tivo, sin ningún valor normativo o interpretativo. Cualquier contradicción o discrepancia que 
pudiera existir entre lo recogido en el texto actualizado y en las Ordenes indicadas en el apar-
tado anterior se resolverá por el valor preeminente de lo dispuesto en estas últimas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 28 de abril de 2021.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO
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ANEXO
TEXTO ACTUALIZADO DE LA ORDEN IIU/777/2016, DE 20 DE JULIO, POR LA QUE 

SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN, SOCIEDAD DE 

LA INFORMACIÓN Y UNIVERSIDAD

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Es objeto de esta Orden establecer las bases reguladoras para la concesión de subven-

ciones destinadas a financiar actuaciones y proyectos en materia de investigación, innova-
ción, sociedad de la información y universidad dentro de las líneas previstas en el artículo si-
guiente.

2. Las subvenciones se regirán por esta Orden, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las sub-
venciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las subvenciones reguladas en esta Orden podrán ser objeto de financiación total o 
parcial con Fondos de la Unión Europea, sometiéndose en dicho caso su regulación a lo es-
tablecido en la normativa comunitaria que le sea de aplicación y en las normas nacionales y 
autonómicas dictadas en desarrollo o transposición de aquéllas, siendo de aplicación suple-
toria la Ley 5/2015, de 25 de marzo. En el caso de ayudas financiadas con dichos Fondos, la 
convocatoria deberá expresar que la concesión se condiciona al cumplimiento de los requi-
sitos que puedan establecer la Comisión Europea y otras instituciones europeas.

4. Las subvenciones que se otorguen a favor de empresas o entidades de cualquier natu-
raleza que realicen actividad económica tendrán la consideración de ayudas de mínimis, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas “de mínimis” (“Diario Oficial de la Unión Europea”, 
L352/1, de 24 de diciembre) o por la normativa comunitaria que en cada momento sea apli-
cable a las ayudas de mínimis. De conformidad con dicho Reglamento, el importe total de las 
ayudas de mínimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 
200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

5. En el caso de subvenciones que se otorguen con el fin de fomentar el desarrollo de in-
fraestructuras de telecomunicaciones de banda ancha a favor de empresas o entidades de 
cualquier naturaleza que realicen actividad económica, dichas subvenciones podrán aco-
gerse, si así lo prevé la convocatoria, al Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, de acuerdo con el 
artículo 52 dedicado a las ayudas para infraestructuras de banda ancha, o a la normativa 
comunitaria que en cada momento sea aplicable a dichas ayudas.

Artículo 2. Líneas de subvención.
1. En materia de investigación e innovación, se establecen las siguientes líneas de sub-

vención:
a) Subvenciones para la contratación de personal investigador predoctoral en formación.
b) Subvenciones de fomento de la movilidad del personal investigador predoctoral en for-

mación.
c) Subvenciones de fomento de la movilidad de los investigadores.
d) Subvenciones para la incorporación de personal técnico de apoyo a la investigación.
e) Subvenciones para el mantenimiento, reparación y puesta a punto de equipamiento 

científico.
f) Subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de ca-

rácter multidisciplinar.
g) Subvenciones para la realización de eventos y actividades en Aragón que promuevan, 

divulguen y difundan la ciencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción.

2. En materia de sociedad de la información, se establecen las siguientes líneas de sub-
vención:

a) Subvenciones para la implantación y difusión de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y de la sociedad de la información.
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b) Subvenciones al desarrollo de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones.
c) Subvenciones a favor de la calidad y la mejora en empresas del sector de las tecnolo-

gías de la información y las comunicaciones.
d) Subvenciones de apoyo al software libre.
e) Subvenciones a proyectos de investigación en el ámbito de las tecnologías de la infor-

mación y las comunicaciones (TIC).
3. Las líneas de subvención en materia de universidad, son las siguientes:
a) Becas complementarias a las ayudas del programa Erasmus+ y a las de otros pro-

gramas de movilidad internacional.
b) Becas de excelencia “Miguel Servet”.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aquellas personas o entidades en las que 

concurran los requisitos establecidos en cada una de las líneas de ayuda reguladas en esta 
Orden y en el resto de normativa aplicable en materia de subvenciones que les sean exigi-
bles, siempre que sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración aplicables en 
cada una de dichas líneas.

2. En el caso que los beneficiarios sean centros u organismos de investigación públicos o 
privados y universidades públicas o privadas deberán acreditar que no desarrollan actividad 
económica, o la misma es puramente accesoria, o bien acreditar mediante sus estados finan-
cieros la adecuada separación de costes, financiación e ingresos entre su actividad no eco-
nómica y económica, al objeto de garantizar que la subvención no se destinará a esta última.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario los siguientes sujetos:
a) Las personas o entidades que se encuentren incursas en alguna de las causas de pro-

hibición previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones y que sean de 
aplicación a los sujetos definidos en el apartado 1 como beneficiarios.

b) Las personas o entidades que no se hallen al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como quienes 
tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. La acreditación de las circunstancias exigidas para obtener la condición de beneficiario 
se realizará mediante la presentación de la documentación indicada en esta Orden y en la 
respectiva convocatoria, para cada una de las líneas de ayuda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la normativa aplicable a la materia.

Artículo 4. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en los Títulos I, II y III de 

esta Orden se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los princi-
pios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. De acuerdo con lo anterior, la concesión de subvenciones se realizará mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración aplicables a cada una 
de las líneas de ayuda, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito 
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de dichos criterios. 
No obstante, se establecen procedimientos simplificados de concurrencia competitiva en los 
siguientes supuestos:

a) El procedimiento previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, se 
aplicará en la línea de subvenciones para la realización en Aragón de eventos y activi-
dades que promuevan, divulguen y difundan la ciencia, la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación. La concesión de la subvención requerirá el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en esta Orden y en la correspondiente convocatoria, 
debiendo el solicitante superar un umbral mínimo de puntuación que determinará la 
convocatoria. A estos efectos, la petición de ayuda se someterá a una fase de evalua-
ción que se efectuará por la comisión de valoración prevista en el artículo 11 y con-
forme a los criterios que se establecen en el artículo 58.

b) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no será necesario establecer una prelación entre las mismas.

3. La ponderación de los criterios objetivos recogidos en estas bases reguladoras, el des-
glose y la puntuación otorgada a los mismos se efectuará en la convocatoria. La convocatoria 
podrá determinar un orden de prelación entre los criterios de valoración de las solicitudes con 
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el fin de decidir sobre el otorgamiento de las subvenciones y la fijación de un umbral mínimo 
de puntuación por debajo del cual la actuación deba considerase no subvencionable.

4. Para las líneas de subvención previstas en el Título I en materia de investigación e in-
novación la convocatoria podrá determinar una distribución proporcional de las subvenciones 
por macroáreas de conocimiento en función del número de solicitudes admitidas por cada una 
de ellas, siempre que hayan obtenido el umbral mínimo de puntuación establecido en cada 
convocatoria.

5. En todos los casos, la concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponi-
bilidades presupuestarias existentes, de forma que procederá la denegación de las subven-
ciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria.

Sin perjuicio de lo que pudiera disponer la futura normativa, en aquellas convocatorias, en 
las que, de acuerdo con las reglas dispuestas en la normativa vigente en materia de subven-
ciones, se haya fijado una cuantía adicional o se haya atribuido carácter estimativo a la distri-
bución de la cuantía máxima entre distintos créditos presupuestarios, el órgano concedente 
deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución definitiva, respectiva-
mente, con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la convo-
catoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes 
ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía individualizada de la subvención, que podrá ser un porcentaje sobre el pre-

supuesto que se estime subvencionable o un importe cierto, según el criterio establecido en 
cada línea de subvención, se establecerá en la correspondiente convocatoria de acuerdo con 
el crédito disponible para cada línea de subvención.

Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los beneficia-
rios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones.

2. En las líneas de ayuda previstas en esta Orden solo se podrá financiar hasta el 80 por 
ciento de la actividad subvencionable o de los gastos específicos establecidos como subven-
cionables en la correspondiente línea de ayuda, salvo las siguientes líneas de ayuda en las 
que se podrá financiar hasta el 100 por cien del coste de la actividad subvencionada o de di-
chos gastos dentro del crédito disponible y siempre que así lo prevea la respectiva convoca-
toria:

a) Las subvenciones en materia de investigación e innovación previstas en el artículo 2.1.
b) Las subvenciones para la implantación y difusión de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones y de la sociedad de la información, cuando su finalidad sea la 
realización de eventos de difusión o se trate de acciones de interés social siempre que 
vayan dirigidas a entidades sin ánimo de lucro.

c) Las subvenciones de apoyo al software libre.
d) Las subvenciones para proyectos de investigación en el ámbito de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.
e) Las becas complementarias a las ayudas del programa Erasmus+ y a las de otros pro-

gramas de movilidad internacional.
f) Las becas de excelencia “Miguel Servet”.
3. Las ayudas concedidas en virtud de esta Orden serán compatibles con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, salvo lo indicado en esta Orden para determinadas lí-
neas de subvención.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actuación o proyecto subvencionado. No será aplicable el límite del 80 por ciento previsto en 
el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, para los supuestos de concurrencia con 
otras ayudas públicas para la misma actividad, sin perjuicio de la aplicación de otros límites 
establecidos en el ordenamiento jurídico y en estas bases reguladoras.

Las ayudas de minimis que se concedan al amparo de esta Orden no se acumularán con 
ninguna ayuda estatal en relación con los mismos gastos subvencionables si dicha acumula-
ción excediera de la intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior correspondiente 
fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de exención por cate-
gorías o una decisión adoptados por la comisión. Las ayudas de minimis que no se concedan 
para costes subvencionables específicos, ni puedan atribuirse a costes subvencionables es-
pecíficos podrán acumularse con otras ayudas estatales concedidas en virtud de un regla-
mento de exención por categorías o de una decisión adoptados por la comisión.
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4. Se podrá realizar la convocatoria de subvenciones plurianuales respecto a proyectos o 
actuaciones que por su naturaleza o importancia requieran un plazo de ejecución superior a 
un ejercicio presupuestario, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 41 
del texto refundido de la Ley de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón y demás condiciones 
que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
diente a cada uno de los ejercicios afectados.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones sobrevenidas o no declaradas 
por el beneficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o 
proyecto subvencionado, bien superen los límites de subvención que en su caso se hubieran 
tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, en los términos establecidos en esta Orden, y al reintegro del importe que corres-
ponda.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que se determinen en esta Orden 

para cada una de las líneas de ayuda o en la correspondiente convocatoria, que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido en la convocatoria. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Se considerará gasto realizado el que haya efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18.5.

3. Para la determinación del importe de los gastos subvencionables se tendrán en cuenta 
los límites que para determinados gastos puedan establecer las medidas de racionalización 
del gasto dictadas en materia de subvenciones en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La indicación de los límites que sean aplicables en cada momento se con-
tendrá en la correspondiente convocatoria.

4. La convocatoria podrá prever la imputación de costes indirectos a la actividad subven-
cionada en el porcentaje que en ella se determine, que podrá ser de hasta un 20% sobre los 
costes directos siempre que los costes indirectos se correspondan al periodo en que efectiva-
mente se realiza la actividad. En este supuesto, no se requerirá justificación adicional para 
acreditar los costes indirectos.

Se considerarán costes indirectos aquellos que no están vinculados o no pueden vincu-
larse directamente con una operación del ejecutante de la actividad subvencionada, pero que 
sin embargo son necesarios para la realización de tal actividad.

Dentro de los costes indirectos se incluyen los costes generales de estructura que, sin ser 
imputables a una actividad concreta, son necesarios para que la actividad subvencionada se 
lleve a cabo.

5. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventa-
riables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al fin concreto para el que se concedió 
la subvención durante un periodo que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes 
inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes. En cuanto al resto de 
reglas aplicables a esta obligación de destino se estará a lo dispuesto en la normativa apli-
cable en materia de subvenciones.

Artículo 7. Convocatoria.
1. Las subvenciones previstas en los Títulos I, II y III de esta Orden se otorgarán previa 

convocatoria pública aprobada por Orden del titular del Departamento competente en la ma-
teria.

2. El texto íntegro de la convocatoria y su extracto, serán publicados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. Asimismo, se publicará en la página web del Departamento concedente y en el 
Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así 
como, en su caso, en sede electrónica, sin perjuicio de la publicidad exigida en el resto de 
normativa aplicable a esta materia.

3. La periodicidad de las convocatorias estará en función de la disponibilidad presupues-
taria existente.

Artículo 8. Relación electrónica con la Administración convocante.
1. Todas la personas físicas o jurídicas que soliciten subvenciones al amparo de las líneas 

previstas en estas bases reguladoras estarán obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración convocante en todas las fases del procedimiento administrativo, así como 
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para la interposición de los correspondientes recursos administrativos y en las distintas fases 
del procedimiento iniciado con su interposición. No obstante, para la presentación de docu-
mentación en la fase de justificación de la subvención se estará a lo dispuesto en el artículo 
18.7.

Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, las personas interesadas 
podrán dirigirse a la Dirección General competente en la gestión de la subvención, mediante 
las vías de contacto que se establezcan en la convocatoria o en otros medios específicos, 
donde se les prestará el apoyo preciso para que cumplimenten correctamente los trámites 
correspondientes.

2. Para la presentación electrónica las personas interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, y haciéndolo en los lugares habilitados para ello, que serán especificados en la co-
rrespondiente convocatoria.

3. El uso de modelos específicos será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en los supuestos en que así 
proceda o se determine en la convocatoria. Cuando proceda realizar la notificación individual, 
esta será siempre electrónica.

Con independencia de que la notificación se realice por medios electrónicos, se enviará un 
aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de la persona intere-
sada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica de esta Administración. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran inciden-
cias técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicados en la 
convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar 
en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la citada ley.

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de la realiza-
ción del trámite correspondiente y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable 
podrá ampliar el plazo. La incidencia técnica acontecida y la ampliación concreta del plazo no 
vencido se publicarán en la sede electrónica del órgano convocante.

6. Cuando esté habilitada la posibilidad de que las personas interesadas puedan acceder 
a la información sobre el estado de tramitación de su solicitud a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, se especificará en la convocatoria cómo hacerlo.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos, a través del formulario estable-

cido en la convocatoria, adjuntando en formato electrónico la documentación preceptiva que 
indique aquella.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria, que será 
como mínimo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Además de los documentos e información que pudieran determinarse en la correspon-
diente convocatoria, las solicitudes se acompañarán, conforme a lo que se especifique en la 
misma y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 4, de la siguiente documentación:

a) Documento identificativo de la persona que firme la solicitud.
b) En caso de que la persona solicitante sea una persona jurídica, se aportarán los docu-

mentos justificativos de su constitución y de su inscripción en el registro correspon-
diente cuando ésta sea exigible. Asimismo, se aportará la documentación acreditativa 
de la condición de pyme respecto a aquellas líneas de subvenciones en las que dicha 
condición sea requerida.

c) Cuando la persona solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten su poder de representación, si ello no se ha podido acreditar 
de otro modo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

d) Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administra-
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ción Tributaria de la Comunidad Autónoma de estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que esté exonerada la 
acreditación del cumplimiento de tales obligaciones, en cuyo caso se indicará en la 
correspondiente convocatoria, sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter 
facultativo pueda realizar la Administración.

e) Declaración responsable de la persona solicitante en la que se especifique si se ha 
solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si 
se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

 Asimismo, deberá presentar declaración responsable de si se ha recibido o no alguna 
otra ayuda con carácter de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y du-
rante el ejercicio fiscal en curso, indicando cuantía y procedencia.

f) En el caso previsto en el artículo 3.2 se deberá aportar la declaración responsable de 
la persona que represente al centro, organismo de investigación o universidad en la 
que se indique que no desarrolla actividad económica o que la misma es puramente 
accesoria, o bien que desarrollando actividad económica existe la debida separación 
entre ésta y la actividad no económica a la que destinará la subvención. Con el fin de 
acreditar dichos extremos, se adjuntará copia de los estados financieros y cuentas co-
rrespondientes al ejercicio contable cerrado conforme se indique en la convocatoria.

g) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI o de memoria democrática u 
otras análogas de cumplimiento normativo por los sujetos definidos como personas 
beneficiarias, sin perjuicio de las comprobaciones que realice la Administración antes 
del pago.

i) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañen y sobre que estos están actualizados.

 En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que correspondan 
en cada momento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como docu-
mento específico o formar parte del contenido propio del formulario de solicitud, lo que 
se determinará en la convocatoria.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las per-
sonas interesadas no deberán aportar los datos o documentos que obren en poder de la Ad-
ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración Pública, sino 
que serán recabados por esta Administración, salvo que las personas interesadas se opongan 
legítimamente o no autoricen, cuando esto sea posible, a que sean recabados de otras Admi-
nistraciones, en cuyo caso deberán aportar la documentación precisa.

Respecto a las subvenciones previstas en materia de universidad, también resultará de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior a los miembros de la unidad familiar de la per-
sona solicitante respecto a los datos y documentos que sea preciso recabar para la gestión 
de la subvención.

Asimismo, en los términos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no se requerirá a las personas interesadas los datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por ellas a cualquier Administración.

Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o documentos 
o no estuvieran actualizados, el órgano instructor podrá requerir a la persona interesada su 
aportación. Igualmente, cuando la Administración tenga dudas acerca de la veracidad de los 
documentos podrá solicitar la presentación de los documentos originales. No obstante, las 
convocatorias de las subvenciones en materia de universidad, cuando la gestión de la sub-
vención así lo requiera, podrán determinar que esta documentación se acompañe a la soli-
citud.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las 
convocatorias podrán prever la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable de la persona solicitante siempre que sea posible.

6. Las personas interesadas son responsables de la veracidad de los datos y documentos 
que presenten. En el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad, la entidad o su 
representante, o el resto de las personas interesadas incurrirán en las responsabilidades ad-
ministrativas o penales que procedan.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e im-
prorrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su 
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solicitud conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, previo el 
dictado de la correspondiente resolución.

Artículo 10. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio competente por razón de la 

materia, el cual se indicará en la respectiva convocatoria.
2. El órgano instructor, una vez comprobada la corrección documental de las solicitudes, 

realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de 
los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del 
solicitante para ser beneficiario de la subvención.

3. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o sean exigidos por 

la normativa aplicable.
b) Fase de preevaluación, para verificar el cumplimiento de los datos relativos a la actua-

ción subvencionable y de las condiciones impuestas para adquirir la condición de be-
neficiario.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 11. Evaluación de solicitudes y propuestas de resolución.
1. La evaluación de las peticiones se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción establecidos para cada línea de subvención, según lo previsto en esta Orden y lo seña-
lado en la respectiva convocatoria.

2. La valoración de las solicitudes se realizará por una comisión de valoración que, con 
carácter general, estará presidida por la persona designada por el Director General compe-
tente en la materia e integrada, al menos, por dos técnicos designados por dicho órgano di-
rectivo, así como asistida por un secretario que será designado por el Presidente entre fun-
cionarios de la citada Dirección General o entre los miembros de la comisión, sin perjuicio de 
las especialidades que pudieran establecerse en esta Orden respecto al órgano de evalua-
ción en algunas líneas de ayuda.

La comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, para 
que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de subvención.

3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración emitirá un in-
forme en el que figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resul-
tante. Este informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

4. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la citada 
comisión, formulará la propuesta de resolución provisional, que expresará la relación de los 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi-
cando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como 
la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

Esta propuesta se comunicará a la persona o entidad interesada para cumplir con el trá-
mite de audiencia, de modo que en el plazo de cinco días pueda presentar las alegaciones 
que considere oportunas. No obstante, se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por la persona o entidad interesada. En este caso, la pro-
puesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

5. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva que se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resolver.

Artículo 12. Resolución y notificación.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular de la Dirección General 

competente en la materia en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del 
plazo para presentar las solicitudes. No obstante, para los supuestos en los que se aplique el 
procedimiento del artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las solicitudes de ayuda 
se podrán resolver individualmente y el plazo para resolver se podrá computar desde la fecha 
de presentación de la solicitud.

En el citado plazo máximo deberá notificarse la resolución o publicarse en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, cuando la publicación sustituya a la notificación surtiendo sus mismos efectos.

Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la persona o 
entidad solicitante podrá entender desestimada su solicitud, de acuerdo con el artículo 23.4 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.
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2. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o se notificará, en virtud de 
lo que disponga la convocatoria y se publicará en la página web del Departamento compe-
tente en la materia, sin perjuicio de la publicidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de normativa 
aplicable.

3. La resolución recogerá, en todo caso, el objeto de la subvención, las personas o enti-
dades beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención con 
indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como 
la desestimación y la no concesión de la ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 
renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

Sin perjuicio de cualquier otra mención, la resolución deberá recoger de forma expresa las 
obligaciones previstas en el artículo 16, apartados 2 y 3.

Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá 
motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

4. La resolución de concesión, siempre que se indique en la correspondiente convocatoria, 
podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condi-
ciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de persona o entidad 
beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los 
criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las personas o enti-
dades beneficiarias o se liberen cuantías por la falta de aceptación de la subvención, el ór-
gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención a la persona o entidad solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de 
su puntuación, siempre y cuando con la renuncia o falta de aceptación por parte de alguna de 
las personas o entidades beneficiarias, se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas o enti-
dades interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrro-
gable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de la persona o entidad solici-
tante o solicitantes, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su 
notificación.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que no agota la vía administrativa, 
podrán interponerse los recursos procedentes.

Artículo 13. Aceptación de la ayuda.
1. La aceptación de la ayuda se llevará acabo con posterioridad a la concesión de la sub-

vención.
2. El beneficiario de la subvención deberá aceptar expresamente la ayuda en el plazo 

máximo previsto en la convocatoria. Si dicha aceptación no se comunica en el plazo indicado, 
se considerará que renuncia a la subvención concedida y se producirá la pérdida de eficacia 
de la concesión de la ayuda.

No obstante, la convocatoria podrá establecer que la aceptación no sea expresa de forma 
que transcurrido el plazo indicado en dicha convocatoria sin que el beneficiario renuncie a la 
ayuda se entenderá tácitamente aceptada.

Artículo 14. Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe a conceder sea inferior al importe que figura en la solicitud presen-
tada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de la solicitud para ajustar los compro-
misos y condiciones de la subvención otorgable, debiendo la comisión de valoración informar 
previamente a la nueva propuesta de resolución.

2. La solicitud de reformulación deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

3. Si se hubiera instado la reformulación y el solicitante no contesta en el plazo estable-
cido, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Artículo 15. Obligaciones generales de los beneficiarios.
1. Son obligaciones generales de los beneficiarios:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-

miento que fundamentó la concesión de la subvención.
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b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 
las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.

c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes, prestando la debida colaboración y apoyo a 
los funcionarios encargados de realizar la comprobación o el control y aportando cuanta 
información y documentación sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

e) Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros y estados contables, registros diligenciados y, en su caso, los 
documentos auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

h) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación, teniendo presente lo dispuesto en el artículo 22.

i) El beneficiario deberá acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realiza-
ción de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con ante-
rioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los 
sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. La res-
pectiva convocatoria fijará la forma de acreditación y la fase en la que deberá presen-
tarse ésta.

j) Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, ésta debe acreditar 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón 
de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionaliza-
ción del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. La 
respectiva convocatoria fijará la forma de acreditación y la fase en la que deberá pre-
sentarse ésta.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

l) Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a los beneficiarios en esta orden, en 
la correspondiente convocatoria o acto de concesión, así como en las demás disposi-
ciones que le sean de aplicación.

2. En el supuesto de convocatorias de subvenciones que prevean la financiación con 
Fondos de la Unión Europea, serán obligaciones de los beneficiarios, además de las descritas 
en estas bases reguladoras, aquellas que se contemplen en la normativa europea, nacional y 
autonómica que resulte de aplicación y cuyos extremos detallarán las correspondientes con-
vocatorias, comprendiendo en todo caso las siguientes:

a) Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Eu-
ropea, autoridad de gestión correspondientes y a la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con 
la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos.

b) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que 
resulten de aplicación y que se determinarán por la convocatoria.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación que se determinarán en la respectiva convo-
catoria.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
03

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

21963

Artículo 16. Obligaciones de publicidad y transparencia.
1. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financia-

ción de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención. A estos efectos, las medidas de difusión podrán consistir en la inclusión de la 
imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o au-
diovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. La convocatoria 
concretará las medidas de difusión que deberán adecuarse, tanto en su forma como en su 
duración, al objeto subvencionado.

Cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

En caso de incumplimiento de la obligación de publicidad se estará a lo previsto en el ar-
tículo 31.3.a) y b) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de las normas que pudieran aprobarse en de-
sarrollo de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán suministrar a la entidad admi-
nistrativa concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas 
en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requeri-
miento sin que el mismo hubiera sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá 
acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, 
reiteradas por períodos de quince días hasta el cumplimiento.

3. Si el beneficiario es una entidad privada de las previstas en el artículo 8 de la citada Ley 
8/2015, de 25 de marzo, deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa previstas en el 
Capítulo II de la citada ley y deberá dar publicidad a las retribuciones percibidas anualmente 
por los altos cargos y máximos responsables de la entidad y a las indemnizaciones perci-
bidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo. El incumplimiento de estas obliga-
ciones de publicidad activa dará lugar a la pérdida o reintegro de la subvención en los tér-
minos indicados en el artículo 24.

Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de las que correspondan en aplicación de la 
normativa básica estatal dictada en materia de transparencia.

Artículo 17. Subcontratación.
1. El beneficiario podrá subcontratar con terceros la ejecución, total o parcial, de la acti-

vidad objeto de subvención en los términos y condiciones previstos en la normativa vigente 
en materia de subvenciones y en este artículo, siempre que tal posibilidad esté prevista en la 
convocatoria.

2. El porcentaje máximo de subcontratación se establece en un 50 por ciento del importe 
de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 respecto de las 
líneas de subvención en materia de sociedad de la información.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la acti-
vidad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad subcontratada exceda del 20 por ciento del importe de la subven-
ción y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano competente para 

resolver sobre la concesión de la ayuda, quien decidirá sobre la misma a la vista de que 
la subcontratación no comprometa la viabilidad y buen fin de la actividad subvencio-
nada.
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4. En la respectiva convocatoria se concretará el porcentaje de subcontratación dentro de 
los límites porcentuales máximos expuestos en estas bases reguladoras.

Artículo 18. Justificación.
1. La documentación justificativa se presentará ante la Dirección General correspondiente 

con anterioridad al 30 de noviembre del ejercicio correspondiente, si bien, dentro del término 
anterior, en la convocatoria se podrán fijar términos distintos según las circunstancias especí-
ficas de cada línea de subvención y se determinará el plazo de inicio del periodo de justifica-
ción.

Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera reali-
zarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con 
anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo de justificación. La 
prórroga se acordará de conformidad con el artículo 33.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón. Esta posibilidad de prórroga será igualmente aplicable al plazo 
general de 30 de noviembre indicado en el párrafo anterior.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y en el 
artículo 65 de esta Orden, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, revestirá 
la forma de cuenta justificativa. La cuenta justificativa adoptará una de las siguientes formas:

a) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y pago de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este 
caso bastará con la presentación de una memoria económica abreviada que contendrá 
el estado resumen del presupuesto de gastos agrupados por partidas, las cantidades 
inicialmente concedidas y las desviaciones presentadas, a la cual se adjuntará el in-
forme de auditoría realizado.

 En el supuesto de que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, 
podrá elegir libremente el auditor de cuentas que estime oportuno, debiendo suscribir 
un contrato cuyo objeto sea la emisión del informe sobre la revisión de la cuenta justifi-
cativa de conformidad con la normativa aplicable. El alcance del informe de auditor será 
aquel que permita al mismo, y bajo su responsabilidad, obtener evidencia suficiente 
para poder emitir una opinión sobre la ejecución de los gastos del proyecto o actividad 
subvencionada. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la 
condición de gasto subvencionable hasta el máximo del importe de los contratos me-
nores establecido en la legislación de contratos del sector público.

c) Cuenta justificativa simplificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, conteniendo la información precep-
tuada en dicho artículo. El método de muestreo se realizará sobre la totalidad de las 
cuentas justificativas, aplicando criterios cuantitativos y/o cualitativos que se concre-
tarán en la correspondiente convocatoria.

 Las respectivas convocatorias de las distintas líneas de subvención previstas en esta 
Orden determinarán la modalidad de cuenta justificativa que, entre las relacionadas en 
los párrafos anteriores, será de aplicación. No obstante, en las líneas de subvención en 
materia de universidad la documentación justificativa será la prevista en el Título III, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, de las reglas recogidas en este artículo. La con-
vocatoria contendrá el detalle y desglose de los documentos justificativos.

3. El contenido de la cuenta justificativa podrá completarse con aquellos documentos e 
información que se determinen en estas bases reguladoras para cada una de las líneas de 
subvención e incluirá las siguientes justificaciones:

a) Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

b) Las personas beneficiarias deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad y transparencia descritas en el artículo 16.

c) En aquellos casos en los que se reconozca el pago anticipado de la subvención conce-
dida y existan cantidades anticipadas y no aplicadas a la actuación, la persona benefi-
ciaria estará obligada a presentar, junto con el resto de la documentación justificativa 
de la subvención, el documento acreditativo del reembolso de dichas cantidades, sin 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
03

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

21965

perjuicio del deber de reintegrar el resto de las cantidades percibidas cuando concurran 
los supuestos de reintegro previstos en la normativa aplicable.

d) La documentación que determine la convocatoria para acreditar la realidad de los datos 
contenidos en aquellas declaraciones responsables previstas en ella en sustitución de 
determinados documentos al amparo del artículo 19.3 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo. Si dicha documentación no se presentase junto al resto de documentación jus-
tificativa de la subvención, el órgano instructor deberá requerir la presentación de la 
documentación en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condi-
ción implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original, admitiéndose 
ejemplar impreso de las facturas electrónicas. Los justificantes originales presentados se 
marcarán con una estampilla.

Asimismo, se admitirán como documentación justificativa, es su caso, los documentos 
administrativos con código seguro de verificación o huella electrónica.

En las ayudas y subvenciones que se concedan con cargo a créditos financiados con re-
cursos procedentes de la Unión Europea, la justificación de los gastos se efectuará con fac-
turas o documentos contables de valor probatorio equivalente, y la del pago, con los justifi-
cantes de las transferencias bancarias o documentos acreditativos de los pagos realizados, 
de acuerdo con la normativa contenida en los reglamentos aplicables a los fondos europeos 
y en la normativa estatal y autonómica de desarrollo.

5.Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

Excepcionalmente, serán admisibles, a estos efectos, aquellos gastos subvencionables 
inherentes a la ejecución de la actividad subvencionada que, por su naturaleza, deban ser 
ineludiblemente ejecutados y pagados con posterioridad a la finalización del periodo de justi-
ficación, si bien su ejecución y pago deberá ser justificado en el plazo que se indique en la 
convocatoria. El tipo de dichos gastos se especificará en la convocatoria.

En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades vincu-
ladas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga 
constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que deberán justificarse con fac-
turas o documentos contables de valor probatorio. En ambos supuestos, también deberá 
acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca en 
la convocatoria.

La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podrá 
tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano 
de control equivalente de la entidad local que acredite la veracidad y la regularidad de la do-
cumentación justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como mediante la 
presentación de estados contables que acrediten la realización de la actividad tales como la 
ejecución presupuestaria.

6. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor, no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

7. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 
de justificación y acreditarse los gastos mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, cuando así se prevea en la 
correspondiente convocatoria previo cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
tramitación telemática.

Artículo 19. Aceptación de pagos en efectivo.
1. Excepcionalmente, y siempre que se prevea en la convocatoria, solo se admitirá el pago 

en efectivo, realizado en metálico, para justificar gastos menores que individualmente no su-
peren la cantidad de trescientos euros.

2. El importe máximo que se admitirá como pago en efectivo por expediente será el pre-
visto en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tri-
butaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de 
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las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, o en la normativa que le sustituya. 
En la convocatoria se indicará el importe máximo que resulte de aplicación en cada momento 
en virtud de dichas normas.

Artículo 20. Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al corriente de 

sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma y de las obligaciones 
con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comu-
nidad Autónoma de Aragón ni ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

2. Para la acreditación de estas obligaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 9 y en 
la correspondiente convocatoria.

No será preciso reiterar dicha acreditación si ya quedó justificada la situación con anterio-
ridad a dictarse la propuesta de la resolución de concesión y la certificación expedida al efecto 
mantiene su validez de acuerdo con lo que disponga la legislación aplicable a la materia.

3. En el supuesto que en el momento de obtener la condición de beneficiario o proceder al 
pago no se encuentre al corriente de las obligaciones descritas en el apartado 1, se procederá 
a otorgarle un plazo de subsanación de diez días, indicándole que en caso de no regularizar 
su situación procederá declarar la denegación de la ayuda, o en su caso, la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención.

Artículo 21. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando la persona beneficiaria haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la 
realización de la actuación subvencionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto sobre 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 20 de esta Orden, así como de lo 
previsto en los artículos 19.3 y 40.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de las causas de reintegro.

2. Excepcionalmente, el órgano concedente podrá acordar la realización de anticipos de 
pago de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo. Para los supuestos amparados en el artículo 41.3.c) de la citada ley, 
el pago anticipado de la subvención podrá realizarse, como máximo, hasta 50% del importe 
concedido y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, siempre que se prevea en la respectiva convocatoria.

No podrán realizarse pagos anticipados en los supuestos previstos en el artículo 41. 4 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
estarán exentos de la obligación de prestar garantías, además de las entidades mencionadas 
en dicho precepto, las siguientes personas beneficiarias:

a) Las entidades beneficiarias de las subvenciones establecidas en estas bases regula-
doras en materia de investigación e innovación.

b) Las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro siempre que quede debidamente acre-
ditado que tal financiación es necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-
rentes a la subvención y se prevea en la correspondiente convocatoria.

c) Las personas beneficiarias de las becas previstas en el Título III.
d) Las personas beneficiarias previstas en cualquier otra normativa que fuera de aplica-

ción.
4. Podrán realizarse abonos a cuenta a la persona beneficiaria en aquellas líneas de sub-

vención en las que se prevea expresamente. Dichos abonos a cuenta serán pagos fraccio-
nados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose 
por cuantía equivalente a la justificación presentada.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. Si una vez recaída la resolución de concesión, durante el desarrollo de la actividad sub-

vencionada se produjeran alteraciones en las condiciones de ejecución, el beneficiario solici-
tará ante la Dirección General competente en la materia la modificación de su contenido de-
bidamente motivada y documentada, sin que pueda basarse en razones de oportunidad o 
conveniencia ni en causas imputables al beneficiario por culpa o negligencia. La solicitud 
deberá presentarse de forma inmediata y como máximo en el plazo de un mes desde que se 
produjo la circunstancia que justifica la petición de la modificación de la resolución, siempre 
que sea antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. La autorización se 
podrá otorgar por el órgano concedente siempre que no dañe derechos de terceros.
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2. Cuando la modificación solicitada suponga una alteración de los objetivos o la natura-
leza de la actividad, no podrá ser autorizada.

3. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad 
pero suponga una alteración de las condiciones evaluadas para la concesión de la ayuda o 
una variación sustancial de la condiciones técnicas o de los gastos del proyecto o actividad, 
la petición y la correspondiente documentación se someterán nuevamente a la comisión de 
valoración para su análisis y emisión de informe, que se elevará al órgano concedente para 
que adopte la decisión.

Si la petición de modificación alterase la concurrencia competitiva no podrá ser autorizada 
la modificación. En los casos de ayudas concedidas de acuerdo con el régimen de concu-
rrencia simplificada del artículo 4.2.a) de esta Orden, si la petición de modificación supone 
otorgar una nueva puntuación que no alcanza el umbral mínimo exigido, no podrá ser autori-
zada la modificación.

El resto de las modificaciones solicitadas se someterán al análisis de la comisión de valo-
ración si el órgano concedente lo estima preciso.

4. Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunica-
ción al órgano concedente en el plazo anteriormente indicado.

5. En aquellos supuestos en los que se produzca un cambio de personalidad jurídica del 
beneficiario que no se base en razones de oportunidad o conveniencia, se podrá autorizar la 
transmisión de la condición de beneficiario de una subvención cuando las obligaciones que 
dimanen de su concesión, y cuyo cumplimiento sea esencial para la realización de la finalidad 
subvencional, no tengan carácter personalísimo, pudiendo ser cumplidas efectivamente por 
cualquier otra persona distinta del beneficiario original, y siempre que este último reúna todos 
los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiario. Además, la transmisión de 
la condición de beneficiario no debe dañar los derechos de terceros ni afectar a la concu-
rrencia competitiva, de forma que los criterios de valoración deben concurrir de modo equiva-
lente a los del beneficiario inicial. Se considera que son equivalentes cuando la puntuación 
obtenida en su valoración sea, como mínimo, igual o superior a la obtenida por el beneficiario 
inicial. A estos efectos dichos criterios se someterán para su evaluación al órgano de valora-
ción que corresponda, que emitirá un informe en que se concretará el resultado de dicha 
evaluación. La transmisión de la condición de beneficiario deberá solicitarse de forma justifi-
cada y ser autorizada motivadamente por el órgano concedente, una vez analizado el caso 
concreto.

Artículo 23. Control y seguimiento.
Sin perjuicio del control y seguimiento que pudiera ejercer el Departamento concedente, 

los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como al control que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas y 
al previsto en el resto de disposiciones aplicables en la materia, incluido, en su caso, lo esta-
blecido en la normativa comunitaria. Con este fin los beneficiarios estarán obligados a prestar 
la debida colaboración que sea requerida en el ejercicio de las funciones de control de cada 
uno de los citados órganos.

Artículo 24. Revocación.
1 Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones impuestas al 

beneficiario en esta Orden, en la normativa aplicable a la materia, en la convocatoria o en la 
resolución de concesión, o concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, procederá la revocación del acto de concesión con la consi-
guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, o en su caso, reintegro de las cuantías 
percibidas así como la exigencia de los intereses correspondientes. En este último caso la 
declaración de revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad, cuya aplicación podrá establecer la convocatoria, y a 
los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión económica realizada.
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c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 
ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.

d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-
creto y el tipo de ayuda.

3. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, supondrá la pérdida del derecho al cobro en un porcentaje del 10 por ciento calculado 
sobre el importe de la ayuda debidamente justificada, o en su caso, el reintegro de dicho por-
centaje con los intereses correspondientes.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

TÍTULO I
LÍNEAS DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

CAPÍTULO I
Subvenciones para la contratación de personal investigador

predoctoral en formación

Artículo 25. Actuación subvencionable.
1. Se considera actuación subvencionable la contratación de personal investigador pre-

doctoral en formación para la realización de tareas de investigación encaminadas a la obten-
ción del título de doctor mediante la celebración de un contrato predoctoral de acuerdo con su 
normativa aplicable.

2. Las condiciones del contrato se determinarán en la convocatoria de conformidad con la 
normativa que regula los contratos predoctorales, debiendo cumplirse los siguientes ex-
tremos:

a) El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en forma-
ción, en su condición de trabajador, y las entidades indicadas en el artículo siguiente, 
en su condición de empleador.

b) El contrato será de duración determinada con dedicación a tiempo completo, de acuerdo 
con lo que establezca la normativa aplicable a los contratos predoctorales.

Artículo 26. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los organismos de investigación, así como las universidades 

públicas y privadas, siempre que desarrollen su actividad en Aragón y contraten personal in-
vestigador predoctoral de acuerdo con el artículo anterior.

Cada convocatoria podrá establecer una reserva de un número determinado de las sub-
venciones convocadas para la contratación de personas que, cumpliendo el resto de los re-
quisitos exigidos, tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Las 
subvenciones reservadas y no concedidas se acumularán para el resto de subvenciones ge-
nerales.

2 Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que el personal investigador predoctoral en formación 
deba aportar electrónicamente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la 
convocatoria.

3. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la relación laboral, serán obligaciones de 
la entidad contratante:

a) Supervisar el desarrollo del trabajo del personal investigador predoctoral en formación 
contratado.

b) Proporcionar al contratado el apoyo necesario y facilitar la utilización de los medios, 
instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de la actividad, 
apoyando la formación del contratado y facilitando cualquier actividad que sea nece-
saria para su mejor formación u orientación profesional y de empleo, así como la reali-
zación de estancias breves en centros de investigación, asistencia y participación en 
congresos y otras actividades relacionadas con su investigación.

c) Velar porque los investigadores contratados se beneficien de la eventual explotación de 
sus resultados de I+D mediante la adecuada protección jurídica, especialmente en 
materia de protección de derechos de propiedad intelectual y de derechos de autor.
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Artículo 27. Condición de personal investigador predoctoral en formación.
1. Tendrán la consideración de personal investigador predoctoral en formación las per-

sonas que estén en posesión del título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado univer-
sitario con grado de al menos 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o master 
universitario, o equivalente, que hayan sido admitidos a un programa de doctorado.

2. Podrán ostentar tal condición los titulados universitarios de nacionalidad española o de 
un país miembro de la Unión Europea, o extranjeros con autorización de residencia por estu-
dios en España. En los casos en que el título se haya obtenido en una universidad o centro 
de enseñanza extranjero, deberá cumplir las condiciones de homologación que determine la 
convocatoria.

3. El personal investigador predoctoral en formación deberá reunir los siguientes requisitos 
en el momento que se determine en la convocatoria:

a) Estar admitido en un programa de doctorado de las universidades que desarrollan su 
actividad en Aragón.

b) Cumplir con lo que establezca la correspondiente convocatoria respecto de la fecha de 
finalización de los estudios y de la nota media en el expediente académico.

c) No estar en posesión del título de doctor expedido por cualquier universidad, española 
o extranjera.

d) No haber sido beneficiario, ni haber disfrutado de becas o ayudas con el mismo objeto.

Artículo 28. Director de investigación.
1. El director de investigación será quien asuma la supervisión del desarrollo de las inves-

tigaciones conducentes a la obtención del doctorado.
2. El director de investigación deberá poseer el título de doctor y no podrá dirigir a más de 

un investigador contratado al amparo de una misma convocatoria. El director debe estar vin-
culado a la entidad contratante donde se vaya a realizar el doctorado, en el momento de 
presentar la solicitud y tal vinculación se deberá mantener durante la vigencia de la ayuda.

3. La convocatoria podrá prever la posibilidad de codirección y cotutela de la tesis doctoral.

Artículo 29. Sistema de ayuda.
1. El sistema de ayuda establecido en este capítulo está destinado a financiar los gastos 

de contratación del personal investigador predoctoral en formación, consistentes en el abono 
del salario bruto y la cuota empresarial de la Seguridad Social, en una cuantía que se deter-
minará conforme al apartado 2.

2. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto, que se determinará según la cuantía mensual o anual que 
fije la convocatoria.

3. La duración máxima de la ayuda será la de la duración máxima del contrato predoctoral 
que marque la normativa aplicable.

No obstante, cuando se obtenga el título de doctor con anterioridad a la conclusión de 
dicho plazo, finalizará el periodo de ejecución de la ayuda predoctoral el último día del mes en 
que se haya defendido la tesis doctoral.

4. Estas ayudas serán incompatibles con otras ayudas financiadas con fondos públicos o pri-
vados que tengan una finalidad análoga y con la percepción de cualquier cuantía que tenga natu-
raleza salarial que implique vinculación contractual o estatutaria del investigador predoctoral.

Artículo 30. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

a) El expediente académico y el contenido científico del currículum vitae del investigador 
o investigadora predoctoral solicitante de la ayuda.

b) El interés científico que pueda tener para la Comunidad Autónoma de Aragón la inves-
tigación a desarrollar por el personal investigador predoctoral solicitante de la ayuda.

c) La capacidad formadora del equipo investigador al que pertenezca el director o direc-
tora de investigación, valorándose el currículum vitae de quien dirija la investigación y 
la capacidad formativa del equipo.
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3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 
solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor de la solicitud 
que presente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de 
empate, se tendrá en cuenta el sexo de la persona candidata a formalizar el contrato, conce-
diéndose la subvención a la solicitud que incorpore a una investigadora predoctoral en forma-
ción.

Artículo 31. Justificación y pago.
1. La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden. No obstante, en esta línea de ayudas no será precisa la presentación de 
cuenta justificativa prevista en el artículo 18.2 debiendo presentarse la siguiente documenta-
ción:

a) Copia de los contratos de trabajo formalizados de acuerdo con lo establecido en este 
capítulo.

b) La justificación de los gastos se efectuará con facturas o documentos contables de 
valor probatorio equivalente, y la del pago, con los justificantes de las transferencias 
bancarias o documentos acreditativos de los pagos realizados. En el caso de las enti-
dades previstas en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, se estará a lo 
dispuesto para ellas en el artículo 18.5 de esta Orden.

2. El importe de la ayuda se abonará directamente a las entidades contratantes que forma-
licen los contratos de personal investigador predoctoral en formación, que serán los que efec-
tuarán el pago de los correspondientes salarios y cuotas.

3. El pago de la ayuda se podrá realizar mediante pagos parciales y previa presentación 
de la documentación justificativa requerida relativa a los gastos y pagos de las mensualidades 
correspondientes.

CAPÍTULO II
Subvenciones de fomento de la movilidad del personal investigador

predoctoral en formación

Artículo 32. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables la realización de estancias por parte de 

los contratados por los beneficiarios de la línea de subvenciones para la contratación de per-
sonal investigador predoctoral en formación del Gobierno de Aragón en centros y organismos 
de I+D radicados fuera de Aragón, con el fin de que dicho personal pueda realizar actividades 
beneficiosas para mejorar su formación, así como impulsar el desarrollo de su tesis doctoral.

2. Las estancias reguladas en esta Orden deben disfrutarse siempre dentro del periodo de 
ayuda a la contratación predoctoral y podrán disfrutarse una única vez durante la vigencia de 
la citada ayuda y en un único periodo.

3. Estas ayudas serán compatibles con las obtenidas para el mismo fin de entidades pú-
blicas o privadas, siempre que el importe conjunto de las mismas no supere el coste de la 
actividad subvencionada.

4. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que se especifiquen en la respectiva 
convocatoria.

5. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto que se determinará según el país de destino y la duración 
de la estancia.

Artículo 33. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los centros beneficiarios de ayudas para la contratación de 

personal investigador predoctoral en formación que tengan contratado al investigador predoc-
toral objeto de la movilidad al amparo de la línea recogida en el capítulo I, siempre que aqué-
llos cumplan con las condiciones establecidas en el título preliminar de esta Orden, en espe-
cial en el artículo 3.

2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que el personal investigador predoctoral objeto de 
movilidad deba aportar electrónicamente determinados documentos de acuerdo con lo dis-
puesto en la convocatoria.
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Artículo 34. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11, que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes de subvención se efectuará de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración:

a) Curriculum vitae de la investigadora o investigador solicitante.
b) Historial investigador y calidad del grupo receptor y del centro de destino.
c) Interés, viabilidad y oportunidad de la tarea a realizar durante la estancia del investi-

gador o investigadora.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta el sexo de la persona candidata que vaya a realizar la estancia, concedién-
dose la subvención a la solicitud que incorpore a una investigadora predoctoral en formación.

4. Para entender seleccionada una solicitud, será necesario alcanzar el umbral mínimo de 
puntuación que se fijará en la convocatoria.

5. La modificación de los plazos de ejecución de la movilidad deberá ser autorizada por el 
órgano concedente, que podrá recabar los informes que considere oportunos y dar lugar a la 
modificación de los términos de la concesión mediante una nueva resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.

Artículo 35. Justificación.
1 La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden. Además, deberá presentarse la siguiente documentación:

a) Informe científico-técnico justificativo del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos.

b) Certificación del grupo receptor acreditando la estancia y la dedicación del investigador 
a la actividad investigadora dentro del equipo en el que se haya integrado.

c) Certificación de los gastos y pagos realizados.
2. En cumplimiento del artículo 67 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 1 de diciembre de 2013, y el artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, estas ayudas 
se acogerán como modelo de coste simplificado al sistema de baremos estándar de costes 
unitarios.

CAPÍTULO III
Subvenciones de fomento de la movilidad de los investigadores

Artículo 36. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquéllas que teniendo como finalidad la 

movilidad, internacionalización y permeabilidad del personal investigador de los centros y or-
ganismos de investigación, consistan en:

a) Estancias en centros u organismos de investigación de prestigio radicados fuera de 
Aragón, realizadas por los investigadores doctores que estén vinculados a centros y 
organismos de investigación que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los investigadores deberán pertenecer a un grupo de investigación recono-
cido por la Administración de esta Comunidad Autónoma.

b) Estancias que realicen los investigadores procedentes del exterior de Aragón en cen-
tros u organismos de investigación que desarrollen su actividad en la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Estos investigadores deberán integrarse en un grupo de investigación 
reconocido por la Administración de ésta Comunidad Autónoma.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que se especifiquen en la respectiva 
convocatoria.
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3. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto que se determinará según el país de destino y la duración 
de la estancia.

Artículo 37. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los centros y organismos de investigación en los que estén 

encuadrados los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que son objeto de las actuaciones subvencionables, siempre que aqué-
llos cumplan con las condiciones establecidas en el título preliminar de esta Orden, en espe-
cial en el artículo 3.

2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que las siguientes personas deban aportar electróni-
camente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria:

a) El personal investigador referido en el apartado 1.a) del artículo 36, para la actuación 
contemplada en dicho apartado.

b) La investigadora o investigador responsable del grupo de investigación reconocido en 
el que se integre el personal investigador procedente del exterior, cuando se trate de 
actuaciones contempladas en el apartado 1.b) del citado artículo 36.

Artículo 38. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes de subvención se efectuará de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración:

a) Valoración del curriculum investigador de la persona solicitante.
b) Historial investigador del grupo receptor.
c) Interés y viabilidad de la tarea a realizar durante la estancia del investigador o investi-

gadora.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta el sexo de la persona candidata que vaya a realizar la estancia, concedién-
dose la subvención a la solicitud que incorpore a una investigadora.

Artículo 39. Justificación.
La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden. Además, deberá presentarse una certificación del organismo receptor acredi-
tando la estancia y la dedicación del investigador a la actividad investigadora dentro del 
equipo en el que se haya integrado.

CAPÍTULO IV
Subvenciones para la incorporación de personal técnico de apoyo a la investigación

Artículo 40. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se considerará actuación subvencionable la contratación, por parte de los centros y 

organismos de investigación, de personal técnico de apoyo destinado a:
a) El manejo de equipos, instalaciones y demás infraestructuras de I+D que presten 

servicio a usuarios tanto internos como externos del centro u organismo de investiga-
ción.

b) El apoyo a la actividad investigadora de los centros y organismos de investigación.
2. Se considerarán gastos subvencionables los gastos de contratación del personal téc-

nico de apoyo a la investigación, consistentes en el abono del salario bruto y la cuota empre-
sarial de la Seguridad Social, en una cuantía que se determinará conforme al apartado 3.
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3. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto que se determinará según el importe solicitado y los límites 
máximos que pueda determinar la convocatoria.

Artículo 41. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los centros y organismos de investigación que, desarrollando 

su actividad investigadora en la Comunidad Autónoma de Aragón, contraten personal técnico 
para las finalidades descritas en el artículo anterior y cumplan las condiciones establecidas en 
el título preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3.

2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que los investigadores e investigadoras principales de 
los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón deban aportar electróni-
camente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Artículo 42. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que podrá contar con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

a) El servicio que preste el equipo, instalación o infraestructura de la comunidad científica 
aragonesa.

b) El carácter científico-tecnológico de las tareas asignadas.
c) El impacto de la contratación en el incremento, mejora y utilización óptima de las in-

fraestructuras de investigación y sus potenciales prestaciones.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta el sexo de la persona que vaya a ser contratada, concediéndose la subven-
ción a la solicitud que incorpore a una mujer.

Artículo 43. Justificación.
La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden. No obstante, en esta línea de ayudas no será precisa la presentación de 
cuenta justificativa prevista en el artículo 18.2 debiendo presentarse la siguiente documenta-
ción:

a) Copia de los contratos de trabajo o documentos que justifiquen de manera fehaciente 
la celebración de aquellos.

b) La justificación de los gastos se efectuará con facturas o documentos contables de 
valor probatorio equivalente, y la del pago, con los justificantes de las transferencias 
bancarias o documentos acreditativos de los pagos realizados. En el caso de las enti-
dades previstas en el artículo 32.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, se estará a lo 
dispuesto para ellas en el artículo 18.5 de esta orden.

CAPÍTULO V
Subvenciones para el mantenimiento, reparación y puesta

a punto de equipamiento científico

Artículo 44. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas que consistan en la reparación, 

mantenimiento y puesta a punto de equipamiento científico de los centros y organismos de 
investigación.

No se considerarán subvencionables aquellas actuaciones cuyo presupuesto total sea in-
ferior a aquel que, en su caso, determine la convocatoria.
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2. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto que se determinará según el importe solicitado y los límites 
máximos que pueda determinar la convocatoria.

Artículo 45. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los centros y organismos de investigación en los que se hallen 

inventariados los equipamientos objeto de las actuaciones subvencionables, siempre que 
desarrollen su actividad investigadora en la Comunidad Autónoma de Aragón y cumplan las 
condiciones establecidas en el título preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3.

2. Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que los investigadores e investigadoras principales de 
los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón deban aportar electróni-
camente determinados documentos de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Artículo 46. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que podrá contar con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

a) El interés científico del equipamiento.
b) El coste de la actuación propuesta.
c) El número de personal investigador o de grupos de investigación a los que el equipa-

miento presta servicio.
d) Las características técnicas y utilización óptima del equipamiento.

Artículo 47. Justificación.
La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden.

CAPÍTULO VI
Subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias

y de carácter multidisciplinar

Artículo 48. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se consideran actuaciones subvencionables:
a) La ejecución de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico que 

tengan como finalidad la promoción de la investigación de calidad dentro de las líneas 
prioritarias recogidas en la planificación estratégica de I+D+i del Gobierno de Aragón 
vigente en el momento de la convocatoria.

b) La realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico de carácter mul-
tidisciplinar que impliquen la actuación conjunta de investigadores e investigadoras 
de diferentes áreas de conocimiento y/o grupos de investigación. Con este fin, de-
berán abordarse proyectos cuya temática exija realizar investigaciones orientadas a 
la resolución de problemas cuyo alcance sobrepase el ámbito de una sola área de 
conocimiento y, por tanto, requiera la multidisciplinariedad para su correcto desa-
rrollo.

2. En ambas modalidades de proyectos de investigación, se podrán distinguir proyectos de 
investigación básica, que no impliquen la actuación de empresas u organizaciones intere-
sadas en la materia objeto del proyecto, y proyectos de investigación aplicada, en los que 
exista dicha implicación.

3. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que se especifiquen en la respectiva 
convocatoria.

4. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto, que se determinará según el importe solicitado y los límites 
máximos que pueda determinar la convocatoria.
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Artículo 49. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los centros y organismos de investigación 

a los que pertenezca el investigador o investigadora responsable del proyecto que se pre-
tenda realizar, siempre que dichos centros u organismos desarrollen su actividad investiga-
dora en la Comunidad Autónoma de Aragón y cumplan las condiciones establecidas en el tí-
tulo preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3.

La investigadora o investigador responsable deberá estar en posesión del título de Doctor 
y pertenecer a un grupo de investigación reconocido por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2.Las solicitudes de ayuda se formularán electrónicamente por los beneficiarios referidos 
en el apartado anterior, sin perjuicio de que los investigadores e investigadoras responsables 
de los proyectos deban aportar electrónicamente determinados documentos de acuerdo con 
lo dispuesto en la convocatoria.

Artículo 50. Evaluación.
1. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 que contará con la asistencia de personas 
expertas externas procedentes de agencias nacionales o de otras instancias de evaluación 
pertenecientes a todas las macroáreas de conocimiento. De conformidad con lo que esta-
blezca la respectiva convocatoria, se podrá determinar la participación del Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo en el proceso de evaluación.

2. La valoración y selección de las solicitudes de la subvención, se efectuará de acuerdo 
con los siguientes criterios de valoración:

a) La calidad científica, la novedad y el interés del proyecto propuesto.
b) El grado de adecuación del proyecto a los objetivos y líneas estratégicas establecidas 

en el Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos 
de Aragón vigente o, en su caso, en la planificación estratégica en materia de investi-
gación e innovación.

c) La capacidad técnica del investigador o investigadora responsable del proyecto y del 
resto del equipo de investigación para la realización de las actividades programadas.

d) La viabilidad de la propuesta, valorando la adecuación de la metodología, el diseño de 
la investigación y el plan de trabajo en relación con los objetivos del proyecto.

e) La participación empresarial.
f) La capacidad para difundir el conocimiento tecnológico a otras empresas y sectores.
g) Las contribuciones científico - técnicas que previsiblemente pudieran derivarse del proyecto.
3. En los supuestos de empate en la puntuación, tendrá preferencia en la concesión la 

solicitud que haya obtenido la mayor puntuación en la valoración de los criterios del apartado 
a). En el caso de que persista el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar, la mayor 
puntuación obtenida en el apartado b). En tercer lugar, se desempatará a favor del que pre-
sente mayor puntuación en el apartado c). Si aun así existiese algún supuesto de empate, se 
tendrá en cuenta que el proyecto esté liderado por una investigadora.

4. No obstante lo anterior, cuando de la evaluación del Plan Estratégico de Subvenciones 
del ejercicio anterior al año de la correspondiente convocatoria, se apreciase la existencia de 
brecha de género entre las solicitudes presentadas y los proyectos concedidos liderados por 
investigadoras, podrá incorporarse como criterio de valoración el liderazgo del proyecto por 
investigadoras responsables, añadiendo como máximo el 2% de la puntuación máxima que 
pueda obtenerse y previo informe de impacto por razón de género.

Artículo 51. Justificación.
La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden.

Artículos 52,53,54 y 55 (Capítulo VII) actualmente sin contenido.

CAPÍTULO VIII
Subvenciones para la realización en Aragón de eventos y actividades que promuevan, 

divulguen y difundan la ciencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación

Artículo 56. Actuaciones subvencionables y cuantía.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables la realización de eventos y cualesquiera 

otras acciones realizadas en Aragón en las que se promueva, difunda y divulgue la cultura 
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científica, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación proponiendo nuevas 
orientaciones que persigan elevar el interés de los sectores productivos por potenciar el ta-
lento emprendedor y la innovación creativa, en interés de la ciudadanía y de la sociedad 
aragonesa en su conjunto.

A estos efectos se podrá considerar actuación subvencionable cualquier acción, presencial 
o telemática, destinada a la finalidad descrita en el párrafo anterior como páginas web, publica-
ciones, videos, contenido para redes sociales, campañas o folletos de difusión científica, reu-
niones científicas, congresos, simposios, seminarios, foros, jornadas y otras actividades aná-
logas, entre otras. Las actuaciones subvencionables se concretarán en cada convocatoria.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que se especifiquen en la respectiva 
convocatoria.

3. Dentro de la disponibilidad presupuestaria existente, la cuantía individualizada de la 
subvención será un importe cierto que se determinará según el importe solicitado y los límites 
máximos que pueda determinar la convocatoria.

Artículo 57. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades siguientes, siempre que estén 

válidamente constituidas, que estén ubicadas o que tengan su domicilio social en Aragón y 
cumplan con las condiciones establecidas en el título preliminar de esta Orden, en especial 
en el artículo 3:

a) Las universidades, los organismos públicos de investigación y cualquier centro de 
I+D+i dependiente de las Administraciones Públicas, a través de sus centros, institutos 
y oficinas.

b) Las entidades con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro que realicen tareas 
de intermediación entre los agentes del sistema ciencia-tecnología-empresa con el fin 
de dinamizar y fomentar las relaciones entre ellos.

c) Cualquier otra entidad, pública o privada, sin ánimo de lucro, tales como sociedades 
científicas, fundaciones, colegios profesionales y similares dotadas de personalidad 
jurídica propia con capacidad y actividad demostrada en actividades relacionadas con 
la I+D+i.

2. Las condiciones para poder acceder a las ayudas habrán de mantenerse, al menos, desde el 
momento previo a la solicitud de la ayuda hasta la liquidación de la subvención concedida.

Artículo 58. Evaluación.
La valoración de las solicitudes de subvención para comprobar el cumplimiento del umbral 

mínimo de puntuación que se determine en la convocatoria se efectuará de acuerdo con los 
siguientes criterios de valoración:

a) Historial: Referencia a las actividades realizadas en la materia objeto de la subvención 
a lo largo del tiempo.

b) Contenido de la actividad que se propone: Enfoque o incidencia sobre temas priorita-
rios y/o novedosos.

c) Calidad de los intervinientes/participantes en la actividad.
d) Relevancia/Impacto de la actividad: Público estimado y alcance geográfico de la ac-

ción.
e) Relación subvención/coste total de la actuación.

Artículo 59. Justificación.
La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con las reglas dispuestas en el título preliminar 
de esta Orden.

TÍTULO II
LÍNEAS DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60. Subvenciones a las empresas.
1. Las subvenciones previstas en este título a favor de las empresas o entidades de cual-

quier naturaleza que realicen actividad económica tendrán la consideración de ayudas de 
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mínimis, salvo en los supuestos de subvenciones para el desarrollo de infraestructuras de 
telecomunicaciones de banda ancha, en cuyo caso, dichas subvenciones podrán acogerse, si 
así lo prevé la convocatoria, al Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mer-
cado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado o a la normativa comunitaria 
que en cada momento sea aplicable a dichas ayudas.

2. A efectos de este título, se entenderá por pequeña y mediana empresa toda empresa 
que reúna los criterios establecidos en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L187/1, de 26 de junio), que distingue la empresa autó-
noma, la asociada o la vinculada, o, en su caso, en la normativa aplicable en cada momento 
a esta materia.

3. Cuando los beneficiarios de una subvención puedan ser tanto empresas como autó-
nomos, no podrán concurrir a la misma convocatoria los autónomos que sean empleados o 
socios en una empresa y dicha empresa, inadmitiéndose las solicitudes de ambos.

4. Cuando el beneficiario de una subvención sea una empresa, ésta deberá haber iniciado 
su actividad con anterioridad a la presentación de la solicitud.

Artículo 61. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas que definan estas bases para 

cada línea de ayuda.
2. No se considerarán subvencionables aquellas actuaciones cuyo presupuesto total sea 

inferior a aquel que, en su caso, determine la convocatoria.

Artículo 62. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes de subvenciones reguladas en este título serán evaluadas y seleccio-

nadas conforme a todos o alguno de los siguientes criterios de valoración, que se especifi-
carán en la convocatoria, así como su ponderación, desglose y puntuación:

a) El interés social.
b) La repercusión y alcance de la actuación propuesta.
c) La aportación tecnológica y el carácter innovador del proyecto o actuación.
d) La viabilidad de la actuación propuesta.
e) El emplazamiento de la actuación propuesta.
f) La situación de la razón social en Aragón.
g) La contribución efectiva a la igualdad y no discriminación por razón de género.
2. En la convocatoria se ordenarán estos criterios según su importancia en función del tipo 

de actuación, de manera que, en caso de igualdad de puntos, se aplicará como criterio de 
desempate la mayor puntuación en el criterio considerado más importante, luego en el se-
gundo criterio por importancia, y así sucesivamente. Si tras la aplicación de dichos criterios 
subsistieran los empates se atenderá al orden de presentación de las solicitudes.

Artículo 63. Gastos subvencionables.
Se considerarán gastos subvencionables en cada una de las líneas de ayuda aquellos 

que, en su caso, se especifiquen en la respectiva convocatoria.

Artículo 64. Subcontratación.
1. Siempre que la naturaleza de la subvención así lo exija y así se prevea en la convoca-

toria, el beneficiario podrá subcontratar con terceros la ejecución de la actividad objeto de 
subvención de acuerdo con las reglas del artículo 17 y las recogidas en este artículo sobre el 
porcentaje de subcontratación.

2. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá 
del 50% del importe de la actividad subvencionada, salvo cuando así lo determine la convo-
catoria, que podrá alcanzar hasta el 100% de dicho importe en los siguientes casos:

a) En las subvenciones para la implantación y difusión de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones y de la sociedad de la información, previstas en el capítulo II 
de este título, en razón de la actuación que se subvencione y del tipo de beneficiario al 
que vaya dirigida la ayuda. La convocatoria definirá los supuestos de aplicación de 
dicho porcentaje.

b) En las subvenciones al desarrollo de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones 
prevista en el capítulo III de este título. La convocatoria definirá los supuestos de apli-
cación de dicho porcentaje.
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c) En las subvenciones a favor de la calidad y mejora en empresas del sector de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones, previstas en el capítulo IV de este tí-
tulo, en razón de la actuación que se subvencione y del tipo de beneficiario al que vaya 
dirigida la ayuda. La convocatoria definirá los supuestos de aplicación de dicho porcen-
taje.

Artículo 65. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el título preliminar de esta 
Orden.

No obstante, se podrá aplicar el régimen de concesión y justificación a través de módulos 
en aquellos supuestos en los que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean 
medibles en unidades físicas.

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad subvencio-
nable o, en su caso, del de los recursos a emplear.

c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra variable 
en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico 
motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y financieras 
que se han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de va-
lores medios de mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio 
objeto de la subvención.

 La concreción de los módulos y la elaboración del citado informe técnico se realizará 
de forma diferenciada para cada convocatoria.

2. La justificación por parte del beneficiario a través de la acreditación por módulos se lle-
vará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes ex-
tremos:
1.º Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de uni-

dades físicas consideradas como módulo.
2.º Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas 

en la memoria de actuación y los módulos contemplados en la convocatoria.
3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-

vencionada con indicación del importe y su procedencia.
c) Los beneficiarios deberán presentar documentos de trascendencia contable para justi-

ficar la activación de sus inversiones cuando así lo establezca la convocatoria.
3. Los miembros de las agrupaciones indicadas en el artículo 70.1 vendrán obligados a 

cumplir con las obligaciones de justificación de acuerdo con el artículo 32.9 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo.

CAPÍTULO II
Subvenciones para la implantación y difusión de las tecnologías de la información

y las comunicaciones y de la sociedad de la información

Artículo 66. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas cuya finalidad sea la implanta-

ción y difusión de la sociedad de la información y de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y consistan en:

a) La elaboración y ejecución de proyectos dirigidos al desarrollo e implantación de la 
sociedad de la información o de las tecnologías de la información y las comunica-
ciones.

b) La celebración de jornadas, congresos y exposiciones cuya finalidad sea la difusión y 
la promoción de la sociedad de la información o de las tecnologías de la información.

c) La publicación de informes, documentos, material impreso, digital, gráfico o audiovisual 
cuya finalidad sea la divulgación, difusión de la sociedad de la información y de las 
tecnologías de la información y sus aplicaciones o la implantación de las mismas.

d) La elaboración y ejecución de actuaciones dirigidas a la formación y capacitación en 
tecnologías de la información y las comunicaciones.
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e) La elaboración y ejecución de proyectos dirigidos a la promoción de la profesión tecno-
lógica.

2. Las actuaciones anteriores deberán realizarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o tener impacto en Aragón.

3. En cada convocatoria se concretarán las actuaciones que se consideran subvenciona-
bles, dentro de las indicadas en el apartado 1.

Artículo 67. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en este capítulo las personas 

físicas, las empresas públicas y privadas, las entidades privadas y las entidades públicas, 
incluidas las entidades locales, que hayan de realizar actuaciones subvencionables previstas 
en el artículo anterior y cumplan las condiciones establecidas en el título preliminar de esta 
Orden, en especial en el artículo 3.

2. Las personas y entidades referidas en el apartado anterior deberán tener, según corres-
ponda, su domicilio, razón social o ámbito territorial de actuación dentro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. También podrán ser beneficiarias las empresas y entidades que po-
sean oficinas o delegaciones en dicha Comunidad Autónoma.

3. En cada convocatoria se concretará, de entre los grupos de beneficiarios descritos en el 
apartado 1, el grupo de beneficiarios al que se dirigirá la línea de subvención.

Artículo 68. Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención podrá ser, de acuerdo con lo que determine la 

convocatoria, un porcentaje sobre el presupuesto que se estime subvencionable, con un im-
porte máximo que fije la convocatoria; un importe cierto, o en su caso, un importe por mó-
dulos.

CAPÍTULO III
Subvenciones al desarrollo de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones

Artículo 69. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas que tengan como finalidad el 

desarrollo, modernización o puesta a punto de infraestructuras y/o servicios de telecomunica-
ciones y consistan en proyectos de infraestructuras y/o servicios de telecomunicaciones, 
siempre que se cumplan las prescripciones técnicas y de funcionamiento que se establezcan 
en la convocatoria. En los supuestos de subvenciones para el desarrollo de infraestructuras 
de telecomunicaciones de banda ancha que se acojan a lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, los costes subvencionables serán los 
que se indiquen en la convocatoria correspondiente, los cuales se elegirán de entre los in-
cluidos en el artículo 52.2 del citado Reglamento o norma comunitaria que lo sustituya.

2. En cada convocatoria se concretarán las actuaciones que se consideren subvenciona-
bles dentro de las indicadas en el apartado anterior. En los supuestos de subvenciones para 
el desarrollo de infraestructuras de telecomunicaciones de banda ancha que se acojan a lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 del citado Reglamento, o norma comunitaria que lo 
sustituya, sin perjuicio de otras normas que igualmente pudieran ser de aplicación.

3. Las actuaciones anteriores deberán realizarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Artículo 70. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en este capítulo las personas 

físicas, las empresas, públicas y privadas, las entidades privadas, así como las entidades 
públicas, incluidas las entidades locales, que hayan de realizar actuaciones subvencionables 
previstas en el artículo anterior y cumplan las condiciones establecidas en el título preliminar 
de esta Orden, en especial en el artículo 3.

Asimismo, podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de las personas 
físicas o jurídicas anteriormente citadas que, aun careciendo de personalidad jurídica, rea-
licen la actuación subvencionada y cumplan las condiciones exigidas para ser beneficiario. En 
este supuesto, deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la reso-
lución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agru-
pación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un repre-
sentante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obliga-
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ciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupa-
ción hasta que no hayan transcurrido los plazos de prescripción del derecho de la 
Administración a reconocer o liquidar el reintegro y de infracciones y sanciones en materia de 
subvenciones.

2. Las personas y entidades referidas en el apartado anterior deberán tener, según corres-
ponda, su domicilio, razón social o ámbito territorial de actuación dentro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. También podrán ser beneficiarias las empresas y entidades que po-
sean oficinas o delegaciones en dicha Comunidad Autónoma. En los supuestos de convoca-
torias de subvenciones para el desarrollo de infraestructuras de telecomunicaciones de banda 
ancha que se acojan a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, se establece únicamente el requisito de disponer de un establecimiento 
o de una sucursal en la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento en que se haga 
efectiva la ayuda.

3. En cada convocatoria se concretará, de entre los grupos de beneficiarios descritos en el 
apartado 1, el grupo de beneficiarios al que se dirigirá la línea de subvención. En los su-
puestos de subvenciones para el desarrollo de infraestructuras de telecomunicaciones de 
banda ancha que se acojan a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comi-
sión, de 17 de junio de 2014, se estará a lo dispuesto en el artículo 52 del citado Reglamento, 
o norma comunitaria que lo sustituya, sin perjuicio de otras normas que igualmente pudieran 
ser de aplicación.

Artículo 71. Cuantía de la subvención y abonos a cuenta.
1. La cuantía individualizada de la subvención podrá ser, de acuerdo con lo que determine 

la convocatoria, un porcentaje sobre el presupuesto que se estime subvencionable, con un 
importe máximo que fije la convocatoria; un importe cierto, o en su caso, un importe por mó-
dulos.

2. El pago de la subvención podrá realizarse mediante abonos a cuenta a la persona be-
neficiaria de la subvención en los términos previstos en el artículo 21.4.

CAPÍTULO IV
Subvenciones a favor de la calidad y mejora en empresas del sector de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones

Artículo 72. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas cuya finalidad sea la implanta-

ción de calidad o la mejora de la empresa en cuanto a productividad competitividad o negocio, 
en empresas del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), y 
consistan en:

a) Actuaciones de asesoramiento.
b) Actuaciones de formación.
c) Elaboración de planes y proyectos.
d) Actuaciones de implantación.
e) Actuaciones de internacionalización.
2. En cada convocatoria se concretarán las actuaciones que se consideran subvenciona-

bles, dentro de las indicadas en el apartado anterior.

Artículo 73. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en este capítulo las pequeñas 

y medianas empresas cuyo objeto social corresponda al sector de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones y las asociaciones y agrupaciones de empresas relacionadas 
con dicho sector, que hayan de realizar inversiones o gastos relacionados con las actuaciones 
subvencionables previstas en el artículo anterior, siempre que cumplan las condiciones esta-
blecidas en el título preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3.

2. Las empresas, asociaciones y agrupaciones de empresas deberán tener su domicilio o 
razón social en la Comunidad Autónoma de Aragón o poseer oficinas o delegaciones en dicha 
Comunidad Autónoma.

3. En cada convocatoria se concretará, de entre los grupos de beneficiarios descritos en el 
apartado 1, el grupo de beneficiarios al que se dirigirá la línea de subvención.

Artículo 74. Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención podrá ser, de acuerdo con lo que determine la 

convocatoria, un porcentaje sobre el presupuesto que se estime subvencionable, con un im-
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porte máximo que fije la convocatoria; un importe cierto, o en su caso, un importe por mó-
dulos.

CAPÍTULO V
Subvenciones de apoyo al software libre

Artículo 75. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas cuya finalidad sea el desarrollo 

y la divulgación del software libre y consistan en:
a) La realización e implantación de desarrollos en código abierto.
b) La organización de eventos y actos para la promoción y difusión del software libre.
c) La celebración de concursos relacionados con la finalidad anterior.
2. Las actuaciones previstas en el punto a) deberán realizarse en el ámbito de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón. Las previstas en los puntos b) y c) deberán realizarse en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Aragón o tener impacto en Aragón.

3. En cada convocatoria se concretarán las actuaciones que se consideran subvenciona-
bles, dentro de las indicadas en el apartado 1.

Artículo 76. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en este capítulo las personas 

físicas, las pequeñas y medianas empresas, las entidades privadas y las entidades públicas, 
incluidas las entidades locales, que hayan de realizar actuaciones previstas en el artículo 
anterior y cumplan las condiciones establecidas en el título preliminar de esta Orden, en es-
pecial en el artículo 3.

2. Las personas y entidades referidas en el apartado anterior deberán tener, según corres-
ponda, su domicilio, razón social o ámbito territorial de actuación dentro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o poseer oficinas o delegaciones en dicha Comunidad Autónoma. Tam-
bién podrán ser beneficiarias las empresas y entidades que posean oficinas o delegaciones 
en dicha Comunidad Autónoma.

3. En cada convocatoria se concretará, de entre los grupos de beneficiarios descritos en el 
apartado 1, el grupo de beneficiarios al que se dirigirá la línea de subvención.

Artículo 77. Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención podrá ser, de acuerdo con lo que determine la 

convocatoria, un porcentaje sobre el presupuesto que se estime subvencionable, con un im-
porte máximo que fije la convocatoria; un importe cierto, o en su caso, un importe por mó-
dulos.

CAPÍTULO VI
Subvenciones a proyectos de investigación en el ámbito de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC)

Artículo 78. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas cuya finalidad sea la realización 

de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en el campo de las tecnologías de la 
información y las telecomunicaciones (TIC), que incluyan acciones destinadas a facilitar la 
transferencia al mercado de los resultados de la investigación desarrollada.

2. Las actuaciones indicadas deberán realizarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3. En cada convocatoria se concretarán, dentro del ámbito TIC, los temas de los proyectos 
de investigación y desarrollo tecnológico que serán objeto de subvención.

Artículo 79. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las empresas públicas y privadas, las 

entidades privadas y las entidades públicas que sean centros u organismos de investigación, 
y a los que pertenezcan o estén adscritos los investigadores del equipo que haya de realizar 
las actuaciones subvencionables previstas en el artículo anterior y que cumplan las condi-
ciones establecidas en el título preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3.

Cada una de las solicitudes de las subvenciones reguladas en este capítulo se formulará 
conjuntamente por los beneficiarios descritos en este apartado y por el investigador respon-
sable del equipo que haya de realizar la actuación subvencionable.
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2. Las entidades referidas en el apartado anterior deberán tener, según corresponda, su 
razón social o ámbito territorial de actuación dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
poseer oficinas o delegaciones en dicha Comunidad Autónoma. También podrán ser benefi-
ciarias las empresas y entidades que posean oficinas o delegaciones en dicha Comunidad 
Autónoma.

3. En cada convocatoria se concretarán, de entre los grupos de beneficiarios descritos en 
el apartado 1, el grupo de beneficiarios al que se dirigirá la línea de subvención.

Artículo 80. Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención será un porcentaje sobre el presupuesto que 

se estime subvencionable, con un importe máximo que podrá determinar cada convocatoria.

TÍTULO III
LÍNEAS DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE UNIVERSIDAD

CAPÍTULO I
Becas complementarias a las ayudas del programa Erasmus+ y a las de otros 

programas de movilidad internacional

Artículo 81. Finalidad.
Estas becas tienen como finalidad complementar las ayudas del Programa Erasmus+ o las 

de otros programas de movilidad internacional para facilitar la movilidad internacional de los 
estudiantes universitarios reduciendo los obstáculos económicos que puedan existir.

Artículo 82. Actividad subvencionable.
Se considera actividad subvencionable la realización de estudios universitarios oficiales 

en instituciones europeas de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus+ 
o en instituciones participantes en otros programas de movilidad internacional. A estos efectos, 
la actividad subvencionable no comprende la realización de un Programa Erasmus+ para 
prácticas.

Artículo 83. Definiciones.
1. A los efectos de las becas reguladas en este capítulo se establecen las siguientes defi-

niciones:
a) Domicilio familiar: el de los sustentadores principales.
b) Sustentadores principales: el padre o cónyuge de la madre y la madre o cónyuge del 

padre. La convocatoria podrá establecer condiciones específicas para los sustenta-
dores principales. No obstante, se entenderá que el solicitante es el sustentador prin-
cipal y, en su caso, su cónyuge, cuando concurra alguna de las circunstancias que se 
determinen en la convocatoria.

c) Miembros computables de la unidad familiar: serán miembros computables de la unidad 
familiar para el cálculo de nivel de renta, los siguientes:

 - Con carácter general serán computables, el padre o cónyuge de la madre, y/o la 
madre o cónyuge del padre y el solicitante.

 - La convocatoria determinará la existencia de otros miembros computables de la 
unidad familiar, regulando las condiciones y requisitos que deberán cumplir.

d) “Umbral de inadmisión”: nivel de renta de la unidad familiar que, en función de los 
miembros computables de dicha unidad, determinará la convocatoria y cuya supera-
ción supondrá la inadmisión de la petición para la fase de valoración y la consiguiente 
denegación de la beca.

e) “Umbral de renta protegido”: nivel de renta de la unidad familiar que, en función de los 
miembros computables de dicha unidad, determinará la concesión de la beca para 
aquellas personas solicitantes que, cumpliendo con todos los requisitos y condiciones 
establecidos en esta orden, cuenten con un nivel de renta de la unidad familiar igual o 
inferior a este umbral. Este nivel de renta se concretará por la comisión de valoración 
asegurando que al menos el 80% del crédito disponible se conceda a personas solici-
tantes incluidas en este umbral. No obstante, si el “umbral de renta protegido” fuera 
inferior a los 14.000 euros para una unidad familiar de un miembro, todas las becas se 
concederán exclusivamente en función del criterio de valoración de los niveles de renta 
de la unidad familiar de la persona solicitante establecido en el artículo 88.1.a) de esta 
orden.
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f) “Umbral máximo de baremación académica”: nivel de renta superior al “umbral de renta 
protegido” e inferior o igual al “umbral de inadmisión” que será igual al “umbral de renta 
protegido” incrementado en tres veces el importe máximo de la beca en cada convoca-
toria. No se procederá a definir este umbral si el nivel de renta protegido, en función de 
la disponibilidad presupuestaria de la correspondiente convocatoria, es inferior a 14.000 
euros para una unidad familiar de un miembro.

 Las solicitudes cuyo nivel de renta sea superior al “umbral de renta protegido” e inferior 
o igual al “umbral máximo de baremación académica” se concederán en función del 
rendimiento académico. Las solicitudes que superen este “umbral de baremación aca-
démica” serán denegadas.

 El “umbral de renta protegido” y el “umbral máximo de baremación académica”, serán 
proporcionales al “umbral de inadmisión” determinado en la convocatoria.

Artículo 84. Requisitos de los beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas becas los estudiantes que cumplan los requisitos esta-

blecidos en el título preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3, y los siguientes:
a) Que esté matriculado en enseñanzas universitarias oficiales impartidas por una de las 

universidades que integran el sistema universitario de Aragón.
b) Que sea beneficiario de una ayuda económica básica de las becas de movilidad del 

programa Erasmus+ en su modalidad de formación para estudios durante el curso aca-
démico correspondiente, o de otras ayudas financiadas por instituciones participantes 
en programas de movilidad internacional que la convocatoria determine.

 Asimismo, en el caso del programa de movilidad Erasmus+, si así lo establece la con-
vocatoria, podrá ser beneficiario el estudiante que cumpliendo el resto de requisitos 
establecidos en esta Orden esté amparado por una beca cero, es decir, las otorgadas 
por el programa Erasmus+ sin financiación europea.

c) Que tenga la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón.
d) Que las rentas de los miembros computables de la unidad familiar no superen el nivel 

de renta que la convocatoria concrete como “umbral de inadmisión”.
e) Que en el periodo académico que se determine en la convocatoria tenga el rendimiento 

académico y el número de créditos aprobados que en ella se establezca.
f) Que sea seleccionado conforme a los criterios de valoración determinados en el ar-

tículo 88.

Artículo 85. Cuantía.
1. De acuerdo con el crédito disponible, la cuantía individual de la beca a otorgar será un 

importe cierto, resultado de multiplicar el importe que determine la convocatoria en función del 
coste de vida del país de destino por el número de meses de duración del programa de movi-
lidad, con el límite de meses que se establezca en la convocatoria.

2. A los efectos de la determinación del importe que se indica en el apartado anterior, la 
convocatoria clasificará los países en los siguientes tres grupos: países con coste de vida 
superiores, medios e inferiores de la Unión Europea. Con objeto de compensar los mayores 
gastos originados por desplazamientos desde la residencia de la persona participante hasta 
la institución donde realice la estancia, los países de estancia correspondientes a programas 
de movilidad internacional a Norteamérica, Iberoamérica, Asia y Oceanía se incluirán en el 
grupo de países con coste de vida superiores.

Artículo 86. Compatibilidad.
El disfrute de una de estas becas complementarias del Gobierno de Aragón será incompa-

tible con la percepción de cualquier otra beca o ayuda que, otorgada por cualquier entidad, 
pública o privada, tenga análoga naturaleza y finalidad. No obstante, las convocatorias po-
drán prever supuestos de compatibilidad con otras becas o ayudas de análoga naturaleza y 
finalidad en función de la cuantía de las becas o ayudas con las que se produzca la concu-
rrencia.

Artículo 87. Cálculo del nivel de renta familiar y ordenación.
1. La comisión de valoración procederá a la ordenación de las rentas de la unidad familiar 

de todos los solicitantes que cumplan los requisitos y condiciones establecidos en esta Orden.
2. El nivel de renta de la unidad familiar se calculará por la suma de las rentas procedentes 

de los miembros computables de la unidad familiar, calculadas de acuerdo con lo que deter-
mine la convocatoria. Al importe así obtenido, en los términos que prevea la convocatoria, se 
le podrán efectuar deducciones por los siguientes conceptos:
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a) Por rentas procedentes de los miembros computables distintos de las personas susten-
tadoras principales.

b) Por rentas procedentes de unidades familiares monoparentales.
c) Por la pertenencia de la persona solicitante a las diferentes categorías de familia nume-

rosa.
d) Por los grados de discapacidad de los miembros computables de la unidad familiar.
e) Por residencia de miembros computables de la unidad familiar fuera del domicilio fami-

liar por razón de estudios.
f) Por la orfandad absoluta de la persona solicitante.
3. Tras dichos cálculos la comisión determinará el “umbral de renta protegido”.

Artículo 88. Criterios de valoración.
1. La valoración y selección de las solicitudes de las becas se efectuará de acuerdo con 

los siguientes criterios de valoración:
a) En primer lugar, por las rentas de la unidad familiar de la persona solicitante.
 Al menos el 80% del crédito disponible se destinará a la concesión de las becas a favor 

de las personas solicitantes que formen parte de una unidad familiar cuyo nivel de renta 
sea menor o igual que el “umbral de renta protegido”.

b) En segundo lugar por el rendimiento académico del solicitante.
 Las solicitudes cuyo nivel de renta sea superior al “umbral de renta protegido” e inferior 

o igual al “umbral máximo de baremación académica”, se concederán en función de 
este criterio basado en el rendimiento académico.

 Concretamente, el resto de las becas hasta el límite de crédito disponible se conce-
derán a los solicitantes con mayor rendimiento académico y que formen parte de una 
unidad familiar con un nivel de renta superior al “umbral de renta protegido” e inferior o 
igual al “umbral máximo de baremación académica”. El rendimiento académico se pun-
tuará de conformidad con lo que establezca la correspondiente convocatoria.

2. En caso de empate en la valoración por rendimiento académico entre solicitantes, este 
se dirimirá a favor del solicitante que forme parte de la unidad familiar con menor nivel de 
renta en la ordenación. Si persiste el empate la comisión de valoración propondrá y justificará 
el criterio adoptado.

Artículo 89. Justificación y pago de la beca.
1. La justificación de la realización de estudios universitarios oficiales en instituciones eu-

ropeas de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus+ o en instituciones 
participantes en otros programas de movilidad internacional y del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la convocatoria o acto de concesión de la beca se efectuará por parte de 
las respectivas universidades del sistema universitario de Aragón mediante la presentación 
de la documentación que acredite la realización efectiva del programa de movilidad y la dura-
ción de la estancia.

El solicitante podrá igualmente acreditar este extremo presentando la certificación de la 
Universidad en la que haya realizado los estudios sobre el cumplimiento del periodo de es-
tancia y las condiciones inherentes al programa. Dicha documentación será presentada en el 
plazo y forma que determine la convocatoria.

2. La convocatoria podrá acordar la realización de un anticipo de la cuantía de la beca de 
hasta el 50% del importe concedido. En este supuesto la liquidación final de la beca se efec-
tuará tras la presentación de la documentación justificativa señalada en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Becas de excelencia “Miguel Servet”

Artículo 90. Finalidad.
Estas becas tienen como objeto retribuir la realización de estudios de Master Universitario 

en la Universidad de Zaragoza con la finalidad de incorporar a estudiantes que acrediten un 
expediente académico excelente en las distintas ramas de conocimiento y potenciar la calidad 
de la Universidad de Zaragoza.

Artículo 91. Actuación subvencionable.
1. Estas ayudas se concederán, de conformidad con el artículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 

25 de marzo, en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor. En 
concreto, las becas se otorgarán a los estudiantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en 
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estas bases reguladoras y habiendo sido seleccionados de conformidad con el artículo 95, 
posean rendimientos académicos excelentes en las distintas ramas de conocimiento.

2. Las becas se otorgarán para el periodo lectivo fijado en las correspondientes convoca-
torias.

Artículo 92. Requisitos de los beneficiarios.
1. Los estudiantes de nuevo ingreso en título de Máster Universitario podrán ser beneficia-

rios de estas becas si cumplen los requisitos establecidos en el título preliminar de esta Orden, 
en especial en el artículo 3, y los siguientes:

a) Que esté matriculado en al menos 60 créditos de un Máster Universitario impartido por 
la Universidad de Zaragoza.

b) Que cumpla con los requisitos básicos de excelencia que se establezcan en la corres-
pondiente convocatoria.

c) Que se comprometa a matricularse en la Universidad de Zaragoza en un Programa de 
Doctorado.

d) Que sea seleccionado conforme a los criterios de valoración determinados en el ar-
tículo 95.

2. Podrán seguir disfrutando la beca en el segundo curso del plan de estudios de una titu-
lación de Máster Universitario, siempre que el programa de estudios prevea tal duración, los 
solicitantes que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que haya sido beneficiario de la beca “Miguel Servet” en el primer curso.
b) Que su rendimiento académico en el primer curso del Máster Universitario haya sido 

conforme al que se establezca en la correspondiente convocatoria.
c) Que esté matriculado en el segundo curso del Máster Universitario iniciado en el curso 

anterior.
d) Que ratifique el compromiso de matricularse en un Programa de Doctorado de la Uni-

versidad de Zaragoza.
3. El otorgamiento de la prórroga de la beca para el segundo curso de los estudios de 

Máster Universitario corresponderá al órgano concedente de la beca inicial, previa solicitud 
del interesado que se presentará en el plazo establecido en la siguiente convocatoria a la de 
la concesión de la ayuda. Para el otorgamiento de la prórroga no será preciso realizar una 
nueva valoración al amparo del artículo 95.

Artículo 93. Cuantía.
Dentro del crédito disponible, la cuantía individual de la beca a otorgar será un importe 

cierto, resultado de multiplicar la cuantía y el número de meses que determine la convoca-
toria, en función de la duración del Máster Universitario.

Artículo 94. Compatibilidad.
El disfrute de una de estas becas del Gobierno de Aragón será incompatible con la percep-

ción de cualquier otra beca o ayuda que, otorgada por cualquier entidad, pública o privada, 
tenga análoga naturaleza y finalidad.

Artículo 95. Criterios de valoración.
1. La selección de las solicitudes podrá realizarse de forma conjunta o separada para cada 

una de las ramas de conocimiento, de acuerdo con lo que establezca la convocatoria. Cuando 
la selección de las solicitudes se realice de forma separada por ramas de conocimiento, la 
convocatoria designará un número concreto de becas para cada una de ellas.

2. Las solicitudes de las becas serán evaluadas y seleccionadas conforme a lo establecido 
en esta Orden y de acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

a) El rendimiento académico conforme a la puntuación que se establezca en la correspon-
diente convocatoria.

b) Si así lo establece la convocatoria podrán valorarse los siguientes méritos adicionales 
de acuerdo con la puntuación que se fije en aquélla y sin que puedan superar el 20 % 
de la puntuación final:

 - La experiencia profesional.
 - La producción científica.
 - Otras actividades complementarias.
3. No obstante lo anterior, si en aplicación de los anteriores criterios no pudieran ser con-

cedidas todas o alguna de las becas asignadas a alguna o algunas de las ramas de conoci-
miento, la comisión de valoración podrá proponer al órgano convocante que, de acuerdo con 
lo que establezca la convocatoria a este respecto, se acumulen en alguna de las otras ramas.
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Artículo 96. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios, además de las obligaciones generales previstas en 

el título preliminar de esta Orden, las siguientes:
a) Finalizar los estudios de Máster Universitario en que se haya matriculado.
b) Matricularse posteriormente en un Programa de Doctorado de la Universidad de Zara-

goza una vez superado el título de Máster Universitario.

Artículo 97. Justificación de la beca.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.6 de estas bases, la concesión de estas 

becas no requerirá otra justificación que la acreditación de que el solicitante reúne los requi-
sitos establecidos con carácter previo a la concesión de la beca.

Artículo 98. Pago.
La cuantía de la beca se dividirá en varios pagos que se realizarán con la periodicidad que 

se establezca en la convocatoria, en función del periodo lectivo del curso académico.

Artículo 99. Reintegro.
La beca deberá reintegrarse en su totalidad, además de en los casos previstos en estas 

bases reguladoras, si no se acredita, ante el órgano concedente, la finalización del estudio de 
Máster Universitario y su matrícula en un Programa de Doctorado de la Universidad de Zara-
goza. El cumplimiento de esta obligación se comprobará, en el plazo que establezca la con-
vocatoria y, en todo caso, antes de 31 de enero del año siguiente al de finalización de los 
estudios de Máster universitario.

TÍTULO IV
CONCESIÓN DIRECTA

Artículo 100. Objeto.
1. Este título tiene por objeto regular las subvenciones que en materia de investigación, 

innovación, sociedad de la información y universidad, puedan concederse directamente, con 
carácter excepcional, siempre que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en procedimientos sujetos 
a una convocatoria de subvenciones no podrán ser objeto de subvención conforme a este 
procedimiento de concesión directa.

3. Las subvenciones objeto de este título se regirán por las normas comunes del Título 
preliminar que resulten aplicables al régimen de concesión directa con las especialidades 
previstas en los siguientes artículos.

Artículo 101. Cuantía.
1. La cuantía individualizada de la subvención podrá ser un porcentaje sobre el presu-

puesto que se estime subvencionable o un importe cierto.
2. Se podrá financiar hasta el 100 por cien del coste de la actividad subvencionada siempre 

que así se prevea en la resolución o en el convenio que formalicen la concesión de la ayuda.
3. Las ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, 
salvo que en la resolución o convenio se indique lo contrario.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actuación o proyecto subvencionado. No será aplicable el límite del 80% previsto en el ar-
tículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, salvo que la resolución o el convenio de con-
cesión prevea aplicar dicho límite. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de otros límites es-
tablecidos en el ordenamiento jurídico y en estas bases reguladoras.

Artículo 102. Gastos subvencionables.
1. La resolución o convenio de concesión podrán prever la imputación de costes indirectos 

a la actividad subvencionada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.4.
2. La resolución o convenio de concesión deberán indicar los límites a los gastos subven-

cionables a los que se refiere el artículo 6.3.
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3. Podrán ser gastos subvencionables, si así se establece en la resolución o convenio de 
concesión, los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos no-
tariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y 
los de administración específicos si están directamente relacionados con la actividad subven-
cionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Asimismo, podrán ser subvencionables los gastos de amortización de los bienes inventa-
riables de acuerdo con las condiciones previstas en el artículo 34.6 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo.

Artículo 103. Procedimiento.
1. El procedimiento de concesión directa se tramitará de conformidad con los principios de 

objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. En la tramitación de dicho procedi-
miento se observarán las reglas establecidas en el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

2. La solicitud del interesado se deberá acompañar, al menos, de la documentación e in-
formación establecida en el artículo 9 que sea exigible en atención a la actividad objeto de 
subvención y a la naturaleza del futuro beneficiario, sin perjuicio de la descripción detallada 
de la actividad para que la que se solicita la ayuda en los términos que sean exigibles para 
dar cumplimiento al artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y de la documentación que 
el órgano instructor requiera en cada caso para la adecuada tramitación y concesión de la 
ayuda.

3. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio competente por razón de la 
materia que deberá llevar a cabo las actuaciones descritas en el artículo 10, apartados 2 y 
3.a).

4. Las solicitudes de ayuda se resolverán y notificarán en el plazo máximo tres meses 
desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se 
haya notificado resolución expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de 
procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y notifica-
ción.

La concesión de la ayuda se instrumentará mediante resolución del titular del Departa-
mento competente en la materia sobre la que verse la petición de ayuda.

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, la concesión también se 
podrá instrumentar mediante convenio.

5. El Departamento concedente cumplirá con las obligaciones de información, publicidad 
y transparencia exigidas en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 104. Aceptación.
Para que la concesión directa de subvenciones sea efectiva deberá producirse la acepta-

ción conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 105. Obligaciones del beneficiario.
1. Para la acreditación de la obligación prevista en el artículo 15.1.i) se presentará la co-

rrespondiente declaración responsable del beneficiario sobre el efectivo cumplimiento de los 
requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido conce-
didas con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno 
de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. Todo ello sin 
perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda realizar el Departamento 
concedente.

2. La resolución o convenio de concesión determinarán las medidas de difusión a las que 
se refiere el artículo 16.1 y deberán mencionar de forma expresa las obligaciones previstas 
en el apartado 2 y, en su caso, en el apartado 3 de dicho precepto.

Artículo 106. Justificación.
1. La documentación justificativa se presentará ante la Dirección General correspondiente 

en el plazo de justificación que se determine en la resolución o convenio de concesión.
2. De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, la justificación del cum-

plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención, revestirá, con carácter general, la forma de cuenta justi-
ficativa con aportación de justificantes de gasto de conformidad con lo dispuesto por el ar-
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tículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
sin perjuicio de la posibilidad de aplicar alguna de las otras modalidades de cuenta justificativa 
relacionadas en el artículo 18.2.

La resolución o convenio contendrán el detalle y desglose de los documentos justificativos 
incluyendo la documentación referida en el artículo 18.3. El contenido de la cuenta justificativa 
podrá completarse con aquellos documentos e información que se determinen en la resolu-
ción o convenio.

3. La resolución o convenio especificará los gastos a los que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 18.5 y el plazo en el que se deberá justificar la ejecución y pago de dichos gastos, 
así como el plazo para justificar el pago efectivo de los gastos en el caso de subvenciones 
concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades vinculadas o dependientes de 
aquellas y a la Universidad Pública.

Artículo 107. Pago de la subvención.
1. Excepcionalmente, en la resolución o convenio se podrá acordar la realización de anti-

cipos de pago de la subvención de acuerdo con las reglas del artículo 21.
2. En la resolución o convenio de concesión, cuando la naturaleza de la subvención así lo 

justifique, podrá preverse la realización de pagos a cuenta que supondrán la realización de 
pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, 
abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

Disposición adicional primera. Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de esta Orden se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda. Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden serán incorporados 
a las actividades de tratamiento que les corresponda, que serán especificadas en las convo-
catorias.

2. Se podrá consultar la información detallada sobre dichas actividades de tratamiento en 
el Registro de Actividades de Tratamiento de datos de carácter personal del Gobierno de 
Aragón.
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/436/2021, de 27 de abril, por la que se eliminan las actuales reducciones 
de servicios autorizadas como medida excepcional a lo establecido en la Orden 
VMV/472/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan diversas medidas en la nueva nor-
malidad en el ámbito de los servicios de transporte público regular de viajeros por ca-
rretera en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Orden de 8 de mayo de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda, se planificó la transición hacia una nueva normalidad en el ámbito de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En dicha Orden, y dentro del marco jurídico establecido por el Estado, se estableció un 
régimen general de funcionamiento del servicio de transporte público regular de viajeros de 
uso general de titularidad del Gobierno de Aragón, así como un procedimiento de adaptación 
continua a cada una de las fases del proceso de transición hacia una nueva normalidad.

La vigencia de dicha Orden, sin perjuicio de sus modificaciones y actualización de su 
anexo I en el que se determinaban los servicios a prestar, se vinculó siempre a la finalización 
del estado de alarma, incluidas sus prórrogas.

Ante la pérdida de vigencia de la citada Orden, pero entendiendo que algunas de sus me-
didas mantienen su justificación y oportunidad, garantizando el principio de seguridad jurídica 
en el ejercicio de la condición de autoridad autonómica en materia de transportes que corres-
ponde al titular del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, el 18 de 
junio de 2020 se dictó nueva Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, por la que se adoptaron diversas medidas en materia de transporte público de via-
jeros por carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón en la denominada nueva norma-
lidad, que dejó sin vigencia la citada Orden.

Mediante dicha Orden se estableció con carácter general que los servicios de transporte 
público regular de viajeros de uso general por carretera de titularidad autonómica serían pres-
tados con el nivel de servicio establecido en cada uno de sus respectivos títulos jurídicos de 
otorgamiento y sus sucesivas modificaciones.

No obstante, en el apartado primero de la Orden se estableció, los prestadores de los 
servicios de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera podrían soli-
citar excepcionalmente una reducción del número de expediciones del servicio a prestar, ga-
rantizándose siempre la explotación de todos los tráficos incluidos.

En las solicitudes debía acreditarse las razones que justificaban las peticiones de reduc-
ción, debiendo motivarse exclusivamente en la escasa demanda de usuarios o imposibilidad 
de prestación del referido servicio por falta de personal de conducción u otras circunstancias 
excepcionales sobrevenidas siempre relacionadas con la situación sanitaria generada por el 
COVID-19.

En virtud del referido apartado primero de la Orden de 18 de junio de 2020, varios opera-
dores solicitaron reducciones de servicio, que fueron autorizadas mediante las siguientes 15 
resoluciones del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda:

- Resolución de 24 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general Almo-
nacid - Pradilla - Zaragoza (VDA-062), Santa Cruz de Grío - Cariñena (VDA-086), Villar de los 
Navarros - Zaragoza (VDA-087), Alagón - Boquiñeni (VDA-093) y Biel - Zaragoza (VDA-094), 
modificada mediante Resolución de 8 de julio de 2020.

- Resolución de 6 de noviembre de 2020, por la que se autoriza la reducción de determi-
nados servicios prestados por la empresa Agreda Bus, SL, como medida excepcional a lo 
establecido en la Orden de 18 de junio de 2020.

- Resolución de 23 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general Lanaja 
- Huesca (VDA -020), Broto - Fraga - Huesca (VDA -034), Murillo de Gállego - Huesca (VDA 
-049), Jaca y Formigal - Zaragoza (VDA -079), Robres - Huesca - (VDA -080) y El Temple - 
Huesca (VDA -081).

- Resolución de 3 de noviembre de 2020, por la que se autoriza la reducción de determi-
nados servicios prestados por la empresa Alosa, Autocares y Autobuses, SL, como medida 
excepcional a lo establecido en la Orden de 18 de junio de 2020.

- Resolución de 23 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general Zara-
goza - Calatayud - Monasterio de Piedra (VDA -070), Codos - Calatayud (VDA -017), Mone-
grillo - Zaragoza (VDA -072) y Calatayud - Torrelapaja (VDA-074).
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- Resolución de 3 de noviembre de 2020, por la que se autoriza la reducción de determi-
nados servicios prestados por la empresa Automóviles Zaragoza, SA, como medida excep-
cional a lo establecido en la Orden de 18 de junio de 2020.

- Resolución de 22 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en el servicio de transporte regular de viajeros de uso general Fuentes de Ru-
bielos - Teruel (VDA-035).

- Resolución de 22 de junio de 2020, por la que se autoriza la modificación de determi-
nados servicios prestados por la empresa Hermanos Martínez, SA, como medida excepcional 
a lo establecido en la Orden de 18 de junio de 2020.

- Resolución de 23 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general Caste-
llote - Alcañiz (VDA-011), Lécera - Zaragoza (VDA-036), Alcorisa - Escatrón (VDA-060) y Al-
cañiz - Zaragoza (VDA-078).

- Resolución de 3 de noviembre de 2020, por la que se autoriza la reducción de determi-
nados servicios prestados por la empresa La Hispano Fuente en Segures, SA, como medida 
excepcional a lo establecido en la Orden de 18 de junio de 2020.

- Resolución de 22 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de una expedición 
en el servicio de transporte público regular de viajeros de uso general Ariza - Calatayud (VDA-
086).

- Resolución de 22 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en el servicio de transporte público regular de viajeros de uso general Teruel - 
Zaragoza por Hoz de la Vieja (VDA-082).

- Resolución de 5 de noviembre de 2020, por la que se autoriza la reducción de determi-
nados servicios prestados por la empresa Autobuses Magallón, SL, como medida excepcional 
a lo establecido en la Orden de 18 de junio de 2020.

- Resolución de 22 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general Aranda 
- Calatayud (VDA-012) y Aranda - Zaragoza (VDA-085).

- Resolución de 23 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de una expedición 
completa en el servicio de transporte público regular de viajeros de uso general Muniesa - 
Zaragoza por Torremedina (VDA-073).

- Resolución de 23 de junio de 2020, por la que se autoriza la reducción de determinadas 
expediciones en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general Novillas 
- Borja (VDA-056), Uncastillo - Zaragoza (VDA-061), Sariñena - Zaragoza (VDA-068) y Tara-
zona - Zaragoza (VDA-095), modificada mediante Resolución de 7 de julio de 2020.

- Resolución de 3 de noviembre de 2020, por la que se autoriza la reducción de determi-
nados servicios prestados por las empresas Transportes Hernández Palacios, SA (THER-
PASA) y Autobuses Cinco Villas, SA, como medida excepcional a lo establecido en la Orden 
de 18 de junio de 2020.

Inicialmente, tras el fin del primer estado de alarma nacional y con la entrada en vigor de 
la Orden VMV/472/2020, de 18 de junio, en el mes de junio de 2020, se autorizaron varias 
reducciones de servicio, puesto que como consecuencia de las anteriores limitaciones a la 
movilidad y reducciones de servicio que se impusieron derivaron en una importante reducción 
de la demanda del servicio en relación a los niveles previos a la crisis sanitaria.

Posteriormente, con la entrada en vigor del Decreto-Ley 7/2020, de 19 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el 
control de la pandemia COVID-19 en Aragón, se establecieron las modulaciones relativas a 
las restricciones en distintas actividades en función de tres niveles de alerta sanitaria y, adi-
cionalmente, se estableció la posibilidad del confinamiento perimetral de determinados ám-
bitos territoriales en función del riesgo sanitario existente, cuestión que motivó una nueva 
serie de peticiones de reducción del servicio, que fueron igualmente autorizadas.

En este momento, ante el inminente fin del actual segundo estado de alarma nacional el 
próximo día 9 de mayo de 2021, y como consecuencia de la actual evolución favorable de la 
situación sanitaria producto esencialmente del plan de vacunación nacional, así como el pro-
gresivo aumento de la demanda del servicio, se considera que lo más adecuado es que los 
servicios de transporte público regular interurbano de uso general recuperen el nivel de pres-
tación previo al inicio de la pandemia, máxime cuando algunos de los operadores a los que se 
les autorizaron reducciones de servicio han ido recuperando paulatinamente dichos servicios.

Vistas las actuales circunstancias expuestas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero de la Orden de 18 de junio de 2020, y en el ejercicio de las competencias 
en materia de transportes que corresponden al titular del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda según lo establecido por el Decreto 14/2016, de 26 de enero, 
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del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, y por el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, dispongo:

Primero.— Dejar sin efecto las resoluciones de reducción de servicios dictadas desde la 
entrada en vigor de la Orden VMV/472/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan diversas 
medidas en la nueva normalidad en el ámbito de los servicios de transporte público regular de 
viajeros por carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón, de forma que los servicios de 
transporte público regular de viajeros de uso general por carretera de titularidad autonómica 
deberán ser prestados con el nivel de servicio establecido en cada uno de sus respectivos 
títulos jurídicos de otorgamiento y sus sucesivas modificaciones.

Segundo.— La presente Orden entrará en vigor desde las 0:00 horas del lunes 10 de 
mayo de 2021.

Tercero.— Publicar la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Sección de Radiología Ambulatoria del Servicio de Ra-
diodiagnóstico en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Radiología Ambulatoria del Servicio de Radiodiagnóstico en el Hospital 
Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 12 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Radiología Ambulatoria del Servicio 
de Radiodiagnóstico en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a Doña 
Cristina Puebla Macarrón.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección 
del centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo 
una valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de es-
tablecer el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá 
suscribir con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad 
asistencial, basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido 
en cuenta, a su término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá ca-
rácter temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su 
continuidad, por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación rea-
lizada conforme al procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
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Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva en el Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 6 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 213, de 26 de octubre de 2020, 
al amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto 
de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” 
de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 13 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva en el Hospital 
Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a Don Juan José Araíz Burdío.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— El facultativo designado deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Servicio será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que el interesado supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se 
resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Sección de Coordinación del apoyo administrativo a servicios asis-
tenciales del Servicio de Admisión, en el Hospital Universitario “San Jorge” del Sector 
de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 21 de enero del 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021), 
se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto va-
cante de Jefe/a de Sección de Coordinación del apoyo administrativo a servicios asistenciales 
del Servicio de Admisión, en la plantilla orgánica del Hospital Universitario “San Jorge” del 
Sector de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida el día 13 de abril de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, resuelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a D. Antonio Barbero Ortiz.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 14 de abril de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño 
Lasaosa.
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se 
resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Sección de Provisión de Puestos y Gestión de certificaciones, li-
cencias y permisos, en el Hospital Universitario “San Jorge” del Sector de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 1 de febrero del 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021), se 
inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante 
de Jefe/a de Sección de Provisión de Puestos y Gestión de certificaciones, licencias y per-
misos, en la plantilla orgánica del Hospital Universitario “San Jorge” del Sector de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida el día 13 de abril de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, resuelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a D.ª Nuria Ledesma San Pedro.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 14 de abril de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño 
Lasaosa.
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se 
resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Servicio de Administración, en el CRP “Santo Cristo de los Mila-
gros” del Sector de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 21 de enero del 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 26, de 8 de febrero de 2021), se 
inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante 
de Jefe/a de Servicio de Administración, en la plantilla orgánica del CRP “Santo Cristo de los 
Milagros” del Sector de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida el día 13 de abril de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, resuelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a D. Ignacio Gella López.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 14 de abril de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño 
Lasaosa.
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Sección de Neurorradiología del Servicio de Radiodiag-
nóstico en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Jefe de Sección de Neurorradiología del Servicio de Radiodiagnóstico en 
el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 14 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Neurorradiología del Servicio de 
Radiodiagnóstico en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a Doña 
María José Gimeno Peribáñez.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tempo-
ral, de un puesto de Jefe de Sección de Patología Mamaria del Servicio de Radiodiag-
nóstico en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Jefe de Sección de Patología Mamaria del Servicio de Radiodiagnóstico 
en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 14 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Patología Mamaria del Servicio de 
Radiodiagnóstico en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a Doña 
Blanca Madariaga Ruiz.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Sección de Coordinación de Consultas Externas del 
Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Hospital Universitario “Miguel 
Servet” de Zaragoza.

Por Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 21 de marzo de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Coordinación de Consultas Externas del Servicio de Cirugía General y del 
Aparato Digestivo en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 15 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Coordinación de Consultas Externas 
del Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Hospital Universitario “Miguel 
Servet” de Zaragoza a Doña Sonia Cantín Blázquez.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2021, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefatura de Sección de Informática del Hospital Ernest Lluch de Calatayud.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Calatayud, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de 
Sección de Informática, en la plantilla orgánica de personal del Hospital Ernest Lluch de Ca-
latayud, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
• Denominación: Jefatura de Sección de Informática del Hospital Ernest Lluch.
• Sistema de provisión: Libre designación.
• Adscripción orgánica y funcional: Con dependencia orgánica y funcional de la Gerencia 

del Sector de Calatayud.
• Jornada de trabajo: Mañana, tardes, y/o noches, según las características de puesto y la 

organización establecida por la Dirección competente.
• Nivel de complemento de destino: 24.
• Funciones:
- Organización administrativa y funcional del área descrita, gestionando el personal ads-

crito a esta jefatura y coordinando sus actividades.
- Coordinación de la actividad del área descrita, siguiendo instrucciones de la Gerencia del 

Sector de Calatayud.
- La coordinación con el CGIPC, como responsable en su Sección, de proyectos corpora-

tivos de sistemas de información del Servicio Aragonés de Salud.
- Implementación de acciones de mejora organizativa.
- Propuesta y seguimiento de los objetivos de la Sección.
- Coordinación de la información facilitada a la Jefatura de la Sección y a otras unidades 

del hospital, para la fijación de objetivos.
- Adecuación de los procesos de trabajo para el mejor cumplimiento del contenido y plazos 

de la normativa e instrucciones aplicables.
- Interactuar con los distintos servicios del Hospital, recepcionando y canalizando las ne-

cesidades.
- Aplicar políticas de eficiencia para la mejora continua en los sistemas y aplicaciones, 

procurando la consecución de los objetivos del Centro.
- Analizar la información relacionada con su área de competencia, elaborando los informes 

de seguimiento y/o propuesta relacionados con la misma.
- Analizar y desarrollar propuestas de adquisición de sistemas de información a través de 

la licitación de expedientes de contratación de conformidad a la Ley de Contratos del Sector 
Público, colaborando en la elaboración de pliegos y otros documentos adicionales necesarios 
para la elaboración del expediente.

- Formar parte de las comisiones que le son propias de acuerdo a la naturaleza de la jefa-
tura.

- Definir estrategias dentro de su área de responsabilidad, y colaborar con otras unidades 
en la implementación de líneas de acción, que aporten valor a su Sección y al conjunto del 
Hospital.

- Coordinar y gestionar el equipo de profesionales adscrito a la Sección, desarrollando sus 
responsabilidades y potenciando sus competencias.

- Y en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, 
dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes respon-
sables.

• Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

• Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
• Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.
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Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo siempre que reúna los requisitos especificados en el apartado 5 del artículo 30 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y se encuentre prestando servicios en plaza de alguna de las categorías de 
personal estatutario de Gestión y Servicios de los grupos A1, A2 o C1 en centros depen-
dientes de la Gerencia de Sector de Calatayud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
el Hospital Ernest Lluch.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Calatayud. Las 
solicitudes podrán presentarse en el Registro del Hospital Ernest Lluch (carretera Sagunto-
Burgos, km. 254, C.P. 50300 Calatayud), a través de las Unidades de Registro de documentos 
del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Calatayud.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Calatayud, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Hospital Ernest Lluch, situado en el vestíbulo del mismo 
hospital, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Calatayud la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Calatayud 
dictará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario 
oficial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución 
motivada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el 
plazo citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en 
el presente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desesti-
mación presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Calatayud que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
de Jefatura de Sección convocado.
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El nombramiento para el puesto de Jefatura de Sección tendrá carácter temporal, y la 
continuidad en el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas 
evaluaciones, de conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios del Hospital Ernest Lluch, 
de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Calatayud, 8 de marzo de 2021.— El Gerente de Sector del Sector de Calatayud, (Por 
Orden de 11 de septiembre de 2015, del Consejero de Sanidad), el Gerente del Sector III, J. 
Ignacio Barrasa Villar.
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Hospital “Ernest Lluch 
Martín” 

Ctra. Sagunto-Burgos Km. 254 
50300   Calatayud 
Teléfono 976 88 09 64 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA, PARA LA PROVISIÓN POR 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN DE 
INFORMÁTICA EN EL HOSPITAL ERNEST LLUCH DEL SECTOR DE CALATAYUD 

 

Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 
 

 

 

 

 

 

SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria, publicada en el B.O.A. el día     /  

/2021 

 
Datos de la Convocatoria: 

 
PUESTO: JEFE DE SECCIÓN DE INFORMÁTICA  
 

 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 
 

En   a  de  de 2021 
 

 

 

 

Firma 

 

 

GERENCIA DE SECTOR DE CALATAYUD. 
HOSPITAL “ERNEST LLUCH “ 
Ctra. Sagunto-Burgos, km. 254 50300 CALATAYUD 
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Equipo del Servicio de Admisión en el Centro de Salud 
de Calatayud Norte y Calatayud Sur, en Atención Primaria del Sector de Calatayud.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Calatayud, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de 
Equipo en la plantilla orgánica de personal de Atención Primaria del Sector de Calatayud, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Equipo del Servicio de Admisión en el Centro de Salud de 

Calatayud Norte y Calatayud Sur.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Atención Primaria del Sector de Cala-

tayud.
- Jornada de Trabajo: Mañana/tarde.
- Nivel de complemento de destino: 17.
- Funciones:
a) Responsable de la Unidad de Admisión del Centro de Salud de Calatayud Norte y Ca-

latayud Sur.
b) Organización de la Unidad de Admisión citada.
c) Coordinación de las tareas, turnos y funciones del personal de la citada Unidad.
d) Responsabilidad en la implantación y desarrollo de los proyectos y propuestas de me-

jora de la Unidad, así como colaborar en el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica de ambos Equipos de Atención Primaria (EAPs).

e) Dirección y coordinación de los programas, funciones y tareas administrativas que los 
Coordinadores de ambos EAPs le encomienden o deleguen.

f) Coordinación, con los servicios administrativos de la Dirección de Atención Primaria del 
Sector, de las tareas tanto administrativas como de gestión y de información que le 
correspondan.

g) Realización de las funciones propias de la Unidad de Información y Atención al Usuario.
h) Apoyo y colaboración con los servicios administrativos de la Dirección de Atención Pri-

maria del Sector en la formación del personal de la Unidad Administrativa y de los em-
pleados de nueva incorporación a dicha Unidad.

i) Realización, en general, de todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio 
profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por la Direc-
ción y/o por los Coordinadores de ambos Equipos de Atención Primaria.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario que, además de reunir los 

requisitos generales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a) Posea la condición de personal estatutario fijo de alguna de las categorías de personal 
estatutario de Gestión y Servicios encuadradas en los subgrupos C1 o C2, o de funcio-
nario de carrera en los mismos cuerpos o escalas, o de personal laboral fijo en las 
mismas categorías, en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

b) O se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en alguna de 
dichas categorías, en una plaza de la plantilla orgánica de personal de Atención Pri-
maria del Sector de Calatayud.

 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el mo-
mento de la toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán formular su solicitud, 

dirigida a la Gerencia del Sector de Calatayud. Las solicitudes podrán presentarse en el Re-
gistro del Hospital Ernest Lluch (ctra. Sagunto-Burgos, km. 254, CP 50300 Calatayud), a 
través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal de la Dirección de Atención Primaria del Sector de Cala-
tayud.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Calatayud, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios de la Dirección de Atención Primaria y del Hospital Ernest 
Lluch, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Calatayud la rela-
ción nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere 
más idónea para el puesto de Jefatura de Equipo cuya provisión ahora se convoca. 
Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal temporal si se motiva la inexistencia de 
candidato idóneo entre quienes concurran al procedimiento ostentando la condición de 
personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Calatayud dic-
tará y publicará resolución que pondrá fin al procedimiento. La provisión del puesto convo-
cado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando no concurran candi-
datos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis meses sin que se 
haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedimiento de provisión 
mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio admi-
nistrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Calatayud que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
de Jefatura de Equipo convocado.

El nombramiento para el puesto de Jefatura de Equipo tendrá carácter temporal, y la con-
tinuidad en el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas eva-
luaciones, de conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público también 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección 
de Atención Primaria y del Hospital Ernest Lluch, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Calatayud, 10 de marzo de 2021.— El Gerente de Sector de Calatayud, J. Ignacio Barrasa 
Villar.
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Hospital “Ernest Lluch 
Martín” 

Ctra. Sagunto-Burgos Km. 254 
50300   Calatayud 
Teléfono 976 88 09 64 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA, PARA LA PROVISIÓN POR 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE DE EQUIPO DE 

ATENCIÓN PRIMARIA EN EL SECTOR DE CALATAYUD 
 

Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 
 

 

 

 

 

 

SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria, publicada en el B.O.A. el día     /  

/2021 

 
Datos de la Convocatoria: 

 
PUESTO: JEFE DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA  
 

 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 
 

En   a  de  de 2021 
 

 

 

 

Firma 

 

 

GERENCIA DE SECTOR DE CALATAYUD. 
HOSPITAL “ERNEST LLUCH “ 
Ctra. Sagunto-Burgos, km. 254 50300 CALATAYUD 
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefe/a de Grupo de Compras del Sector de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de 
Grupo de Compras del Sector de Huesca, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Grupo de Compras del Sector de Huesca.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Servicio de Suministros, Aprovisionamientos y Logís-

tica. Dirección de Atención Primaria de Huesca.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Funciones: A nivel de Sector, control de compras de material, realizando seguimiento de 

entrega del mismo; aprobación de pedidos; aprobación de solicitudes de material de la central 
de compras; catalogación de productos; seguimiento de incidencias de pedidos; cualquier 
otra función análoga que para el funcionamiento del Servicio le sea encomendada por los 
responsables de la Unidad.

- Desempeño: En régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.
- Continuidad y permanencia: Temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Categorías del grupo C1 y C2 de Gestión y Servicios, o tener 
reservada plaza en alguna de dichas categorías), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en estas categorías profesionales 
en la Dirección de Atención Primaria de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
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publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 30 de marzo de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño 
Lasaosa.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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ANEXO – I 
(MODELO DE SOLICITUD) 

 
SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 

 
     
D./D.ª…………………………………………………………………………...………………...…… 
con D.N.I. número …………………………………………………………...……………………...... 
que presta servicios en ……………………………………………………del Servicio Aragonés de 
Salud, con la categoría de …………...…………………………………….………………………   , 
y domicilio a efectos de notificaciones en Cl/Av/Pz .….........………………………………...……… 
de …………………………………………………………..…………………………………………. 
Teléfono……………………………………………………...……………………………...………… 
 
 
 
 
     EXPONE: 
     Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha ….....………………………………….. , 
para cubrir un puesto de …………………………………………………………………...…………. 
en el Hospital ………………………….. del Sector de Huesca, Servicio Aragonés de Salud, por el 
sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios para ello, 
 
 
 
 
     SOLICITA: 
     Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección del puesto objeto de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
       En…, a… de… de… 
        (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     SR. GERENTE DEL SECTOR DE HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que 
se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una 
plaza de Personal Técnico No Titulado - Técnico de Electromedicina en el Hospital Uni-
versitario “Miguel Servet” de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 y 35 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en el Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y pro-
visión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de 
Zaragoza II, en ejercicio de las competencias que tiene legalmente atribuidas, convoca pro-
cedimiento selectivo para la provisión temporal de una plaza vacante, de la categoría Per-
sonal Técnico No Titulado - Técnico en Electromedicina, subgrupo “C1”, en el Hospital Univer-
sitario “Miguel Servet”, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Número de plazas.
Una plaza de Personal Técnico no Titulado - Técnico en Electromedicina.

Segunda.— Ámbito subjetivo.
a) Vía de promoción interna temporal: Podrá participar quién, además de reunir el requi-

sito de titulación exigido en la base cuarta b), posea la condición de personal estatutario 
fijo, y se encuentre en situación de servicio activo, con destino definitivo o en reingreso 
provisional, en cualquiera de los centros del Sector de Zaragoza II, o en la Gerencia de 
Urgencias y Emergencias Sanitarias, en este último caso en los términos establecidos 
en el artículo 29.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud, en categoría distinta de la convocada, del mismo o inferior grupo de 
clasificación. No podrá participar en la convocatoria, por esta vía, el personal que se 
encuentre en Comisión de Servicios.

b) Vía de acceso libre: de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 33 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, podrán participar quienes cumplan los requisitos exigidos en la base 
cuarta.

Tercera.— Características del puesto de trabajo.
a) Jornada de trabajo: La dedicación del personal seleccionado será en turno fijo de ma-

ñana, o en turno de tarde, o en turno rotatorio diurno.
b) Funciones. Bajo la dirección del responsable de la Unidad de Electromedicina, del Hos-

pital Universitario “Miguel Servet”, el personal seleccionado desempeñara las siguientes 
funciones:

 - La gestión, supervisión y ejecución del montaje, y la asistencia técnica, de los sis-
temas de Electromedicina, siguiendo criterios de calidad y eficacia, en adecuadas con-
diciones de seguridad para los pacientes y cumpliendo las normas y procedimientos 
establecidos.

 - La intervención en el mantenimiento del equipamiento electromédico.
 - La recogida de datos y emisión de informes asociados al montaje y mantenimiento de 

los equipos y sistemas electromédicos.
 - El archivo y mantenimiento de la documentación relativa al montaje, instalación y 

mantenimiento del equipamiento electromédico y equipos asociados, y la gestión de la 
documentación requerida para pruebas, ensayos y puesta a punto de los equipos.

 - La aplicación de las técnicas de diagnóstico y reparación de los sistemas y equipos, 
mediante la operación diestra de instrumentos de medida y herramientas adecuadas.

 - Aquellas otra funciones o competencias similares a las anteriores o que, aún sin estar 
directamente relacionadas, sean atribuibles a su cualificación profesional.

c) Retribuciones: Las que corresponden para este puesto de trabajo según las disposi-
ciones vigentes de aplicación.

d) Tipo de nombramiento: Si el aspirante seleccionado para desempeñar la plaza convo-
cada accede desde la vía de acceso libre, se le expedirá nombramiento de personal 
estatutario temporal interino. De conformidad con el artículo 9.2 de Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se 
acordará el cese del personal estatutario interino cuando se incorpore personal fijo, por 
el procedimiento legal o reglamentariamente establecido, a la plaza que desempeñe, 
así como cuando dicha plaza resulte amortizada.
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 En caso de resultar seleccionado para la provisión de la plaza personal estatutario fijo, 
por la vía prevista en la base segunda a), se le declarará en promoción interna tem-
poral. El cese de dicho nombramiento se acordará por las causas que en su caso pro-
cedan, detalladas en el artículo 31 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

Cuarta.— Requisitos de participación.
a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b) Estar en posesión del título de Bachillerato, Técnico Superior de Formación Profesional 
(Ciclos Formativos de Grado Superior), o de Formación Profesional de Segundo Grado, 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión 
de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el 
Ministerio de Educación, dentro del plazo de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 

servicio de salud o Administración pública, en los seis años anteriores, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados 
en el párrafo a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su Estado en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como 
por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

g) No poseer la condición de personal estatutario fijo de la categoría de Personal Técnico 
no Titulado, en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

h) Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
del posible llamamiento y nombramiento. La acreditación de hallarse en posesión de 
los requisitos exigidos será requerida a los aspirantes antes de emitir el correspon-
diente nombramiento temporal, excepto de los documentos requeridos en la base 
quinta a) que deberá aportarse junto a la solicitud.

Quinta.— Solicitudes y plazo de presentación.
a) Los candidatos deberán formular solicitud según modelo normalizado que figura en 

anexo I. Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán ordenadamente la siguiente do-
cumentación:

 - Fotocopia de DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad.
 - Fotocopia del título oficial exigido en la base cuarta b).
 - Formulario de autobaremación, cumplimentado en modelo contenido en anexo II.
 - Breve curriculum vitae donde figuren los datos personales, formación académica, 

formación continuada y experiencia profesional del candidato.
 - Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen, los cuales 

serán valorados de conformidad con el baremo contenido en anexo III y los criterios 
interpretativos del baremo unificado, publicados estos últimos en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud, en https://www.aragon.es/-/baremos-unificados.

 Para la acreditación de los méritos bastará con la presentación de fotocopia de los 
documentos en los que consten los respectivos méritos alegados, sin perjuicio de la 
obligación del aspirante de presentar los documentos originales cuando sea requerido 
por el órgano convocante o por el órgano de selección nombrado al efecto.

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados
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 No se admitirán a concurso documentos acreditativos de méritos presentados fuera del 
plazo de presentación de solicitudes, por mucho que hayan sido simplemente alegados 
en dicho plazo, salvo imposibilidad material alegada y probada por el aspirante como 
no imputable a él y debidamente apreciada por el órgano convocante. Los méritos acre-
ditados en plazo y forma deberán poseerse en la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin que puedan computarse los adquiridos con 
posterioridad. La experiencia profesional se justificará en todo caso mediante un certi-
ficado de servicios prestados. No será necesario que los aspirantes presenten certifi-
cados de los servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
pues se aportarán de oficio desde el Servicio de Personal del Hospital Universitario 
Miguel Servet.

b) La solicitud se dirigirá a la Gerencia de Sector de Zaragoza II, y podrá ser presentada 
en la Oficina de Registro del Hospital Universitario “Miguel Servet”, situada en el Paseo 
Isabel La Católica, 1-3, 50009 Zaragoza, o a través de las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. De presentarse en el Servicio de Correos, se 
advertirá en dichas oficinas que se desea la remisión vía procedimiento administrativo, 
y se facilitará en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha en 
el documento de solicitud anexo I a remitir.

 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Sexta.— Criterios de selección.
La selección se efectuará mediante un sistema que consta de dos fases:
a) Una primera fase, de carácter eliminatorio, consistente en la realización de una prueba 

de aptitud, de carácter teórico, práctico o ambos, que versará sobre materias relacio-
nadas con las funciones a desempeñar, descritas en la base tercera b). La prueba 
podrá constar de uno o varios ejercicios sucesivamente eliminatorios, según determine 
la Comisión de Selección, quién deberá garantizar plenamente el anonimato de los 
participantes. Los aspirantes que no superen esta primera fase quedarán excluidos del 
proceso selectivo.

b) Una segunda fase que consistirá en la valoración, por la Comisión de Selección, de los 
méritos debidamente acreditados por quienes hayan superado la primera fase, de con-
formidad con el baremo contenido en el anexo III y los criterios interpretativos del ba-
remo unificado.

c) La calificación final para cada aspirante será la suma de las calificaciones obtenidas en 
la prueba de aptitud y en la valoración de los méritos.

Séptima.— Composición de la Comisión de Selección.
Los miembros de la Comisión de Selección serán designados por la Gerencia del Sector 

Zaragoza II, en el mismo acto de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
Su composición será la siguiente:

- Presidente: Gerente de Sector de Zaragoza II, o persona en quien delegue.
- Secretario: Director de Gestión y SSGG del Sector de Zaragoza II, o Subdirector de Ges-

tión y SSGG del área de Personal.
- Vocales:
1.º Subdirector de Gestión y SSGG de Ingeniería y Mantenimiento.
2.º Jefe del Servicio de Electromedicina del Hospital Universitario “Miguel Servet”.
3.º Un vocal designado por la representación sindical en el Sector Zaragoza II, que ocupe 

plaza para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación de la plaza convocada.

Octava.— Procedimiento.
a) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista provisional de 

admitidos y excluidos, y los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
para la subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión expresa, o para 
justificar su derecho a ser incluidos en caso de haber resultado omitidos. Transcurrido 
el plazo anterior, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dictará resolución que declarará 
aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos.

b) Celebrada la prueba de aptitud, la Comisión de Selección publicará la calificación obte-
nida por cada candidato y procederá a la valoración de méritos, de conformidad con el 
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respectivo baremo de méritos anteriormente indicado. Los aspirantes podrán ser re-
queridos en cualquier momento por la Comisión de Selección al objeto que aclaren los 
méritos que hayan presentado. Ultimada la valoración de los méritos debidamente 
acreditados por los aspirantes, la Comisión de Selección publicará las puntuaciones 
provisionales de cada uno de ellos y otorgará un plazo de diez días hábiles para pre-
sentación de las reclamaciones que éstos consideren pertinentes. Los aspirantes se 
ordenarán primero según vía de participación, con preferencia para los procedentes de 
promoción interna temporal si los hubiere, y dentro de cada vía por puntuación total 
obtenida.

c) Analizadas las reclamaciones presentadas y realizadas las modificaciones proce-
dentes, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, vista la propuesta de la Comisión de 
Selección, dictará resolución que pondrá fin al procedimiento, donde se detallarán las 
puntuaciones definitivas alcanzadas por los concursantes y se designará a la persona 
seleccionada. Los aspirantes que hayan superado la prueba de aptitud prevista en la 
primera fase y opten a la plaza por el turno de promoción interna temporal, tendrán 
carácter preferente frente al personal de acceso libre, con independencia de la puntua-
ción obtenida por estos últimos. Contra dicha Resolución podrán interponer los intere-
sados recurso de alzada ante el titular de Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón.

Novena.— Listado para sucesivas contrataciones.
De conformidad con el artículo 36.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 

Aragón, con los candidatos que hayan superado la prueba de aptitud podrá elaborarse una 
lista, respetando el orden de prelación establecido por la Comisión de Selección, que tendrá 
una vigencia de un año.

Décima.— Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta a un período de prueba de dos meses, estable-

cido en el artículo 33.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre y en el artículo 27.5 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, durante el cual será posible la resolución de la relación estatutaria 
temporal a instancia de cualquiera de las partes.

Undécima.— Publicaciones sucesivas.
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos aquellos acuerdos, re-
soluciones o anuncios sucesivos que se deriven de esta convocatoria, se harán públicos en 
el tablón de anuncios situado en la planta baja del Hospital Universitario “Miguel Servet”, junto 
a Registro, y en el enlace https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo de la página web 
del Servicio Aragonés de Salud. La resolución que ponga fin a este procedimiento selectivo 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, PD 
Resolución de 27 de enero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de febrero 
de 2006). PD El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén Sevilla.

https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO – 
TÉCNICO DE ELECTROMEDICINA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL SERVET” 
DE ZARAGOZA. 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL TELEFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : _______________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 

Documentos que se adjuntan: 

SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido a la convocatoria para la provisión con carácter temporal de 
una plaza de Personal Técnico No Titulado – Técnico de Electromedicina en el Hospital 
Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza, publicada en el BOA el día ____/_____/2021. 

 VÍA DE ACCESO 
Acceso Libre  
Acceso Promoción Interna Temporal 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 

En a de de 2021 

Firma 

GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET 
Pº ISABEL LA CATÓLICA 1-3, 50009 ZARAGOZA 
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ANEXO II 

AUTOBAREMO DE MÉRITOS 
PERSONAL NO UNIVERSITARIO 

 
 

Para Promoción interna temporal (PIT) y Bolsa: por haber superado la fase de oposición de un 
proceso selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de 
Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Sin tope   

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC.AA. que, asimismo, pertenezcan al 
Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), así como de 
titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también 
Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los 
departamentos u organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

  

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de 
la OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes 
al Sistema Nacional de Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C.A. de Aragón, 
autonómicos, Nacionales y de la UE, bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,10 mes 
 Limite 10 años 

  

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la 
modalidad de contrato laboral. 

0,05 mes 
 Límite 10 años 

  

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad.  
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la UE.  Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si 
se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,15 mes 

  

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CCAA (incluidos Centros integrados), así 
como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios 
y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de 
servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

  

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados dentro del 
mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados dentro de 
diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.3.- Otros servicios prestados: 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de 
la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CCAA, de la AGE y 
en puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón.  
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que 
se accede a esos puestos de libre designación.  
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MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al 
menos, un año. 

0,30 mes 

  

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 
  

1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud: 
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, 
con puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

  

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, 
sin puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

  

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación: 

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos  
por mes 

  

 
 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, 
aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

  

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

  

2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos   
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
notable. 1 punto   

2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor.  2 puntos   

2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son exigibles para el acceso a 
ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante.  Las titulaciones a valorar para cada 
categoría serán  determinadas por la comisión técnica de seguimiento del baremo. 
2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio. 1,5 puntos   
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior. 2 puntos   

2.3.- FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 
15 puntos 

  

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación Acreditada por organismo externo, conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada: 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza: 

2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la 
plaza a la que se opta. 

0,25 puntos  
por crédito 

  

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA: 

2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la categoría: 
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MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre 
de 2008 en cursos de carácter sanitario organizados por organismos de 
la Administración educativa central o autonómica, universidades, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de 
Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente en 
sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos 
de interés docente sanitario por los mismos.  
Acciones formativas en materias transversales validadas por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,150 puntos por 
cada 10 horas 
de formación  

 

  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la categoría: 
2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con  la 
categoría a la que se opta validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,25 puntos por 
cada 10 horas 
 de formación 

  

3.- OTRAS ACTIVIDADES. 20 puntos 
máximo 

  

3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas: Máximo 10 
puntos 

  

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP). 
0,05 punto por 
cada 10 horas  
en un curso 

  

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) . 
0,04 puntos por 
cada 10 horas  
de un curso 

  

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de FP en centros educativos. 
0,5 puntos  
por curso 
académico 

  

3.2.- Otra  docencia (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por 
el SALUD, IACS, IAAP, INAP):  

Máximo 5 puntos 
  

3.2.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador del curso: 0,025 puntos 
por hora 

  

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos  
por hora 

  

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión 
de Docencia del centro o Sector Sanitario: 

0,1 puntos  
por sesión 

  

3.3.- Actividades de participación y compromiso con la 
organización:  

Máximo  
10 puntos 

  

3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo: 
3.3.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora: 
3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, 
comisiones y proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora 
y en proyectos de investigación.  

0,4 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.1.1.3.0.- Participación en grupos de trabajo de otras instituciones 
oficiales (Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, 
Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o presencia 
en documento oficial del citado grupo. 

0,3 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración 
(SOLO APLICABLE A PARTICIPANTES VÍA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL) 
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal o secretario en tribunales de 
procesos selectivos. 

0,5 
puntos/tribunal 

  

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración 
(concursos de traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados.  

0,1 
puntos/Comisión  
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MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos   

3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de 
Zaragoza, sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y los servicios prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón 
desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por parte del 
gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID 19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos  
por mes 

  

3.4.- Publicaciones: 

3.4.1.- Revistas.  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada  en JCR 
y base de datos ISI: 

0,4 puntos  
por artículo 

  

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada  
SCOPUS, IN-REC, RESH: 

0,2 puntos  
por articulo 

  

3.4.2.- Libros. Máximo 2 puntos 
  

3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o 
ISSN (excluidas Tesis Doctorales):  

0,4 puntos  
por libro 

  

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o 
ISSN de varios autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos  
por libro 

  

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con 
varios autores: 

0,1 puntos  
por capítulo 

  

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias.  

3.5.1.1.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y 
Conferencias. 

0,10 puntos 
por ponencia o 
comunicación 

  

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos Jornadas y Conferencias. 0,05 puntos   
4.- FASE DE OPOSICIÓN DE UN PROCESO SELECTIVO. 
4.1.1.0.0.0.- Por haber superado la fase de oposición de un proceso 
selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el 
Servicio Aragonés de Salud correspondiente a la categoría o 
especialidad a la que se opta: 

 
25 puntos 

  

 
 

TOTAL   

 
 

Observaciones 
 
 
 
 
 

 
En Zaragoza, a ____ de _____________ de 2021 

 
___________________________________ 

Firma 

RESUMEN AUTOBAREMO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  
FORMACIÓN (Máximo 20 puntos)  
OTRAS ACTIVIDADES (Máximo 20 puntos)  
SUPERACIÓN PROCESO SELECTIVO (25 puntos)  

TOTAL  
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ANEXO III.- BAREMO DE MÉRITOS 
PERSONAL NO UNIVERSITARIO 

 
Para Promoción Interna Temporal (PIT) y Bolsa: Por haber superado la fase de oposición de un 

proceso selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de 
Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Sin tope 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. que, asimismo pertenezcan al Sistema Nacional de Salud 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio.  
.  Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C.A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad: 
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. incluidos Centros integrados, así como de los países de la 
UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. incluidos Centros integrados, así como de los países de la 
UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países del Grupo I OCDE o 
en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de 
las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del 
Gobierno de Aragón.  
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría 
desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud: 
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita 
una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 

 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de 
trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos 
epígrafes del apartado 1.  

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- Expediente académico Máximo 
2 puntos 

2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable.  1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor.  2 puntos 

2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son exigibles para el 
acceso a ella:  
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a valorar para cada 
categoría serán determinadas por la comisión técnica de seguimiento del baremo. 
2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio. 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior. 2 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 
 15 puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo externo, 
conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada: 
2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza: 
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos 
 por crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada: 
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría: 
2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre 2008 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos.  
. Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo. 
 
 

 
0,150 puntos por 

cada 
10 horas 

de formación  
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MÉRITOS Puntuación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría: 

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,25 puntos por 
cada 

10 horas 
de formación 

3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos 
máximo 

3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo  
10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP). 
0,05 puntos por  
cada 10 horas 
de un curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP). 
0,04 puntos por 
cada 10 horas 
de un curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 
0,5 puntos 
 por curso 
académico 

3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 
 5 puntos 

3.2.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos  
por hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
 por hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto  
por sesión 

 

3.3.- Actividades de participación y compromiso con la organización: Máximo  
10 puntos 

3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo: 

3.3.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora: 

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o año 

 
3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o año 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo: 

0,3 puntos por 
grupo o año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración 
(SOLO APLICABLE A PARTICIPANTES VÍA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL). 
 
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos: 
 

0,5 
puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados): 

0,1 puntos/ 
Comisión* 
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MÉRITOS Puntuación 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 
 6 puntos 

3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de 
Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por 
parte del gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID 19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos  
por mes 

3.4.- Publicaciones 

3.4.1.- Revistas 
3.4.1.1.1.1.- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos  
por artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-REC, 
RESH: 

0,2 puntos  
por artículo 

3.4.2.- Libros Máximo 2 
puntos 

3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales): 

0,4 puntos  
por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos  
por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos 
 por capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 

3.5.1.1.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos 

 por ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Área del Centro Sanitario “Cinco Villas” de Ejea de los Ca-
balleros.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de 
Supervisor/a de Área Funcional de Enfermería en la plantilla orgánica de personal del Hos-
pital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Área del Centro Sanitario “Cinco Villas”.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Clínico Universi-

tario “Lozano Blesa”.
- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 23.
- Funciones: La gestión, liderazgo y dirección de los recursos humanos y materiales del 

Área Funcional de Enfermería del Centro Sanitario “Cinco Villas”; la representación de su 
Unidad ante la Dirección y resto de Unidades del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”; 
promover el trabajo en equipo, la coordinación del personal de enfermería y de éste con el 
resto de profesionales, al objeto de garantizar la mejor atención del paciente y su familia; 
asumir la responsabilidad del buen funcionamiento y coordinación del área de Enfermería del 
Centro Sanitario y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profe-
sional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspon-
dientes responsables.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 

Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a) posea la condición de personal estatutario fijo de la categoría profesional de Enfer-
mero/Enfermera, o de funcionario de carrera en el mismo cuerpo o escala, o de per-
sonal laboral fijo en la misma categoría, y se encuentre prestando servicios en el ám-
bito del Servicio Aragonés de Salud,

b) o se encuentre prestando servicios como personal temporal, en dicha categoría profe-
sional, en el Centro Sanitario “Cinco Villas”.

 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Quién tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zara-
goza III. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos, de estar en posesión de requisitos exigidos que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, José Ignacio Ba-
rrasa Villar.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE ÁREA 
FUNCIONAL DE ENFERMERÍA DEL CENTRO SANITARIO “CINCO VILLAS” 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

SUPERVISOR/A DE ÁREA 
FUNCIONAL DE ENFERMERÍA  

CENTRO 

CENTRO SANITARIO “CINCO 
VILLAS” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 

____/____/2021 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en 
la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los 
datos que le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2021 
 
 
 
 
 

 
FIRMA 

 
 
 
 

 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/437/2021, de 22 de marzo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para la 
realización de actuaciones de educación y formación para un consumo responsable 
durante el año 2021.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0008, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de marzo de 2021, por la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de marzo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES
DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PARA UN CONSUMO RESPONSABLE DURANTE

EL AÑO 2021

En Zaragoza, a 12 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón, en nombre y representación de éste, autorizada expresa-
mente para la firma de este convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 24 de 
febrero de 2021.

De otra parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Univer-
sidad de Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rector Magnífico, para el que fue nombrado 
por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón. Se encuentra facultado para 
este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 62 del Decreto 1/2004, de 13 
de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de enero.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representa-
ciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y 
necesaria para suscribir el presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.— El Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, 
dispuso la creación del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

El Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica 
del Departamento, regula en su artículo 1 las competencias generales del Departamento, 
correspondiendo la propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno de Aragón sobre la 
acción social que comprende, entre otras, la protección de las distintas modalidades de fa-
milia, infancia, personas mayores, personas con discapacidad, integración de emigrantes, 
cooperación para el desarrollo con los países más desfavorecidos, políticas de igualdad so-
cial, mujer, juventud, menores y protección y defensa de consumidores y usuarios.
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En consecuencia, se deben implementan medidas que tengan como fines garantizar la 
igualdad de oportunidades, apoyo a las estructuras familiares, la promoción y fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad efectiva de ambos sexos, la promoción de la participa-
ción libre y eficaz de los jóvenes en el desarrollo político, social, económico y cultural, favore-
ciendo así su autonomía e inserción social, y la adopción y desarrollo de medidas que tengan 
por objeto la formación y educación de los consumidores, especialmente los más vulnerables 
como las personas mayores.

En este sentido, el artículo 16.1b) del citado Decreto 316/2015, dispone que corresponde 
específicamente a la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios la adop-
ción y desarrollo de medidas que tengan por objeto promover la educación, información, for-
mación y defensa de todos los consumidores y usuarios.

La Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021 ha incluido en el anexo IV del texto articulado la línea de sub-
vención nominativa 440214: “convenio UNIZAR. Consumo responsable”, dentro del Programa 
4431 “Control del consumo”, teniendo asignada en el ejercicio 2021 una dotación presupues-
taria de 30.000 euros. Esta línea está incluida en el Plan Estratégico de subvenciones del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos sociales.

Segundo.— La Universidad de Zaragoza es una entidad de Derecho Público al servicio de 
la sociedad que tiene, entre otras, las funciones de creación, mantenimiento y crítica del saber 
mediante las actividades docente e investigadora en la ciencia, la cultura, la técnica y las 
artes, así como la transmisión de conocimientos, formación y preparación necesarios en el 
nivel superior de la educación. Además, entre sus fines se encuentran la promoción de la 
aplicación del conocimiento al progreso y al bienestar de la sociedad y sus ciudadanos, espe-
cialmente de Aragón, y la promoción del desarrollo integral de la persona.

La Universidad de Zaragoza, para el cumplimiento de sus fines, desarrolla actividades de 
investigación, desarrollo científico y tecnológico y proyección social y cultural, estando intere-
sada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar cada uno de estos obje-
tivos o fines. Por ello, es voluntad y compromiso de la Universidad de Zaragoza atender 
cuantos requerimientos de colaboración tengan como finalidad contribuir a mejorar el nivel de 
competitividad de los sectores productivos y el desarrollo social y cultural, como medio de 
incrementar el bienestar y desarrollo de los ciudadanos a quienes sirve.

Por todo ello, teniendo en cuenta todo cuanto antecede, las partes firmantes suscriben el 
presente convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio instrumentar la colaboración entre el Gobierno de Aragón 

y la Universidad de Zaragoza para la realización de actuaciones de educación y formación 
para un consumo responsable, que contribuya a la generación y difusión de conocimiento en 
las áreas de protección de consumidores y usuarios en el marco de la educación en valores 
de ciudadanía, con especial atención a la igualdad, sostenibilidad y responsabilidad.

Segunda.— Objetivos.
Con la celebración del presente convenio se pretende lograr los siguientes objetivos:
- Desarrollar la cooperación entre la Universidad de Zaragoza y el Departamento de Ciu-

dadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, favoreciendo la creación de nuevo 
conocimiento y promoviendo la difusión de todos los aspectos de interés común entre ambas.

- Generar la formación y difusión del conocimiento entre los ciudadanos, vertebrando la 
geografía aragonesa, implicando para ello a otros agentes sociales, entidades e instituciones.

- Desarrollar una política de formación práctica en cursos de verano, así como, en parti-
cular a personas mayores a través de la Universidad de la Experiencia.

- Fomentar la formación en materia de consumo familiar, con el fin de desarrollar un con-
sumo responsable, así como ampliar el conocimiento de sus derechos y deberes.

- En el marco de las políticas de consumo responsable y ciudadanía, implementar actua-
ciones que puedan generar en los ciudadanos bienestar y plenitud de vida.

Tercera.— Actuaciones.
Con carácter genérico, meramente enunciativo y no exhaustivo, la colaboración se cen-

trará en el desarrollo de las actividades conjuntas siguientes:
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- Organizar formación continua en consumo responsable para profesionales de ciuda-
danía y derechos sociales.

- Promover, diseñar y organizar actividades de comunicación y formativas: conferencias, 
seminarios, cursos, foros de debate, etc, implicando a otras instituciones, entidades y agentes 
sociales.

- Formación especializada en consumo responsable, consumo familiar y de ciudadanía a 
docentes/formadores de la Universidad de la Experiencia, para generar un efecto multipli-
cador y vertebrador en todo el territorio aragonés. En este sentido, podrán tenerse en cuenta 
como posibles ponentes a miembros de asociaciones especializadas, en aquellas materias 
asociadas a su experiencia y ámbito de actuación.

- Formación ciudadana a través de los Cursos de Verano de la Universidad de Zaragoza.
- Convocatorias de premios al mejor Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster y al Pro-

yecto de Investigación en materia de consumo responsable.
- Implementar las actuaciones formativas articuladas en los ejes de nuevos hábitos de 

consumo para la consecución de una sociedad más comprometida, solidaria y sostenible.
- Estudios, informes, exposiciones, sobre consumo responsable, innovación, accesibilidad 

y diversidad.
En toda la formación que se imparta en ejecución del presente convenio, se incluirán en 

los contenidos formativos, temas de consumo responsable y bienestar, aceptación, alimenta-
ción y nutrición, lucha frente al desperdicio alimentario, seguridad en la utilización de internet, 
mediación, derecho de la competencia y defensa de los consumidores, derechos humanos y 
globalización, novedades normativas en consumo, demandas de los consumidores, así como 
temas de especial sensibilidad social y ciudadana y en particular, igualdad, familia, género, 
personas con capacidades diferentes, desde una perspectiva intergeneracional.

De acuerdo con la normativa de la Universidad de Zaragoza, se solicitará el reconoci-
miento como créditos universitarios de la formación que se imparta en aplicación de este 
convenio, en particular en los Cursos de Verano.

Cuarta.— Compromisos de las partes.
El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, a través de la Dirección General de 

Protección de Consumidores y Usuarios, se compromete a:
- Aportar a la Universidad de Zaragoza, la cantidad de treinta mil euros (30.000€), con 

cargo a la aplicación presupuestaria 11030 G/4431/440214/91002, de su presupuesto para el 
ejercicio 2021, que se hará efectiva en el número de cuenta de destino de la Unidad de Pla-
nificación del Servicio de actividades culturales. El porcentaje de la subvención podrá al-
canzar el 100% del coste de las actividades desarrolladas.

- Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para 
la realización del presente convenio.

- Realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio.
- Colaborar en la divulgación de la documentación, contenido y conclusiones de las activi-

dades conveniadas, a través de la web del Gobierno de Aragón.
La Universidad de Zaragoza se compromete a:
- Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda, ejecutar las actuaciones compren-

didas dentro del presente convenio y destinar la cuantía aportada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada una de las actuaciones com-
prendidas en este convenio.

- Comunicar al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales la obtención de cual-
quier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones públicas 
o privadas para la misma finalidad.

- De conformidad con el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, deberá comunicar cualquier circunstancia que provoque una modificación en los tér-
minos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produzca la mo-
dificación.

- Justificar la realización y el pago de las actuaciones conveniadas en los términos ex-
puestos en el convenio, así como el cumplimiento del resto de los compromisos asumidos.

- Asimismo tendrá la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal 
de Cuentas la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

- Aplicar criterios de economía y racionalidad en el gasto, siguiendo las indicaciones que 
al respecto pueda realizar el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.
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- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control.

- Dar publicidad de la subvención percibida, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pú-
blica y Participación Ciudadana de Aragón.

- Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-
venio, hacer constar en cualquier acto o medio de difusión, promocional, informativo, publica-
ción relacionados con la actuación, que su financiación se realiza con fondos del Gobierno de 
Aragón. Respecto a esta obligación, cuando el beneficio deba hacer uso del identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384 /2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad.

- Poner a disposición del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales el fondo bi-
bliográfico de la universidad, así como cualesquiera estudios publicados, relativos a un con-
sumo responsable, de acuerdo con las normas de la Biblioteca Universitaria.

- Realizar la publicidad y difusión, para conseguir el alumnado necesario para la imparti-
ción de los distintos cursos y actividades.

- Reservar un determinado número de plazas en las distintas actividades impartidas, para 
el personal adscrito al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

- Encargarse de la organización y gestión de las diferentes actuaciones objeto del con-
venio, junto con el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

Quinta.— Justificación y forma de pago.
La aportación económica que corresponde realizar al Departamento de Ciudadanía y De-

rechos Sociales, a través de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios 
a la Universidad de Zaragoza, será satisfecha en dos plazos, en el primero de los cuales se 
abonará el 50% del importe una vez firmado el convenio y aprobado el programa de activi-
dades por la Comisión Mixta y en el segundo, el resto del importe hasta completar el total, 
previa justificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio y presen-
tación de las facturas y justificantes compulsados que acrediten el gasto efectuado, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo I del presente convenio.

El período elegible de la subvención abarca todo el año 2021, y la justificación final del 
gasto deberá hacerse mediante la presentación, hasta el 24 de noviembre del año en curso, 
de las facturas o documentos pertinentes, junto con las correspondientes memorias, de ac-
tuaciones y económica justificativa del coste de las actividades realizadas.

Aquellos gastos cuya presentación resulte obligatoria que se encuentren comprometidos 
en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se 
refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incom-
patibilidad de plazos, se sustituirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en 
el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que 
justifiquen dichos informes deberán presentarse hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente. 
De no ser así, se exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debidamente.

El pago a la Universidad de Zaragoza de la aportación de la Dirección General requerirá la 
presentación de la acreditación, mediante certificaciones expedidas por órganos compe-
tentes, de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

Sexta.— Comisión Mixta de seguimiento.
Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento del convenio integrada por tres repre-

sentantes de cada una de las partes, que serán nombrados por el Rector de la Universidad 
de Zaragoza y por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. Dicha comisión se 
constituirá en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de firma del presente con-
venio y, en su primera reunión, elegirá a la persona que la presida, así como a la persona 
encargada de levantar acta de sus reuniones.

Se reunirá, al menos, una vez en el año, pudiendo realizar otras reuniones a iniciativa de 
su Presidente o a solicitud de la mitad más uno de sus miembros.

Serán funciones de la Comisión Mixta de Seguimiento:
a) Proponer al Rector el responsable o coordinador de la formación en consumo respon-

sable y ciudadanía.
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b) Informar al Rector del programa anual de actividades con su correspondiente presu-
puesto.

c) Supervisar la ejecución del programa anual de actividades.
d) Aprobar al final del ejercicio la memoria anual de actividades de educación y formación 

en consumo responsable y ciudadanía y dar traslado de la misma al Rector.
e) Proponer la aprobación de los posibles convenios de colaboración con otras entidades, 

que favorezcan la consecución de sus objetivos estratégicos.
f) Resolver las posibles controversias respecto a la interpretación, modificación, resolu-

ción y efectos del convenio de educación y formación para un consumo responsable.

Séptima.— Coordinación de formación.
La Universidad de Zaragoza, a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, nombrará 

un responsable o coordinador de la educación y formación para un consumo responsable 
para el cumplimiento de los objetivos de este convenio, que ejercerá su cargo por periodos 
anuales renovables, en tanto se acuerde la renovación del convenio, hasta el límite máximo 
que fije la Comisión Mixta.

Éste realizará los planes de generación y aplicación de recursos, que deberán ser apro-
bados por la Comisión Mixta cada año de convenio, y desarrollará todas aquellas funciones 
que le sean encomendadas por ésta.

Octava.— Publicidad.
La Universidad de Zaragoza hará constar la colaboración del Departamento de Ciuda-

danía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón en todas las actividades que lleve a cabo 
en la ejecución del presente convenio.

Asimismo, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
podrá poner de manifiesto en la forma que crea más conveniente su colaboración con la Uni-
versidad de Zaragoza, pudiendo hacer uso publicitario del convenio así como de los pro-
yectos desarrollados a su amparo.

En ambos casos conforme a las normas de comunicación corporativa.

Novena.— Vigencia.
El presente convenio se suscribe para el ejercicio de 2021, pudiendo prorrogarse por pe-

riodos anuales, quedando condicionada su prórroga a la existencia de crédito nominativo 
suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio corres-
pondiente.

Décima.— Cláusula de resolución.
Este convenio podrá resolverse en los siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.
b) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 

de tres meses.
c) Por incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por alguna de las partes, sin 

perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse de dicho incumplimiento.
d) Por las causas establecidas en la normativa vigente.
 En cualquier caso, se garantizará la correcta finalización de las actividades o programas 

que estén desarrollándose al amparo de este convenio y que hayan sido aprobados por 
la Comisión Mixta de Seguimiento de la Formación en Consumo Responsable y Ciuda-
danía.

Undécima.— Jurisdicción.
En caso de divergencias que no hayan podido resolverse de manera amistosa en el seno 

de la Comisión Mixta de Seguimiento, las partes se someterán a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de la ciudad de Zaragoza.

Duodécima.— Normativa.
Todas las actividades previstas en este convenio se realizarán ajustándose a la normativa 

vigente en la Universidad de Zaragoza, especialmente en materia académica y de formación, 
económica y de personal.

Asimismo el presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada ley, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, especialmente lo dispuesto en su artículo 26 donde se prevé la formalización me-
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diante convenio la concesión de las subvenciones previstas nominativamente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, así como por el 
resto de la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subven-
ciones directas.

Decimotercera.— Corresponsabilidad en el tratamiento de datos personales.
Las partes firmantes se hacen corresponsables de los tratamientos de datos de carácter 

personal que realicen al amparo de este convenio, en los términos establecidos en el artículo 26 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en 
adelante, RGPD), y disposiciones equivalentes de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y se comprometen a 
tratarlos con la finalidad exclusiva de cumplimiento de lo dispuesto en el mismo.

Es por ello por lo que las partes se obligan a cumplir con las obligaciones y deberes rela-
tivos al tratamiento de datos personales en virtud de lo dispuesto en ambas normas, especial-
mente:

1. El tratamiento de los datos personales que realicen las partes en el marco del presente 
convenio se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar correctamente los servi-
cios determinados en el mismo. Las partes se comprometen a guardar secreto respecto de 
los datos personales que traten en aplicación del presente convenio, a efectuar dicho trata-
miento de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales 
y reglamentarias aplicables.

2. La información facilitada por las partes, así como la generada como consecuencia de la eje-
cución del presente convenio, tendrá el tratamiento de confidencial, no pudiendo ser divulgada o 
facilitada a terceros, ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento, sin el acuerdo 
unánime de las partes. Estas obligaciones subsistirán aún después de finalizar el mismo.

3. Las partes se comprometen a observar las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales cuya reco-
gida o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones. Además, informarán a los trabaja-
dores que estén legitimados para prestar los servicios de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente convenio, de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les exigirán su cumpli-
miento. En particular, deberán advertirles del carácter confidencial de los datos y de su res-
ponsabilidad, en caso de divulgarla ilícitamente.

4. Cada parte será considerada responsable del tratamiento de datos de carácter personal 
y responderá como tal de las infracciones en que hubiese incurrido, en el caso de que destine 
los datos personales a otra finalidad distinta de la establecida en este convenio, los comu-
nique a terceras personas, vulnere el deber de guardar secreto sobre los mismos o los utilice 
indebidamente en contravención de lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos 
personales.

5. El interesado podrá ejercer ante cada una de las partes los derechos que le asisten en 
esta materia. Las partes se comprometen a trasladarse de forma inmediata las solicitudes y/o 
resoluciones emitidas a este respecto.

6. En caso de que se produzca una violación de la seguridad de los datos personales, el 
corresponsable afectado trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su 
caso, a la Agencia Española de Protección de Datos y al propio interesado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD y artículos equivalentes de la LOPD.

Decimocuarta.— Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón.
Cualquier gasto afectado por las reglas del Plan de Racionalización del Gasto Corriente 

del Gobierno de Aragón se sujetará a los límites por él previsto.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de otras Administra-
ciones Públicas o entes privados o públicos, nacionales o internacionales, supere el coste de 
la actuación subvencionada ni, en su caso, los límites del Plan de Racionalización del Gasto 
Corriente del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que los recursos percibidos excedan el coste total de la actividad sub-
vencionada, se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, las partes lo firman 
electrónicamente en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendiéndose que 
el día de su firma es aquel en el que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes.
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ANEXO I 
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA 

Certificados comunes 
Cualquiera que sea el objeto del convenio, la presentación de la 

documentación justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados 
comunes:  

1.- Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento 
de los fines pactados en el Convenio. 

2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la 
entidad el ingreso correspondiente a la subvención. 

3.- En el caso de no haberlos presentado con anterioridad, o de que los 
presentados para algún pago parcial tengan una fecha de expedición anterior a 
seis meses, certificados acreditativos de que la Entidad se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, expedidos por los 
órganos competentes. 

4.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando 
conceptos y cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los 
justificantes deberán estar igualmente numerados, y respetar el orden señalado en 
el índice. 

Documentación específica 
 Se aportará la siguiente documentación específica: 
1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas 

correspondientes, los boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante 
del pago de dichas nóminas.  

 Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 
trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del 
trabajador/a, señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el 
importe líquido.  
      No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que 
no vaya acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la 
Seguridad Social y justificante de pago de las nóminas. 

 Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal 
del Servicio o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se 
detallará al dorso el importe que corresponda al trabajador/es del servicio o centro 
subvencionado, con indicación de la cuota empresarial y del trabajador. 
       No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, 
desplazamiento y alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos 
para la categoría equivalente del personal laboral al servicio de la Diputación 
General de Aragón, según convenio colectivo vigente. Las dietas, gastos de 
desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, firmadas y 
selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.  

2º.- Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse 
copia legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades 
devengadas. 

Los espacios de la Universidad utilizados para la realización de actividades ligadas 
al convenio se justificarán en la memoria final. 

3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 
profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y 
sellada, y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto 
al que se refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por 
el I.V.A. e I.R.P.F cuando corresponda. 
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       4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de 
la subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la entidad 
firmante del convenio para el centro o servicio objeto del mismo. En caso de no 
depositarse los originales, se presentarán para su cotejo con copias que serán 
compulsadas, pudiéndose indicar en el original que ha sido objeto de subvención o 
ayuda. 

ANEXO II 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La evaluación y seguimiento del presente Convenio se realizará mediante 
la cumplimentación de una Memoria de las actuaciones realizadas, así como por 
cualquier otro instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, 
como pueden ser, entre otros, visitas a los Centros, entrevistas con los usuarios, 
consulta de documentación administrativa, contable, fiscal, laboral, de Seguridad 
Social, solicitud de ampliación de información, etc. 

Asimismo, se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de 
calidad de los centros y servicios y de participación de los usuarios en el 
funcionamiento de la entidad. 

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación de 
cualquier modificación que se produzca y afecte directamente al proceso de 
evaluación. 
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ORDEN PRI/438/2021, de 29 de marzo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
IV al convenio de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y el Instituto Aragonés 
de Fomento, para el fomento de la investigación de la biomecánica de impacto.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0009, la Adenda sus-
crita, con fecha 10 de febrero de 2021, por el Vicepresidente del Instituto Aragonés de Fo-
mento y el Rector de la Universidad de Zaragoza, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA IV AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA Y EL INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO, PARA EL FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN DE LA BIOMECÁNICA DEL IMPACTO

En Zaragoza, a 10 de febrero de 2021.

REUNIDOS

D. Javier Callizo Soneiro, en su condición de Vicepresidente del Instituto Aragonés de 
Fomento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del texto refundido de la Ley del Ins-
tituto Aragonés de Fomento, aprobado por el Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón, en nombre y representación del citado Instituto.

D. José Antonio Mayoral, en nombre y representación de la Universidad de Zaragoza, en 
ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 de 
enero, del Gobierno de Aragón. Se encuentra facultado para este acto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
en el artículo 62 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza aprobados por Decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón y modificados por Decreto 27/2011, de 8 de 
febrero, del Gobierno de Aragón y por Decreto 84/2016, de 14 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

Intervienen todos en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y 
en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad legal 
para formalizar el presente convenio y, al efecto.

MANIFIESTAN

I. Que el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) y la Universidad de Zaragoza (UZ) firmaron 
el 14 de septiembre de 2016 un convenio de colaboración para el fomento de la investigación 
de la biomecánica de impacto por importe de trescientos mil euros (300.000 €), para financiar 
la realización de estudios y experimentos biomecánicos de los accidentes y sus consecuen-
cias que se realizan en el Laboratorio del Impacto ubicado en el Parque Tecnológico del Motor 
(Alcañiz, Teruel).

II. Según establece en la cláusula séptima de dicho convenio, éste se prorrogará anual-
mente automáticamente salvo denuncia de una de las partes con tres meses de antelación.

Así mismo dispone que las prórrogas quedan condicionadas y limitadas a la disponibilidad 
presupuestaria y vendrán recogidas en adendas, una vez que el Consejo de Dirección del IAF 
haya aprobado para cada ejercicio el importe a destinar.

Dichas adendas anuales detallarán tanto las actividades a realizar por el Laboratorio del 
Impacto en cada ejercicio, como el importe destinado por el IAF para financiar las mismas.
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III. El 15 de febrero de 2017, el 22 de febrero de 2018 y el 15 de abril de 2019 se firmaron 
adendas a dicho convenio de colaboración al objeto de financiar las inversiones y gastos del 
Laboratorio del Impacto en el ejercicio 2017 y 2018 y 2019.

IV. Dentro del listado de Proyectos Estratégicos y Singulares aprobados en la reunión de 
la Comisión de seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel celebrada el 11 de diciembre 
de 2019, hay una partida de trescientos mil euros (300.000 €) destinada al “Laboratorio 
Unizar-Motorland” (Laboratorio del Impacto del I3A), cuyo órgano responsable es el Instituto 
Aragonés de Fomento.

Por lo anterior, las partes acuerdan formalizar la presente Adenda IV al convenio de cola-
boración suscrito por el IAF y la UZ en fecha 14 de septiembre de 2016, que se regirá por lo 
establecido en el presente documento, conjuntamente con lo dispuesto en el convenio original 
y adendas posteriores.

ACUERDAN

Primero.— Que el IAF destinará al objeto establecido en la cláusula primera del convenio 
un importe de trescientos mil euros (300.000 €) en el ejercicio 2021, con cargo a la partida 
presupuestaria asignada del Fondo de Inversiones en Teruel de 2019.

Segundo.— La Universidad de Zaragoza, a través del Instituto Universitario de Investiga-
ción en Ingeniería en Aragón (I3A), se compromete realizar durante el año 2020-2021 las 
actividades que quedan recogidas en la memoria “Descripción del Plan de Inversiones en el 
Laboratorio del Impacto del I3A de la Universidad de Zaragoza, ubicado en Technopark de 
Motorland (Alcañiz)” anexa a la presente Adenda.

Las inversiones y gastos relativos a las actuaciones que debe realizar la Universidad de 
Zaragoza (I3A) deberán llevarse a cabo desde el 1 de enero de 2020 y deberán finalizarse 
antes del 30 de junio de 2021. El plazo para justificar la realización de las actividades y el 
pago de las inversiones y gastos subvencionados finalizará el 31 de octubre de 2021.

Tercero.— El resto de cláusulas del convenio de colaboración suscrito por el IAF y la UZ 
en fecha 14 de septiembre de 2016 y adendas posteriores quedan como estaban.

Y en prueba de conformidad con lo manifestado, las partes intervinientes firman por dupli-
cado ejemplar y a un solo efecto la presente Adenda, en el lugar y fecha expresados en el 
encabezamiento.
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ORDEN PRI/439/2021, de 29 de marzo, por la que se dispone la publicación del Protoco-
lo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Jaca, para la 
implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa y sus variedades dialecta-
les.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0118, el Protocolo 
general suscrito, con fecha 8 de marzo de 2021, por el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jaca, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Protocolo general, que figura como anexo de esta Orden, 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE JACA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS A FAVOR DE LA 
LENGUA ARAGONESA Y SUS VARIEDADES DIALECTALES

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don Felipe Faci Lázaro que actúa en nombre y representación del Gobierno 
de Aragón, facultada para la firma de este Protocolo por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 20 de febrero de 2018.

Y de otra, Don Juan Manuel Ramón Ipas, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jaca en 
nombre y representación del mismo facultado para la firma de este Protocolo en sesión ex-
traordinaria del Pleno Municipal, celebrada el día 17 de febrero de 2021.

Las partes, se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente protocolo y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero.— El Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en materia de política lingüística, colabora con las entidades locales. En particular, corres-
ponde el ejercicio de estas competencias al Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. De 
acuerdo con el artículo 31 de dicho Decreto corresponde a la Dirección General de Política 
Lingüística la planificación y ejecución de los programas necesarios para garantizar y norma-
lizar socialmente el uso de las lenguas propias de Aragón, en su caso, así como la dignifica-
ción, recuperación, protección, promoción y difusión, entre otros, en el ámbito educativo, de 
los medios de comunicación y de la vida social, cultural e institucional de Aragón, así como la 
coordinación con otras Administraciones para los mismos fines, según lo previsto en el Esta-
tuto de Autonomía de Aragón en su redacción dada por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón y en la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, 
protección y promoción de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Para el desarrollo de estas competencias le corresponde, entre otras funciones: proteger 
y recuperar las lenguas propias de Aragón, promover la investigación del patrimonio lingüís-
tico aragonés, potenciar la enseñanza de las lenguas propias de Aragón en todos los niveles 
y etapas, promover la creación literaria en las lenguas propias de Aragón así como coordinar 
y colaborar con las entidades locales y otras administraciones, entidades e instituciones para 
la implementación de programas y planes específicos para el efectivo uso y normalización 
social de las lenguas propias de Aragón en las zonas de utilización predominante de dichas 
lenguas.
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Segundo.— La entidad local firmante del presente protocolo está interesada en llevar a 
cabo acciones de promoción y difusión de la lengua aragonesa y sus variedades dialectales, 
en el ámbito de sus competencias.

Lo anteriormente expuesto justifica la conveniencia de suscribir este protocolo de colabo-
ración para la realización de proyectos considerados de interés general para la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalizándolo conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto del presente Protocolo es establecer la colaboración entre el Gobierno de Aragón 

y el Ayuntamiento de Jaca para la implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa 
y sus variedades dialectales, en materias tales como la realización de actividades de difusión, 
el apoyo a la investigación y, en general, cualesquiera otras que se consideren de utilidad 
para el cumplimiento de los fines de las instituciones firmantes.

Segunda.— Actuaciones.
Es voluntad de ambas administraciones promover y difundir la lengua aragonesa a través 

de actuaciones como:
a) Participación en los programas de socialización y especialmente en el programa “Agora 

x l´aragonés”, incorporando el logo de dicho programa.
b) Incorporación de la lengua aragonesa, en la medida de lo posible, en las campañas 

institucionales y en las actividades culturales y deportivas.
c) Utilización de los aspectos básicos de la representación gráfica de la lengua aragonesa 

contenidos en la Resolución de 16 de mayo de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón” de 28 
de junio de 2017 y 20 de septiembre de 2017).

d) Promoción, diseño y organización de actividades tales como conferencias, seminarios, 
cursos, etc.

e) Realización todo tipo de publicaciones en cualquier soporte, relacionados con la ma-
teria objeto de este Protocolo.

f) Organización de actividades culturales y de difusión cultural, científica, social o huma-
nística.

g) Convocatoria o participación en la convocatoria de premios, becas y ayudas de inves-
tigación relacionadas con el objeto de este Protocolo.

Tercera.— Publicidad.
Las partes se conceden mutuamente la autorización para publicitar este protocolo a través 

de los medios convencionales disponibles, incluyendo sus páginas web y redes sociales, o 
cualquier otro soporte que estimen adecuado.

Cualquier documento de difusión que se derive de las actuaciones contempladas en este 
protocolo que suponga la utilización de la imagen corporativa del Gobierno de Aragón exigirá 
el previo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dis-
pone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Ins-
titucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de co-
municación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Vigencia y duración.
El presente Protocolo adquirirá vigencia el día de la fecha de la firma y su duración será 

cuatro años, siendo prorrogable de forma tácita por períodos anuales sucesivos, hasta un 
máximo de otros cuatro, siempre que ninguna de las partes manifieste su voluntad en sentido 
contrario en un plazo no inferior a tres meses antes de la terminación del plazo de vigencia.

Quinta.— Modificación, ampliación y extinción.
Las partes podrán modificar y ampliar el presente protocolo de mutuo acuerdo en cual-

quier momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y quedar recogida como 
addenda al presente protocolo.
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Las actuaciones consecuencia del protocolo y que requieran colaboración de ambas 
partes, o aportación económica, deberán ser objeto de un convenio de colaboración.

Asimismo, este protocolo podrá resolverse en los siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.
b) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 

de tres meses.

Sexta.— Normativa.
Este Protocolo de colaboración tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón; por el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, así como por la legislación sobre 
materia objeto del protocolo y demás normas del derecho administrativo aplicables.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente protocolo, lo firman por dupli-
cado las partes, en la fecha y lugar arriba indicados, rubricando cada una de las páginas de 
que consta.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/374/2021, de 12 de abril, por la que se con-
vocan ayudas a la música en Aragón para el año 2021.

Advertido un error en la Orden ECD/374/2021, de 12 de abril, por la que se convocan 
ayudas a la música en Aragón para el año 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a efectuar la siguiente corrección:

En la página 19591, apartado decimocuarto, párrafo primero, donde dice:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada y siendo es-

trictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen 
desde el día 11 de diciembre de 2020 (fecha en que finalizó el plazo de justificación de la 
convocatoria anterior) hasta el día 13 de noviembre de 2020.

Debe decir:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada y siendo es-

trictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen 
desde el día 11 de diciembre de 2020 (fecha en que finalizó el plazo de justificación de la 
convocatoria anterior) hasta el día 13 de noviembre de 2021.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Orden CDS/407/2021, de 15 de abril, por la que se hace 
pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés 
social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 2021.

Advertido error en la Orden CDS/407/2021, de 15 de abril, por la que se hace pública la 
convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés social en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril), 
en relación con las instrucciones para cumplimentar la memoria de la entidad, se procede a 
realizar las siguientes correcciones:

Primero.— En el anexo III, “Instrucciones para cumplimentar la memoria de entidad”, pá-
gina 20786, donde dice:

“En el apartado 15, personal retribuido, deberá reflejarse el número total de personas tra-
bajadoras con contrato laboral fijo, agrupadas por categorías y con indicación del número de 
horas trabajadas por cada una de ellas en el año 2019 Igualmente se procederá para el per-
sonal con contrato laboral eventual. En último lugar, deberá recogerse en la casilla “otros”, 
aquellos profesionales que, trabajando para la entidad, no están vinculados a la misma me-
diante contrato laboral, por ejemplo: contratos de prestación de servicios”.

Debe decir:
“En el apartado 15, personal retribuido, deberá reflejarse el número total de personas tra-

bajadoras con contrato laboral fijo, agrupadas por categorías y con indicación del número de 
horas trabajadas por cada una de ellas en el año 2020 Igualmente se procederá para el per-
sonal con contrato laboral eventual. En último lugar, deberá recogerse en la casilla “otros”, 
aquellos profesionales que, trabajando para la entidad, no están vinculados a la misma me-
diante contrato laboral, por ejemplo: contratos de prestación de servicios”.

Segundo.— En el anexo III, “Instrucciones para cumplimentar la memoria de entidad”, 
página 20790, donde dice:

“22 Experiencia de la entidad en la gestión de programas similares en Aragón en los úl-
timos cinco años, de 2015 a 2019”.

Debe decir: “22 Experiencia de la entidad en la gestión de programas similares en Aragón 
en los últimos cinco años, de 2016 a 2020”.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Explotaciones Bajo Aragón, SL, con NIF B50175025, 
con código ES500740000117 ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de 
Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906912).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 22 de septiembre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de pro-
ducción de lechones existente con una capacidad de 2.500 plazas de reproductoras (811,8 
UGM), ubicada en el polígono 20, parcelas 528, 771, 772 y 775, del término municipal de Caspe 
(Zaragoza), y promovida por Explotaciones Bajo Aragón SL, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 133, de 17 de noviembre de 2006. (Expte. INAGA 500301/02/ 2006/00390).

Segundo.— Mediante Resolución de 7 de febrero de 2012, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se notifica la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental Inte-
grada por construcción de una balsa de purines de 3.000m³, una nueva nave de gestación y 
una nueva nave de gestación de primerizas, reforma de la antigua nave de maternidad y 
ampliación de las naves de paridera y destete. (Expte. INAGA 500301/ 02/2012/00586).

Tercero.— Mediante Resolución de 18 de mayo de 2012, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 8 de junio de 2012, se procede a la modificación 
puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación no sustancial 
notificada por Resolución, de 7 de febrero de 2012, de este Instituto. (Expte. INAGA 500601/02/ 
2012/02055).

Cuarto.— Mediante Resolución de 22 de noviembre de 2012, de este Instituto se notifica 
la modificación no sustancial de la explotación por adaptación a la normativa de bienestar 
animal por cambio en las dimensiones y emplazamiento de la nave de maternidad, ampliación 
de la nave de destete y modificación de las dimensiones de la nave de gestación-primerizas. 
(Expte: INAGA 500601/02/2012/11299).

Quinto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la ac-
tualización de la Autorización Ambiental Integrada. (Expte: INAGA 500601/02/2013/10462).

Sexto.— Mediante Resolución de 22 de abril de 2014, de este Instituto se notifica la modifica-
ción no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por incremento de la capacidad hasta 864 
UGM sin modificación de las instalaciones. (Expte: INAGA 500612/02/2014/03860).

Séptimo.— Mediante Resolución de 25 de junio de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 142, de 22 de julio de 2014, se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación en base a la modificación no sustancial 
aprobada por Resolución de 22 de abril de 2014. (Expte: INAGA 500601/02/2014/04756).

Octavo.— Por Resolución de 14 de octubre de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se resuelve estimar como modificación no sustancial la construcción de nuevas 
infraestructuras sin aumento de capacidad. (Expte: INAGA 500601/02/2014/ 09003).

Noveno.— Mediante Resolución de 5 de febrero de 2016, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 42, de 2 de marzo de 2016, se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte: INAGA 500601/02/2015/10473).

Décimo.— Por Resolución de 29 de junio de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se resuelve estimar como modificación no sustancial la construcción de una nueva 
balsa de purines, una nave de maternidad y un nuevo almacén sin aumento de capacidad. 
(Expte. INAGA 500202/02/2016/10487).

Undécimo.— Mediante Resolución de 26 de junio de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 25 de octubre de 2006, por incorporación de una balsa de 
purines y nuevas construcciones existentes. (Expte. INAGA 500202/02/2018/03628).
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Decimosegundo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramita-
ción del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo 
que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo 
a la Decisión (UE) 2017/302.

Decimotercero.— En fecha 30 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Decimocuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información 
y participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe (Za-
ragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Decimoquinto.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunica-
ción por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, 
de acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola 
como fertilizante en régimen de autogestión.

Decimosexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con 5 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
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ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/ 2006/00390 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de producción 
de lechones existente con una capacidad de 2.500 plazas de reproductoras (811,8 UGM), 
ubicada en el polígono 20, parcelas 528, 771, 772 y 775, del término municipal de Caspe 
(Zaragoza), y promovida por Explotaciones Bajo Aragón SL, para incorporar el anexo II Me-
jores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de 
las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicio Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autorización 
revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
23

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

22049

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
24

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

22050

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Granjas Escamur, SL, con NIF B50769918, con código 
ES502060000019 ubicada en el término municipal de Perdiguera, provincia de Zaragoza 
(Número de Expediente INAGA 50020202201906910).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 14 de junio de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el proyecto de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5.000 
plazas (600 UGM), ubicada en el polígono 508, parcela 106 del término municipal de Perdi-
guera (Zaragoza), y promovida por Granjas Escamur, SL publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 148, de 31 de julio de 2012 (Expte: INAGA 500301/02/2011/03180).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10367).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto de 31 de enero de 2014, se aprueba 
modificación no sustancial por cambio en la distribución de las naves dentro del recinto de la 
explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2014/00711).

Cuarto.— Mediante Resolución de 3 de agosto de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 14 de junio de 2012, por modificación en el suministro eléc-
trico de la explotación. (Expte. INAGA 500202/022018/04504).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 12 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Perdiguera 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
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se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2011/03180 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5.000 
plazas (600 UGM), ubicada en el polígono 508, parcela 106 del término municipal de Perdi-
guera (Zaragoza), y promovida por Granjas Escamur, SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.
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MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Samefor, SL, con NIF B50858679, con código 
ES441910000003 ubicada en el término municipal de Puebla de Híjar (La), provincia de 
Teruel (Número de Expediente INAGA 50020202201906904).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotación a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 5 de febrero de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se renueva la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de mul-
tiplicación con capacidad para 1.400 cerdas reproductoras con lechones hasta 20 kg, 2.450 
plazas de cebo y 20 verracos, ubicada en el polígono 503, parcela 4 del término municipal de 
La Puebla de Híjar (Teruel), y promovida por Cuarte SA publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 45, de 5 de marzo de 2013. (Expte: INAGA 500601/02/2010/12013).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10361).

Tercero.— Mediante Resolución de 5 de mayo de 2017, de este Instituto, se estima como 
modificación no sustancial el cambio de orientación productiva a producción de lechones 
hasta 6 kg para 3.059 cerdas reproductoras, 696 plazas de reposición y 6 verracos, se elimina 
el sistema de calefacción existente y se toma conocimiento del cambio de titularidad a favor 
de Cuarte SL (Expte. INAGA 500202/02/2017/00565).

Cuarto.— Mediante Resolución de 28 de julio de 2017, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Samefor SL 
(Expte INAGA 500202/02/2017/06928).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 14 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de La Puebla 
de Híjar (Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
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taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2010/12013 por la 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de multiplica-
ción con capacidad para 1.400 cerdas reproductoras con lechones hasta 20 kg, 2.450 plazas 
de cebo y 20 verracos, ubicada en el polígono 503, parcela 4 del término municipal de La 
Puebla de Híjar (Teruel), y promovida por Cuarte SA, para incorporar el anexo II Mejores Téc-
nicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Me-
jores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en los 
edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Transicion y Cebado Porcino Barcos, SL, con NIF 
B22402168, con código ES221740000077 ubicada en el término municipal de Peralta de 
Alcofea, provincia de Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201906905).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las autori-
zaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actuali-
zarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
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III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 15 de julio de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el proyecto de instalación de una explotación porcina de producción con capa-
cidad para 2.310 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 20 kg, 86 cerdas de reposición 
y 4 verracos, a ubicar en el polígono 3, parcela 1 del término municipal de Peralta de Alcofea 
(Huesca), y promovida por Grupo Baucells Alimentacio S.A, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 147, de 31 de julio de 2009 (Expte: INAGA 500301/02/2008/09331).

Segundo.— Con fecha de 6 de agosto de 2009, se comunica el cambio de titularidad a 
favor de Cuarte, SL.

Tercero.— La Resolución de 27 de octubre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 227, de 17 de noviembre de 
2011, modifica puntualmente la Resolución de 15 de julio de 2009, por concesión de prórroga 
del plazo de inicio de ejecución del proyecto hasta el 31 de julio de 3013 y del plazo de inicio 
de actividad hasta el 31 de julio de 2014 (Expte. INAGA 500301/02/ 2011/05844).

Cuarto.— Por Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actua-
lización de la Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10362).

Quinto.— Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 10 de enero de 2014, se modifica puntual-
mente la Resolución de 15 de julio de 2009, por concesión de prórroga del plazo para el inicio 
de ejecución del proyecto hasta el 31 de julio de 2014 y del plazo de inicio de actividad hasta 
el 31 de julio de 2014 (Expte. INAGA 500601/02/2013/08104).

Sexto.— Por Resolución de 23 de julio de 2014 del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 5 de agosto de 2014, se 
modifica puntualmente la Resolución de 15 de julio de 2009 por cambio de orientación pro-
ductiva con aumento de capacidad, pasando a explotación porcina de cebo con capacidad 
para 864 UGM, y concesión de prórroga del plazo establecido para el inicio de ejecución del 
proyecto hasta el 31 de julio de 2015 y de inicio de actividad hasta el 31 de julio de 2017 
(Expte. INAGA 500601/02/2014/05018).

Séptimo.— Mediante Resolución de 24 de septiembre de 2015, de este Instituto, se toma 
conocimiento del cambio de titularidad de la explotación a favor de D. Andrés Barcos Casas. 
(Expte. INAGA 500601/02/2015/09168).

Octavo.— Por Resolución de 24 de septiembre de 2015, se estima como no sustancial la 
modificación de las dimensiones de las instalaciones autorizadas.

Noveno.— Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2015, de este Instituto, se toma 
conocimiento del cambio de titularidad de la explotación a favor de Transición y cebado por-
cino Barcos SL (Expte INAGA 500601/02/2015/10907).

Décimo.— Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2015, de este Instituto, se toma 
conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Tran-
sición y Cebado Porcino Barcos SL (Expte. INAGA 500601/02/2015/10907).

Undécimo.— Mediante Resolución de 22 de diciembre de 2015, se modifica puntualmente 
la Resolución de 15 de julio de 2009, por la modificación de las dimensiones de las instala-
ciones aprobadas en la modificación no sustancial aprobada por resolución de 24 de sep-
tiembre de 2015. (Expte. INAGA 500601/02/2015/09902).

Duodécimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
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se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Decimotercero.— En fecha 24 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Decimocuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información 
y participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Pe-
ralta de Alcofea (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Decimoquinto.— Con fecha 3 de agosto de 2020, tiene entrada en este Instituto, comuni-
cación por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explota-
ción, de acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola 
como fertilizante en régimen de autogestión.

Decimosexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
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taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/09331 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de instalación de una explotación porcina de producción con capa-
cidad para 2.310 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 20 kg, 86 cerdas de reposición 
y 4 verracos, a ubicar en el polígono 3, parcela 1 del término municipal de Peralta de Alcofea 
(Huesca), y promovida por Grupo Baucells Alimentacio S.A, para incorporar el anexo II Me-
jores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de 
las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 3 de agosto de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
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MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 19.a Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Separación mecánica de los pu-
rines (decantador centrífugo, coagulación-floculación, tamizado,…).

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.
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MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Crianzas Campo Vivo, SL, con NIF B44228872, con código 
ES440340000034 ubicada en el término municipal de Bañón, provincia de Teruel (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201906903).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 17 de febrero de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 6.000 plazas (720 UGM), ubicada en el polígono 14, parcela 327 del término muni-
cipal de Bañón (Teruel), y promovida por Crianzas Campo Vivo SL publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 51, de 11 de marzo de 2011 (Expte: INAGA 500301/02/2010/03721).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10360).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 7 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
251, de 27 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Bañón (Teruel) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2010/03721 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 6.000 plazas (720 UGM), ubicada en el polígono 14, parcela 327 del término muni-
cipal de Bañón (Teruel), y promovida por Crianzas Campo Vivo SL, para incorporar el anexo 
II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descrip-
ción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
27

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

22073

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.f Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Atenuación 
de la propagación del ruido intercalando obstáculos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y estudio de impacto ambiental del proyecto Planta fotovoltaica 
“Libienergy Aragonesa” de 37,4868 MWp” en el término municipal de Fraga, del promo-
tor Libienergy Aragonesa SL. Expediente AT-221/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica; el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
expediente número AT-221/2020, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Libienergy Aragonesa, SL, domicilio a efecto de notificaciones en paseo 
Pedro de Simón Abril, 17, entreplanta D, Albacete.

Instalación: Planta fotovoltaica “Libienergy Aragonesa” de 37,4868 MWp”.
Ubicación: parcela 42 del polígono 31, parcelas 3, 2 1 del polígono 32 y parcelas 113, 117, 

65, 9002, 106 del polígono 33 de Fraga.
Potencia de placas: 37,4868 MWp. Potencia inversores 41,8 MWA. Potencia de evacua-

ción: 35 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 73,4183 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

72.090 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 520 Wp con 950 seguidores mono-
fila de un eje. 11 estaciones transformadoras formadas por 1 inversor de 3,8 MVA, un trans-
formador de 4.000 kVA y 30 kV/690 V, 2 celdas de línea y una de protección.

Tres líneas subterráneas de 30 kV enlazando las estaciones transformadoras por el inte-
rior del parque fotovoltaico hasta el Centro de Reparto.

El Centro de Reparto albergará cinco celdas: 3 celdas con interruptor automático para las 
líneas que recogen las estaciones de la fotovoltaica, 1 celda con interruptor automático para 
la línea que conectará el parque con la “SE Libienergy 30/400 KV”, y 1 celda con interruptor 
automático para protección del trafo de servicios auxiliares de 50 kVA.

Línea de evacuación subterránea de 30 kV, origen en Centro de Reparto, y final en subes-
tación colectora “SE Libienergy 30/400 KV”, de longitud 7.420 metros.

Infraestructuras evacuación compartidas (objeto de otros proyectos): “SE Libienergy 
30/400 KV”, Línea aérea de 400 kV “SE Libienergy”-”SE Almendra Promotores”, “SE Almendra 
Promotores” Línea aérea de 400 kV “SE Almendra Promotores”-”SE Almendra” (propiedad de 
Red Eléctrica de España).

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa del 
anteproyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de impacto ambiental regulado por Ley 
11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto y el estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en https://www.aragon.
es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, 
número 1, planta baja; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afec-
tados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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oportunas en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia: Información pública. AT-221/2020, “FV Libienergy Aragonesa de 
37,4868 MWp” en el término municipal de Fraga.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 22 de marzo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y estudio de impacto ambiental del proyecto Planta fotovoltaica 
“Libienergy Peñalba 1 de 43,98732 MWp” en el término municipal de Fraga, del promo-
tor Libienergy del Este, SL. Expediente AT-219/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía 
eléctrica; el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón se inicia el correspondiente trámite de información y participación 
pública de la solicitud de autorización administrativa y Evaluación de impacto ambiental 
del proyecto citado, expediente número AT-219/2020, cuyos datos se detallan a conti-
nuación:

Peticionario: Libienergy del Este, SL, domicilio a efecto de notificaciones en paseo Pedro 
de Simón Abril, 17, entreplanta D. Albacete.

Instalación: Planta fotovoltaica “Libienergy Peñalba 1 de 43,98732 MWp”.
Ubicación: parcelas 13 y 15 del polígono 52 y parcela 1 del polígono 51 de Fraga.
Potencia de placas: 43,98732 MWp. Potencia inversores 45,6 MVA. Potencia de evacua-

ción: 40 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 84,0199 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado 

por 84.591 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 520 Wp con 1.106 segui-
dores monofila de un eje. 12 estaciones transformadoras formadas por 1 inversor de 3,8 
MVA, un transformador de 4.000 kVA y 30 kV/690 V, 2 celdas de línea y una de protec-
ción.

Tres líneas subterráneas de 30 kV enlazando las estaciones transformadoras por el inte-
rior del parque fotovoltaico hasta el Centro de Reparto.

El Centro de Reparto albergará cinco celdas: 3 celdas con interruptor automático para las 
líneas que recogen las estaciones de la fotovoltaica, 1 celda con interruptor automático para 
la línea que conectará el parque con la “SE Libienergy 30/400 KV”, y 1 celda con interruptor 
automático para protección del trafo de servicios auxiliares de 50 kVA.

Línea de evacuación subterránea de 30 kV, origen en Centro de Reparto, y final en subes-
tación colectora “SE Libienergy 30/400 kV”, de longitud 6.256 metros.

Infraestructuras evacuación compartidas (objeto de otros proyectos): “SE Libienergy 
30/400 KV”, Línea aérea de 400 kV “SE Libienergy”- “SE Almendra Promotores”, “SE Al-
mendra Promotores” Línea aérea de 400 kV “SE Almendra Promotores”- “SE Almendra” (pro-
piedad de Red Eléctrica de España).

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa del 
anteproyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de impacto ambiental regulado por Ley 
11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto y el Estudio de Impacto ambiental por cualquier interesado, en https://www.aragon.
es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, 
número 1, planta baja; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afec-
tados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia: Información pública. AT-219/2020, Libienergy Peñalba 1 de 
43,98732 MWp en el término municipal de Fraga.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 22 de marzo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y estudio de impacto ambiental del proyecto Planta fotovoltaica 
“Libienergy Peñalba 2 de 43,49592 MWp” en el término municipal de Fraga, del promo-
tor Libienergy Ex Solar, SL Expediente AT-225/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía 
eléctrica; el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón se inicia el correspondiente trámite de información y participación 
pública de la solicitud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental 
del proyecto citado, expediente número AT-225/2020, cuyos datos se detallan a conti-
nuación:

Peticionario: Libienergy Ex Solar, SL, domicilio a efecto de notificaciones en paseo Pedro 
de Simón Abril, 17, entreplanta D. Albacete.

Instalación: Planta fotovoltaica “Libienergy Peñalba 2 de 43,49592 MWp”.
Ubicación: parcelas 90, 92, 95, 96, 108, 111 y 115 del polígono 55 de Fraga.
Potencia de placas: 43,49592 MWp. Potencia inversores 45,6 MVA. Potencia de evacua-

ción: 40 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 76 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado 

por 83.646 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 520 Wp con 1.152 segui-
dores monofila de un eje. 12 estaciones transformadoras formadas por 1 inversor de 3,8 
MVA, un transformador de 4.000 kVA y 30 kV/690 V, 2 celdas de línea y una de protec-
ción.

Tres líneas subterráneas de 30 kV enlazando las estaciones transformadoras por el inte-
rior del parque fotovoltaico hasta el Centro de Reparto.

El Centro de Reparto albergará cinco celdas: 3 celdas con interruptor automático para las 
líneas que recogen las estaciones de la fotovoltaica, 1 celda con interruptor automático para 
la línea que conectará el parque con la “SE Libienergy 30/400 KV”, y 1 celda con interruptor 
automático para protección del trafo de servicios auxiliares de 50 kVA.

Línea de evacuación subterránea de 30 kV, origen en Centro de Reparto, y final en subes-
tación colectora “SE Libienergy 30/400 kV”, de longitud 3.087 metros.

Infraestructuras evacuación compartidas (objeto de otros proyectos): “SE Libienergy 
30/400 KV”, Línea aérea de 400 kV “SE Libienergy”- “SE Almendra Promotores”, “SE Al-
mendra Promotores” Línea aérea de 400 kV “SE Almendra Promotores”- “SE Almendra” (pro-
piedad de Red Eléctrica de España).

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa del 
anteproyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto 
ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de impacto ambiental regulado por Ley 
11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto y el estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en https://www.aragon.
es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, 
número 1, planta baja; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afec-
tados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia: Información pública. AT-219/2020, Libienergy Peñalba 1 de 
43,49592 MWp en el término municipal de Fraga.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 5 de abril de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa de instalación eléctrica en La Sotonera, expediente AT-37/2021.

A los efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se somete a información 
pública la siguiente solicitud de autorización de instalación eléctrica.

Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, c/ Aznar Molina, 2, Zaragoza.
Finalidad: permitir la evacuación de energía renovable de nuevas instalaciones.
Tipo de instalación: Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de 

Transporte y/o Distribución.

Características:
- Ampliación del parque de 132 kV mediante:
- Una nueva posición de línea doble barra tipo intemperie convencional (CF Esquedas) 

con entrada en subterráneo.— Tendido y conexionado del cable de 132 kV del cliente dentro 
del terreno de la subestación.

- Sustitución del transformador 2: 220/132/15 kV de 160 MVA por otro de 200 MVA.
- Ampliación de la remota de telecontrol.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
anteproyecto por cualquier interesado, en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-
publica, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 30 días, a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Huesca, 13 de abril de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública la solicitud de autorización de aprovechamiento “Ampliación El Reguero II-B”, 
para recursos sección A, gravas y arenas, con una superficie de 4,8327 ha en el polígo-
no 18 parcelas 67, 68 y 77, del término municipal de Alcolea de Cinca en la provincia de 
Huesca, su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración, promovido por 
Áridos Quibus, SL Expediente Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca número IAM 4/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación de impacto ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el artículo 6 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite 
de información pública y participación pública como parte integrante del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental y del plan de restauración, expediente número IAM 4/20, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) Áridos Quibus, SL, ha solicitado autorización de aprovechamiento “Ampliación El Re-
guero II-B”, para recursos sección A, gravas y arenas con una superficie de 4,8327 ha, 
en el polígono 18 parcelas 67, 68 y 77, término municipal de Alcolea de Cinca de la 
provincia de Huesca.

b) Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 
A su vez el órgano competente para resolver la solicitud de la autorización de aprovecha-
miento y la autorización del plan de restauración es la Dirección General de Energía y 
Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, ale-
gaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e) La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f) La resolución de la solicitud de la autorización de aprovechamiento realizada conjunta-
mente con la autorización del plan de restauración es un acto definitivo contra la que 
podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.

g) El proyecto, el estudio de impacto ambiental y plan de restauración, se encuentran dispo-
nibles al público, para su consulta en la sede electrónica del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial: https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2.

h) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra g) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las propias 
de este trámite de información pública, las siguientes:

 Consulta a interesados y a las Administraciones Públicas afectadas siguientes: Ayunta-
miento de Alcolea de Cinca, Comarca Cinca Medio, Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Dirección General de Cultura y Patrimonio, Dirección General de Energía y Minas, 
Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, Sociedad Española de Ornitología 
(Seo/Birdlife), Fundación para la conservación del Quebrantahuesos, Asociación Natu-
ralista de Aragón (Ansar), Fundación Ecología y Desarrollo, Ecologistas en Acción 
(Onso) y Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.

 Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública, y pre-
sentación de las alegaciones.

 Anuncio en la sede electrónica del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial: http://aragon.es/minas/planos.

i) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 14 de abril de 2021.— La Directora del Servicio Provincial, Marta Rodríguez Vi-
cente.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
http://aragon.es/minas/planos
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto de infraestructuras de evacuación 
compartidas “LAAT 132 KV SET Elawan -SET Escatrón Promotores y SET Elawan 30/132 
KV” y su estudio de impacto ambiental, titular B02481000 Elawan Energy Castilla La 
Mancha SL. Expediente TE-SP-ENE-AT-2020-009 y ZA-SP-ENE-AT-2021-149.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Elawan Energy Castilla La Mancha SL, con domicilio en calle Ombú, 3 10.ª 
planta, 28045 Madrid.

- Denominación: LAAT 132 KV SET Elawan -SET Escatrón Promotores y SET Elawan 
30/132 KV.

- Ubicación: Puebla de Híjar, La, Jatiel, Castelnou y Escatrón.
- Finalidad: evacuación de la energía generada por las plantas fotovoltaicas Elawan Esca-

trón I,II y III, La Abadía y El Bonete.
- Descripción:
- SET 132/30 kV Nivel 132 kV: Posición línea, posición barras y posición trafo. Transfor-

mador 132+-10x1,5%/30 kV 60/80/100 MVA Onan/Onaf1/Onaf2.
Nivel 30 kV: celda de protección transformador, 6 celdas de línea, celda servicios auxi-

liares y celda batería de condensadores. Reactancia, batería condensadores 0,9 MVA y trans-
formador ss.aa de 100 kVA. Sistemas de control, protección medida y servicios auxiliares.

- LAAT 132 kV SET Elawan-SET Escatrón Promotores Doble circuito, conductor LA-280 y 
Cable de tierra OPGW 48 Longuitud 7.440 metros Apoyos metálicos de celosía (28) Condor y 
Halcón real Potencia máxima de transporte 126 MW circuito.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. LAAT 132 KV SET Elawan -SET Escatrón Promotores y SET 
Elawan 30/132 KV. Expediente número TE-SP-ENE-AT-2020-009”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 19 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.

ANEXO
BIENES DE DOMIIO PUBLICO AFECTADOS

a) Montes de Utilidad Pública: Monte Alto y Bajo TE-000375.
b) Vías pecuarias: Cabañera de Carretera Samper -Escatrón T-01778, Vereda la Dehesa 

T-00524, Vereda Colada de Tomargo T-00386a.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública la adecuación del plan de restauración y memoria sobre las áreas de explota-
ción anexa al plan de restauración, de la autorización de aprovechamiento para recur-
sos de la sección A) -arcillas- cantera denominada “Sardera, Atablaos y Omprio C-19” 
sobre una superficie de 16,0137 ha, en el polígono 30, parcelas 40 y 84 del término 
municipal de Alcolea de Cinca en la provincia de Huesca, promovido por Dobón Herma-
nos, SA” Expediente Servicio Provincial número PR 2/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública y 
participación pública como parte integrante del procedimiento de adecuación del plan de res-
tauración expediente número PR 2/20, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Dobón Hermanos, SA, ha solicitado la adecuación del plan de restauración de la auto-
rización de aprovechamiento para recursos de la sección A) denominada “Sardera, 
Atablaos y Omprio C-19” para una extensión de 16,0137 ha, siendo arcillas el recurso 
minero a extraer. La ubicación de la explotación corresponde a las parcelas 40 y 84 del 
polígono 30, del término municipal de Alcolea de Cinca en la provincia de Huesca.

b) El plan de restauración de la autorización de aprovechamiento está sujeto al procedi-
miento de información pública y participación pública, considerándose que su ejecución 
no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la autorización de la adecuación del plan de restauración de la 
autorización de aprovechamiento corresponde a la Dirección General de Energía y 
Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 
días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

e) La autorización del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán in-
terponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración y memoria de áreas de explotación anexa al plan de restaura-
ción, se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares:

 Servicio de Información y Documentación Administrativa, ubicado en el Edificio Pigna-
telli, paseo María Agustín, 36, Zaragoza.

 Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en avda. Levante, número 10, 22700 Jaca.
 Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en calle Conde, número 21, 22300 Bar-

bastro.
 Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en calle San Quintín, número 1-3, 22520 

Fraga.
 Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, 

Sección de Minas, plaza Cervantes, 1, ático 3, Huesca.
g) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra f) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, la siguiente:

 Consulta a las Administraciones Públicas afectadas siguientes: Ayuntamiento de Al-
colea de Cinca, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección General de Cultura y 
Patrimonio y Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, ambas del Gobierno de 
Aragón y Demarcación General de Carreteras del Estado en Aragón.

h) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 22 de abril de 2021.— La Directora Provincial, Marta P. Rodríguez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2021, del Director General de Tributos, por la que se 
somete a información pública el proyecto de Orden del Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se modifica la Orden HAP/1225/2017, de 7 de agosto, por 
la que se regulan las normas comunes del procedimiento para la confección, pago y 
presentación de autoliquidaciones tributarias relativas a los tributos propios o cedidos 
gestionados por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como las especialidades derivadas de los trámites efectuados por medios electró-
nicos

Mediante Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de 24 de marzo de 
2021, se acuerda iniciar el procedimiento para elaborar el “proyecto de Orden por la que se 
modifica la Orden HAP/1225/2017, de 7 de agosto, por la que se regulan las normas comunes 
del procedimiento para la confección, pago y presentación de autoliquidaciones tributarias 
relativas a los tributos propios o cedidos gestionados por la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como las especialidades derivadas de los trámites efec-
tuados por medios electrónicos”.

Dicha Orden de inicio dispone que la norma debe someterse a los correspondientes trá-
mites de audiencia e información pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las funciones que corresponden a esta Dirección 
General de Tributos, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública, por un periodo de 1 mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el “proyecto 
de Orden por la que se modifica la Orden HAP/1225/2017, de 7 de agosto, por la que se re-
gulan las normas comunes del procedimiento para la confección, pago y presentación de 
autoliquidaciones tributarias relativas a los tributos propios o cedidos gestionados por la Ad-
ministración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las especialidades 
derivadas de los trámites efectuados por medios electrónicos”.

Durante dicho periodo, cualquier persona física o jurídica que lo considere oportuno podrá 
presentar las alegaciones y sugerencias que estime pertinentes.

Segundo.— El texto del proyecto se encuentra en la sede de la Dirección General de Tri-
butos, Servicio de Administración Tributaria, sita en calle Joaquín Costa, 18, 2.ª planta, de 
Zaragoza, y puede ser consultado en la dirección electrónica https://www.aragon.es/-/nove-
dades-tributarias-en-aragon.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito, haciéndose 
constar el nombre, apellidos, DNI, y domicilio del interesado, en caso de personas físicas, o 
los datos del representante en caso de personas jurídicas, y se dirigirán a la Dirección Ge-
neral de Tributos del Departamento de Hacienda y Administración Pública, pudiendo ser pre-
sentadas, además de en el registro de la Dirección General de Tributos, por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de abril de 2021.— El Director General de Tributos, Francisco Pozuelo An-
toni.

https://www.aragon.es/-/novedades-tributarias-en-aragon
https://www.aragon.es/-/novedades-tributarias-en-aragon
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados, emplazándoles para que puedan personarse en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario número 000179/2021, interpuesto por ASADE.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario nú-
mero 000179/2021, por ASADE, sobre la Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que 
se regula la acción concertada en materia de prestación de servicios sociales en Aragón, 
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse como demandados en el procedi-
miento en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio, ante la Sección 1 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de Zaragoza.

Zaragoza, 21 de abril de 2021.— El Secretario General Técnico de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, José Antonio Jiménez Jiménez.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto para obtener la Autorización Ambiental Integrada y la declaración de im-
pacto ambiental para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una ca-
pacidad de 5.200 plazas, equivalente a 624 UGM, con emplazamiento en polígono 509, 
parcela 55, del municipio de Vinaceite (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2019/11804).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Agropecuaria Moliner Calvo S. C. ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para 
el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
5.200 plazas, equivalente a 624 UGM, con emplazamiento en polígono 509, parcela 55, 
del municipio de Vinaceite (Teruel). Dicho proyecto también está sujeto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no pro-
ducirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Vinaceite, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url: http://www.aragon.es/inaga/informacion-
publica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Vinaceite, avda. José Ezquerra, 31.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por-
cina de cebo hasta 4.060 plazas (487,20 UGM), en polígono 2, parcela 196, de Peralta de 
Alcofea (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/03916).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) Calvo Vizcarra S. C. ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.060 plazas (487,20 UGM), en 
polígono 2, parcela 196, de Peralta de Alcofea (Huesca). Dicho proyecto también está 
sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su 
ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión 
Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Peralta de Alcofea, siendo el plazo disponible para su presentación de 
30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url: http://www.aragon.es/inaga/informacion-
publica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Peralta de Alcofea, calle Mayor, 14.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación aislada número 19 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Benasque, en el término municipal de Benasque, promovido por 
el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2021/866).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 19 del Plan General de Ordenación Urbana de Benasque, en el término municipal de 
Benasque, promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento ambiental es-
tratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, podrán pre-
sentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental es-
tratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran per-
sonas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url: www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 15 de abril de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fayanás 
Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación aislada número 8 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Aínsa-Sobrarbe, en el término municipal de Aínsa-Sobrarbe pro-
movido por el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2021/864).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 8 del Plan General de Ordenación Urbana de Aínsa-Sobrarbe, en el término municipal 
de Aínsa-Sobrarbe, promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento am-
biental estratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, po-
drán presentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales 
más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental 
estratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url: www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 15 de abril de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fayanás 
Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Centro 
de Enseñanzas Técnicas y Administrativas, SL, en modalidad semipresencial, a cele-
brar en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Centro de Enseñanzas Técnicas y Administrativas, SL.
Número de asistentes: 30.
Fechas de inicio: 17 de mayo de 2021.
Fecha finalización: 7 de junio de 2021.
Jornada presencial: 5 de junio de 2021 de 8:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 18:30 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Las prácticas en aula se realizarán en Ceta, 
calle Arrabal, 33 bajos, CP 50100, La Almunia de D.ª Godina (Zaragoza). Las prácticas en 
campo se realizarán en Fertijalón, camino Matadero, s/n, nave agrícola y finca anexa, CP 
50280, Calatorao (Zaragoza).

Participantes: trabajadores de cualquier sector, autónomos y desempleados.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Centro de Enseñanzas Técnicas y 
Administrativas SL, en calle Arrabal, 33, CP 50100 de La Almunia de Doña Godina (Zara-
goza). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. 
Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el 
curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 16 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)”. 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE Y APELLIDOS: __________________________________________ 

D.N.I.:  _____________________

DOMICILIO: ______________________________________ C.P.:__________ 

LOCALIDAD: _____________________________ PROVINCIA: ____________ 

TELÉFONO: _____________________________ 

SITUACION LABORAL 

� Autónomo agrario 

� Autónomo no agrario. Sector: __________________________________ 

� Trabajador del régimen general. Sector: __________________________ 

� Desempleado 

� Otras situaciones. Indicar: _____________________________________ 

En __________________, a ______ de __________________ de 2.01__ 

Firma: 
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasi-
ficada como “Cañada Real de El Tormillo a Villanueva de Sigena”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y situada en el municipio de Castelflorite (Huesca), 
para la instalación de una conducción subterránea, promovido por la Comunidad de 
Regantes Santa Cruz de Alcolea de Cinca. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2020/07772).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el expediente de ocupa-
ción temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de El Tormillo a 
Villanueva de Sigena”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situada en el 
término municipal de Castelflorite (Huesca), para la instalación de una conducción subte-
rránea, promovido por la Comunidad de Regantes Santa Cruz de Alcolea de Cinca. Expe-
diente INAGA 220101/56/2020/07772.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina y en la url: http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 16 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
43

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

22094

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ampliación de superficie del coto Z-10409 ubicado en el término munici-
pal de Novallas (Zaragoza) promovido por su titular. (Número de Expediente INAGA 
500102/27/2020/08728).

A instancia del Ayuntamiento de Novallas de se ha iniciado un procedimiento administra-
tivo para la ampliación de superficie del coto Z-10409 con terrenos de los que acredita la po-
sesión de derechos cinegéticos, lo que conlleva la incorporación de varias parcelas particu-
lares de menos de 5 hectáreas en aplicación del artículo 17 de la Ley 1/2025, de 12 de marzo, 
de Caza de Aragón.

Dentro del procedimiento, se acuerda someter la solicitud a información pública la soli-
citud, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de 
Caza de Aragón, y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de 
mayo, de la Diputación General de Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, número 3, 
C, Edificio Dinamiza, tercera planta, en horario de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera presencial, en las ci-
tadas dependencias o en el Ayuntamiento de Novallas.

Zaragoza, 16 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

50
44

05/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 96

22095

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ampliación de superficie del coto Z-10523 ubicado en el término munici-
pal de Rueda de Jalón (Zaragoza) promovido por su titular. (Número de Expediente IN-
AGA 500102/27/2020/09637).

A instancia del Ayuntamiento de Rueda de Jalón se ha iniciado un procedimiento adminis-
trativo para la ampliación de superficie del coto Z-10523 con terrenos del Ayuntamiento, lo 
que conlleva la incorporación de varias parcelas particulares de menos de 5 hectáreas en 
aplicación del artículo 17 de la Ley 1/2025, de 12 de marzo, de caza de Aragón.

Dentro del procedimiento, se acuerda someter la solicitud a información pública, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, número 3, 
C, Edificio Dinamiza, tercera planta, en horario de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera presencial, en las ci-
tadas dependencias o en el Ayuntamiento de Rueda de Jalón.

Zaragoza, 16 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real de 
Azanuy a Calasanz”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término 
municipal de Azanuy-Alins (Huesca), para instalación de línea eléctrica aérea de 25 kV 
de suministro a explotación porcina, promovido por Agropecuaria del Isábena, SLU. 
(Número de Expediente INAGA 220101/56/2020/10505).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real de Azanuy a Calasanz”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Azanuy-Alins 
(Huesca), para instalación de línea eléctrica aérea de 25 kV de suministro a explotación por-
cina, promovido por Agropecuaria del Isábena, SLU. Expediente INAGA 220101/56/2020/10505.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite solo pueda ser de forma presencial, se realizará concertando cita previa 
en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.es y con las limita-
ciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia sanitaria 
por el COVID-19.

Huesca, 16 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Vereda de Estós”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Benasque 
(Huesca), para realizar unas instalaciones subterráneas de suministro eléctrico y siste-
ma de comunicaciones para la implantación del plan de emergencia de la presa de Es-
tós, solicitado por Corporación Acciona Hidraúlica, SLU. (Número de Expediente INA-
GA 220101/56/2020/09994).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Vereda de Estós”, de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Benasque (Huesca), para realizar 
unas instalaciones subterráneas de suministro eléctrico y sistema de comunicaciones para la 
implantación del plan de emergencia de la presa de Estós, solicitado por Corporación Acciona 
Hidraúlica, SLU. Expediente INAGA 220101/56/2020/09994.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite solo pueda ser de forma presencial, se realizará concertando cita previa 
en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.es y con las limita-
ciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia sanitaria 
por el COVID-19.

Huesca, 16 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Siste-
mas de Gestión de la Prevención SL (Prevensystem SL) a celebrar en La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Sistemas de Gestión de la Prevención SL (Prevensystem SL).
Número de asistentes: 25.
Fechas: 17, 18, 19, 20 y 21 de mayo de 2021.
Horario: todos los días 15:00 a 20:00 horas.

Lugar de celebración: las horas teóricas se impartirán en avda. Ramón y Cajal, número 3, 
local 1, CP 50100, La Almunia de Doña Godina (Zaragoza). Las horas prácticas se impartirán 
en Paraje Candenavas, polígono 25, parcela 122, recinto 1 de la misma localidad.

Participantes: dirigido para el personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, inclu-
yendo los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear 
personal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases Tóxicos, 
muy tóxicos o mortales. También se expedirán para el personal auxiliar de la distribución que 
manipule productos fitosanitarios. Según lo dispuesto en el Real Decreto 255/2003, de 28 de 
febrero.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a la siguiente dirección de correo 
electrónico: salonso@prevensystem.com o en el teléfono 675514947. Todo ello de acuerdo al 
modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:salonso@prevensystem.com
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Área de Formación  
Modelo de inscripción 

 

 

1. DATOS DEL CURSO 
 
Nombre del curso: 
 
 
 
2. DATOS PERSONALES 
 
 
Nombre:          
                                                                                          Fecha de nacimiento: 
                                                                                           
                                                                                          DNI: 
 
Apellidos:                                                                        NASS: 
 
 
Domicilio: 
 
Localidad: 
 
Código Postal:                                                                    Provincia:                    
 
Teléfono:  
 
3. OBSERVACIONES 
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos, autorizada en el expediente 
220101.56.2010.02549, y cambiada de titularidad a Endesa Distribución Eléctrica, SLU, 
expediente INAGA 220101/56/2013/05826, en la vía pecuaria “Colada del Camino Viejo 
de Bisaurri” en el término municipal de Castejón de Sos (Huesca), de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con motivo de una línea aérea de media tensión y 
derivación a un nuevo centro de transformación intemperie para suministro a una gran-
ja, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SL.U. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2020/06910).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos, autorizada en el expediente 220101.56.2010.02549, y cambiada de titularidad a 
Endesa Distribución Eléctrica, SLU, expediente INAGA 220101/56/2013/05826, en la vía pe-
cuaria “Colada del Camino Viejo de Bisaurri” en el término municipal de Castejón de Sos 
(Huesca), de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, con motivo de una línea aérea 
de media tensión y derivación a un nuevo centro de transformación intemperie para sumi-
nistro a una granja, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SL.U. Expediente INAGA 
220101/56/2020/06910.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 19 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Colada de Latas, de 
Cortillas o de Basarán” en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para instalación de línea subterránea de media 
tensión 15 kV (tramo 2) vertedero Sardas, solicitada por la Dirección General de Cam-
bio Climático y Educación Ambiental del Gobierno de Aragón. (Número de Expediente 
INAGA 220101/56/2021/00576).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Colada de Latas, de Cortillas o de Basarán” en el término muni-
cipal de Sabiñánigo (Huesca), de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
instalación de línea subterránea de media tensión 15 kV (tramo 2) vertedero Sardas, solici-
tada por la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental del Gobierno de 
Aragón. Expediente INAGA 220101/56/2021/00576.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 19 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Congus-
tro” en el término municipal de Isábena (Huesca), de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para variante línea aérea de alta tensión 25 kV SC Añisclo (eje oeste) 
salida desde la SE de interconexión Puebla de Roda, solicitada por Hidrocantábrico 
Distribución Eléctrica, SAU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2020/06905).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Congustro” en el término municipal de Isábena 
(Huesca), de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, para variante línea aérea de 
alta tensión 25 kV SC Añisclo (eje oeste) salida desde la SE de interconexión Puebla de Roda, 
solicitada por Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, SAU. Número de Expediente INAGA 
220101/56/2020/06905.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 19 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Colada del Valle de 
Gistau”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal 
de Puértolas (Huesca), con objeto de la variante de línea aérea de alta tensión 132 kV 
“Laspuña-San José” entre sus apoyos número 169 y número 170, solicitado por E-
Distribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2020/09054).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Colada del Valle de Gistau”, de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Puértolas, con objeto de la 
variante de línea aérea de alta tensión 132 kV “Laspuña-San José” entre sus apoyos número 
169 y número 170, solicitado por E-Distribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 
220101/56/2020/09054.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5 bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/in-
formacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974393393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 20 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Congus-
tro” en el término municipal de Isábena (Huesca), de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para mejora de la red de baja tensión del centro de transformación 
“CT de SE Puebla de Roda”, solicitada por Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, SAU. 
(Número de Expediente INAGA 220101/56/2021/01126).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Congustro” en el término municipal de Isábena 
(Huesca), de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, para mejora de la red de baja 
tensión del centro de transformación “CT de SE Puebla de Roda”, solicitada por Hidrocantá-
brico Distribución Eléctrica, SAU. Expediente INAGA 220101/56/2021/01126.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 20 de abril de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Cañada Real de 
Torrero” y “Colada del Paso de los Acampos”, de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, en el municipio de Zaragoza (Zaragoza), para la línea eléctrica de alta 
tensión de evacuación de la planta solar fotovoltaica “Acampo Estrén”, solicitado por 
Agroalimentaria Aragonesa, SL (Número de Expediente INAGA 500101/56/2021/02035).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la 
ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Cañada Real de Torrero” y “Colada del 
Paso de los Acampos”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio 
de Zaragoza (Zaragoza), para la línea eléctrica de alta tensión de evacuación de la planta 
solar fotovoltaica “Acampo Estrén”, solicitado por Agroalimentaria Aragonesa, SL Expediente 
INAGA 500101/56/2021/02035.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 20 de abril de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
INAGA, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE ÉPILA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Épila, relativo a información pública de solicitud de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para nave industrial.

Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental de actividades cla-
sificadas, solicitada por Estampaciones Metálicas Épila, SA para la nave sita en avenida Opel 
España, en el término municipal de Épila (Zaragoza), con referencia catastral 
4268407XM4046F0001ZT.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Épila, 22 de abril de 2021.— El Alcalde, Jesús Bazán Sanz.
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AYUNTAMIENTO DE LALUENGA 

EDICTO del Ayuntamiento de Laluenga, relativo a solicitud de licencia de actividad y 
obras para almacenamiento y compra y venta de leña.

Se ha solicitado por parte de Eloy Rios Moliner licencia de actividad y de obras para alma-
cenamiento y compra venta de leña en polígono 6 parcela 481, polígono 6 parcela 266, polí-
gono 6 parcela 472, y polígono 6 parcela 268 de Laluenga.

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, en su condición de colindante, se le comunica que está ex-
puesto al público el expediente durante un plazo de quince días para que se presenten 
cuantas alegaciones se estimen oportunas y por cualquiera de los medios admitidos en de-
recho. El expediente puede consultarse en el Ayuntamiento de Laluenga, los martes y jueves.

Laluenga, 25 de marzo de 2021.— La Alcaldesa, Cristina Juárez Gracia.
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AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada y obras para lavadero de vehículos en autoservicio.

Bonpreu, SA ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental de actividad clasificada y 
obras para “lavadero de vehículos en autoservicio” a emplazar en avenida Fonz, número 
8-10, de Monzón.

En cumplimiento del Artículo 77.3. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por término de 
quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monzón, 20 de abril de 2021.— El Concejal delegado de Urbanismo, Raúl Castanera 
Plasín.
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AGRUPACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PIRINEOS 
- PYRÉNÉES

ANUNCIO de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial “Pirineos-Pyrénées”, 
por la que se da publicidad a la Resolución de 27 de abril de 2021, del Presidente de la 
Agrupación de Cooperación Territorial Pirineos-Pyrénées, por la que se adjudica la 
plaza de Técnico/Asistente Administrativo/Financiero de la AECT Pirineos-Pyrénées.

La Agrupación Europea de Cooperación Territorial, AECT “Pirineos-Pyrénées”, integrada 
por Comunidad Autónoma de Aragón (ES), la Diputación Provincial de Huesca (ES), el Depar-
tamento de Hautes-Pyrénées (FR) y el Departamento de Pyrénées-Atlantiques (FR) en virtud 
de las competencias que le han sido atribuidas por el convenio y los Estatutos de la AECT 
Pirineos-Pyrénées firmados el 1 de junio de 2020 en Huesca (España), anuncia la resolución 
de la convocatoria para la provisión de la plaza de técnico/a asistente administrativo finan-
ciero de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial “Pirineos-Pyrénées”, de acuerdo 
con lo establecido en anexo.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.— El Presidente de la Agrupación Europea de Cooperación 
Territorial “Pirineos-Pyrénées”, Michel Pelieu.

ANEXO

Resolución de 27 de abril de 2021, del Presidente de la Agrupación Europea de Coopera-
ción Territorial Pirineos - Pyrénées, por la que se publica la adjudicación de la plaza de Téc-
nico / Asistente Administrativo / Financiero de la AECT Pirineos - Pyrénées.

De conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria para la provisión de la plaza de 
técnico/a asistente administrativo/financiero de la Agrupación Europea de Cooperación Terri-
torial Pirineos - Pyrénées publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en el resto de 
los medios especificados en la convocatoria, con fecha 15 de febrero de 2021, el Presidente 
de la AECT Pirineos-Pyrénées acuerda publicar la adjudicación de la plaza de técnico/a asis-
tente administrativo/financiero:

Adjudicataria: Erika Pache Baquero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Agrupación Europea de Coopera-
ción Territorial Pirineos-Pyrénées en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, alternativamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto.
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